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 2 

ACTA 52-2025 3 

SESIÓN ORDINARIA 4 

 5 

LUNES PRIMERO DE SETIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO A LAS DIECISIETE 6 

HORAS EN EL SALON DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS.– 7 

 8 

ASISTENCIA. – 9 

MIEMBROS PRESENTES: 10 

 11 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Raquel Tatiana Marín Cerdas 12 

(Presidente Municipal), Sergio Chaves Acevedo (Vicepresidente Municipal), Anadis 13 

Huertas Méndez, Ashley Tatiana Brenes Alvarado, Luisa María Chacón Caamaño, 14 

Melvin López Sancho, Crisly Rebeca González Sánchez, Esteban Rodríguez Murillo, 15 

Jorge Luis Zapata Arroyo. -- 16 

 17 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Álvaro Ignacio Esquivel Castro, 18 

Marianela Murillo Vargas, Eduardo Salas Rodríguez, Flor de María Blanco Solís, 19 

Marco Aurelio Sirias Víctor, Amalia Salas Porras, Juan Pablo Rodríguez Acuña, Jorge 20 

Antonio Rodríguez Miranda.-- 21 

 22 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Carlos Mario González Rojas, 23 

Alejandra Marín Alpízar, Yerlin Melania Rodríguez Navarro, María Zoraida Pérez 24 

Acuña, Alberto Vargas Rodríguez, Carmen Lidia Quirós Corrales, Alexis Araya Rojas, 25 

Lourdes Rocío Alvarado Alpízar, Efrén Zúñiga Pérez, Hellen María Chaves Zamora, 26 

Fidel Rodríguez Zamora, José Luis Mora Sibaja.--  27 

 28 

 29 
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SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Alice Corrales Calvo, Emanuel Salazar 1 

Solís, Juan Pablo Gamboa Miranda, Manuel Enrique Salas Matarrita, Emma Patricia 2 

Rojas Chaves, Eduard Andrey Salas Sancho, Susan María Araya Blanco, José 3 

Alejandro Carvajal Araya, Verónica Rodríguez Rodríguez, Julio César Araya Murillo, 4 

Priscila Rodríguez Sánchez, Lucía Corrales Arias.-- 5 

 6 

ALCALDE MUNICIPAL: Juan Diego González Picado. – 7 

 8 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Ana Patricia Solís Rojas. – 9 

 10 

ASISTENTES POR INVITACIÓN: Abel Chaves Trigueros, Alejandra Muñoz Zúñiga, 11 

Stephanie Rodríguez Hidalgo, Reinaldo Martínez Calderón, Rebeca Sequeira Nema, 12 

representantes de la Cámara Nacional de Productores y Exportadores de Piña 13 

(CANAPEP).— 14 

 15 

VISITANTES: Medios de comunicación. – 16 

 17 

MIEMBROS AUSENTES (SIN EXCUSA): Mariam Torres Morera, Luzana María 18 

Maradiaga Jiménez, Luis Ángel Hidalgo Rojas.- 19 

 20 

MIEMBROS AUSENTES (CON EXCUSA): ***NO***.- 21 

 22 

ARTÍCULO I. 23 

LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. – 24 

 25 

La Presidente Municipal, Raquel Tatiana Marín Cerdas, procede a dar lectura al orden 26 

del día, el cual se detalla a continuación: 27 

 28 

 29 
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1. COMPROBACION DEL QUÓRUM. – 1 

 2 

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. – 3 

 4 

3. ORACIÓN. –  5 

 6 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS  ACTAS N°50 Y N°51 DEL 2025.-  7 

 8 

5. LECTURA Y APROBACIÓN DE LICENCIAS PROVISIONALES DE LICOR. – 9 

 10 

6. LECTURA Y APROBACIÓN DE LICENCIAS DE LICOR. – 11 

 12 

7. TRASLADO DE SESIÓN ORDINARIA CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN 13 

DEL 15 DE SETIEMBRE.- 14 

 15 

8. ATENCIÓN RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 16 

ADMINISTRATIVO.- 17 

 18 

9. NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DE JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE 19 

EDUCACIÓN.– 20 

 21 

10. JURAMENTACIÓN DE MIEMBROS DE JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE 22 

EDUCACIÓN. –  23 

 24 

11. ATENCIÓN OFICIO MSC-AM-1991-2025 EMITIDO POR LA ALCALDÍA 25 

MUNICIPAL, REFERENTE AL PRESUPUESTO ORDINARIO 2026.- 26 

 27 

12. PRESENTACIÓN AJUSTE LIQUIDACIÓN 2024.- 28 

 29 
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13. PRESENTACIÓN PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2025 Y SU 1 

AJUSTE AL PLAN ANUAL OPERATIVO.- 2 

 3 

14. INFORME DE CORRESPONDENCIA. – 4 

 5 

15. ATENCIÓN A REPRESENTANTES DE LA CAMARA NACIONAL DE 6 

PRODUCTORES Y EXPORTADORES DE PIA (CANAPEP).- 7 

 8 

16. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. – 9 

 10 

17. MOCIONES. -   11 

 12 

18. NOMBRAMIENTOS EN COMISIÓN. –  13 

 14 

19. INFORMES DE COMISIÓN. – 15 

 16 

20. ASUNTOS DE LOS CONCEJOS DE DISTRITO. –   17 

 18 

ARTÍCULO II. 19 

ORACIÓN. - 20 

 21 

El señor Eduard Andrey Salas Sancho, Síndico Suplente del Distrito de La Fortuna, 22 

dirige la oración.– 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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ARTÍCULO IIII. 1 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS N°50 Y N°51 DEL 2025.- 2 

 3 

➢ Acta N°50 del 2025. – 4 

La Presidente Municipal Raquel Tatiana Marín Cerdas, presenta para su análisis y 5 

aprobación el Acta N°50-2025, al no haber comentario u objeción con respecto al Acta 6 

N°50-2025, somete a votación la misma y se da por aprobada. Votación unánime.– 7 

 8 

➢ Acta N°51 del 2025. – 9 

La Presidente Municipal Raquel Tatiana Marín Cerdas, presenta para su análisis y 10 

aprobación el Acta N°51-2025, al no haber comentario u objeción con respecto al Acta 11 

N°51-2025, somete a votación la misma y se da por aprobada. Votación unánime.– 12 

 13 

ARTÍCULO IV. 14 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LICENCIAS PROVISIONALES DE LICOR.- 15 

 16 

A petición de las Asociaciones de Desarrollo que a continuación se detalla: 17 

 18 

• ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE SUCRE SOLICITA UNA 19 

LICENCIA TEMPORAL DE LICOR, PARA REALIZAR ACTIVIDADES 20 

DIVERSAS, LOS DÍAS 11,12,13 Y 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, CABE 21 

INDICAR QUE DICHA LICENCIA SE UBICARÁ EN EL SALÒN COMUNAL DE 22 

DICHA COMUNIDAD. 23 

 24 

ACUERDO N°01.- 25 

Se les informa que queda totalmente prohibida la venta de licor en centros recreativos, 26 

centros educativos, instalaciones donde se realicen actividades religiosas que 27 

cuenten con el permiso de funcionamiento, y centros infantiles de nutrición, y en el  28 

 29 
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caso de los centros deportivos, estadios y gimnasios y en los lugares donde se 1 

desarrollen actividades deportivas, se podrán otorgar licencias temporales para la 2 

comercialización de bebidas alcohólicas únicamente cuando no se desarrollen 3 

espectáculos deportivos, ni dirigidos a personas menores de edad y, asimismo,  4 

 5 

cuando dichas instalaciones no se encuentren dentro de centros educativos; no se 6 

pueden vender ni subarrendar estos permisos a terceras personas, y que en estas 7 

actividades no se realicen actos que vayan contra la moral. Además, se faculta a la 8 

Administración Municipal para realizar la fiscalización, verificación y cumplimiento de 9 

lo dispuesto por el Concejo Municipal, y en el momento en que infrinjan la Ley de 10 

Licores y su Reglamento, se les suspenda la licencia temporal de licor en el acto, 11 

debiéndose dar un estricto acatamiento a la Ley anteriormente indicada. Los lugares 12 

en donde se van a utilizar las licencias temporales de licor no podrán tener 13 

comunicación visual con el medio ambiente externo, debiendo tener medidas de 14 

salubridad propias y adecuadas. Queda entendido que dichas licencias se otorgan 15 

porque cuentan con todos los requisitos con base en el artículo 31 y siguientes del 16 

Reglamento a la Ley N.9047 denominado “Regulación y Comercialización de Bebidas 17 

con Contenido Alcohólico de la Municipalidad de San Carlos”. Se autoriza la 18 

exoneración del pago por concepto de derechos de la licencia temporal de licor 19 

otorgada a favor de las Asociaciones de Desarrollo Integral. En cuanto a los horarios 20 

de funcionamiento de dichas licencias temporales, se deberá cumplir con lo estipulado 21 

en el artículo 25 del Reglamento a la Ley N.9047 denominado “Regulación y 22 

Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico de la Municipalidad de San 23 

Carlos”. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 24 

 25 

ARTÍCULO V. 26 

TRASLADO DE SESIÓN ORDINARIA CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL 27 

15 DE SETIEMBRE.- 28 

 29 
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➢ Traslado sesión ordinaria por celebración del 15 septiembre.- 1 

 2 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidenta Municipal, explica que existe un 3 

acuerdo de Concejos anteriores según el cual, cuando un feriado coincide con la fecha 4 

de la sesión ordinaria de un lunes, dicha sesión debe trasladarse al viernes siguiente.  5 

 6 

Seguidamente, procede a dar lectura a la recomendación sobre el acuerdo a tomar y 7 

lo somete a votación. 8 

 9 

ACUERDO N°02.- 10 

Solicitar a la Alcaldía Municipal que, por medio del Departamento de Relaciones 11 

Públicas, informe a través de sus canales oficiales que la sesión ordinaria programada 12 

para el lunes 15 de septiembre del presente año, se trasladará para el viernes 19 de 13 

septiembre de los corrientes, en horario de 4:00 p.m. a 6:30 p.m. Esta modificación se 14 

realiza en cumplimiento del acuerdo adoptado por el Concejo Municipal en la sesión 15 

ordinaria celebrada el lunes 01 de junio de 2020, según consta en el artículo N.° X, 16 

acuerdo N.° 26 del acta N.° 30. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 17 

APROBADO.- 18 

 19 

ARTÍCULO VI. 20 

ATENCIÓN RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 21 

ADMINISTRATIVO.- 22 

 23 

➢ Atención resolución del Tribunal Contencioso Administrativo Exp 25-24 

002730-1027-CA.- 25 

 26 

Se recibe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo, la cual se detalla a 27 

continuación: 28 

 29 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

La señora Luisa María Chacón Caamaño, Regidora Municipal, menciona: Quisiera 29 
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que me explicaran por favor, los detalles de los oficios, etcétera, y del caso. 1 

 2 

La señora Alejandra Bustamante Segura, Asesora Legal del Concejo Municipal, 3 

manifiesta: Esta notificación refiere al proceso que se está llevando a cabo en el 4 

Tribunal Contencioso con relación al acuerdo de aprobación de la tarifa del Mercado 5 

Municipal. Es con relación a la recomendación que brindó la Comisión Recalificadora 6 

del Mercado. Se aprobó en este Concejo Municipal la propuesta número tres. Don 7 

Kevin es el representante legal de los inquilinos del Mercado. Ellos presentaron 8 

recurso contra ese acuerdo del Concejo Municipal. El Concejo Municipal rechaza la 9 

revocatoria y eleva la apelación al Contencioso. Lo que está dando ahora el 10 

Contencioso es, antes de resolver, siempre dan un espacio a quien presenta la  11 

 12 

demanda para que señale cuáles fueron los agravios o los daños o lesiones que 13 

recibieron. Y acá lo que se está recomendando es que el Concejo ratifique en el 14 

espacio que le están brindando los acuerdos que ya tomó, que fue la aprobación de 15 

la tarifa, la propuesta número tres y el traslado que se dio del recurso ante el Tribunal 16 

Contencioso. 17 

 18 

La señora Luisa María Chacón Caamaño, Regidora Municipal, expresa: Creo que es 19 

pertinente pedir un tiempo, un espacio para comentar al respecto, porque esto ya pasó 20 

hace algún tiempo y quisiera poder conversar con los compañeros que son parte de 21 

esa comisión o que fueron parte de esa comisión del Mercado. 22 

 23 

La señora Raquel Marín Cerdas Presidente del Concejo, interviene: ¿Está solicitando 24 

un receso?, no da chance porque no han pasado los 15 minutos. Voy a darle la palabra 25 

al regidor Melvin López para que pueda explicar con respecto a su participación en 26 

esta comisión. 27 

 28 

El señor Melvin López Sancho, Regidor Municipal, menciona: En realidad, en la 29 
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negociación que se dio tripartita, entre los personeros de la Municipalidad, los 1 

representantes de los inquilinos y en su defecto Marianela y este servidor, se 2 

presentaron las tres propuestas. La que conveníamos o la que era conveniente era la 3 

opción número tres. Todos tienen en sus correos, las propuestas y el historial de la 4 

negociación. Obviamente, como es un tema de debido proceso y tienen todo el 5 

derecho, el Licenciado Kevin presentó su querella y aquí lo que hay que hacer es ser 6 

respetuoso con el debido proceso. No nos queda más que esperar 7 

 8 

ACUERDO N°03.- 9 

En atención a la resolución dictada a las nueve horas con cuarenta minutos del 10 

diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, por el Tribunal Contencioso Administrativo  11 

 12 

del Segundo Circuito Judicial de San José, se ratifican los acuerdos tomados por el 13 

Concejo Municipal que se detallan a continuación:  14 

 15 

• artículo N° XVI, acuerdo N.° 56 del acta N.° 17, de la sesión ordinaria celebrada 16 

el 17 de marzo de 2025. 17 

 18 

• artículo N° X, acuerdo N.° 36 del acta N.° 23, de la sesión ordinaria celebrada 19 

el 14 de abril de 2025. 20 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 21 

 22 

➢ Atención resolución del Tribunal Contencioso Administrativo, Exp 25-23 

005079-1027-CA.- 24 

 25 

Se recibe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo, la cual se detalla a 26 

continuación: 27 

 28 

 29 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

ACUERDO N°04.- 19 

En atención a la resolución dictada a las once horas treinta y nueve minutos del cinco 20 

de agosto de dos mil veinticinco, por el Tribunal Contencioso Administrativo del 21 

Segundo Circuito Judicial de San José, se solicita al Departamento de Secretaría del 22 

Concejo Municipal que, en tiempo y forma, remita a dicho Tribunal copia certificada y 23 

completa de la gestión inicial de la parte, la resolución DIC-C69501, el recurso 24 

interpuesto contra esa resolución, la resolución del recurso, el acta de notificación de 25 

la resolución DIC-C69501 y de la resolución MSCAM-DCU-167-2025, lo anterior en 26 

proceso incoado por la señora Yahaira María Benavides Zamora contra la 27 

Municipalidad de San Carlos. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 28 

APROBADO.- 29 

 30 
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ARTÍCULO VII. 1 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LICENCIAS DE LICOR. – 2 

 3 

➢ Solicitud de aprobación de licencias de licor. – 4 

 5 

Se recibe oficio MSCAM-H-AT-PAT-542-2025 emitido por la Sección de Patentes, el 6 

cual se detalla a continuación: 7 

 8 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo, la Sección de Patentes, procede a 9 

enviar para su tramitación la solicitud de licencia de licor recibida por esta sección; la 10 

misma ha sido revisada de conformidad con lo establecido por la Ley 9047 Ley de 11 

Regulación y Comercialización de bebidas con contenido alcohólico, su reglamento y  12 

 13 

en apego a lo establecido en la Ley No8220, Ley de Protección al ciudadano del 14 

exceso de requisitos y trámites administrativos.  15 

 16 

Por otra parte, se indica, que el proceso de revisión se ha realizado bajo el marco 17 

jurídico de la ley 9047 y su reglamento, en sus artículos 3,4,8 y 9 de la Ley 9047 y los 18 

artículos 9,10,11,12,13 del reglamento a la Ley N° 9047 “Regulación y 19 

Comercialización de bebidas con contenido alcohólico” para la Municipalidad de San 20 

Carlos. 21 

 22 

Se realiza el traslado del expediente para la aprobación de la licencia de licor, 23 

habiendo verificado los requisitos y su cumplimiento correspondiente por parte de la 24 

Sección de Patentes:  25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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 1 

 2 

 3 

Se solicita la dispensa de trámite. 4 

SE ACUERDA:  Brindar la dispensa de trámite solicitada. Votación unánime. – 5 

 6 

ACUERDO N° 05.- 7 

 8 

Con base en el oficio MSCAM-H-AT-PAT-542-2025 de la Sección de Patentes 9 

Municipal, referente a solicitud de licencia de licor, se determina, autorizar el 10 

otorgamiento de la licencia de licor requerida, la cual se detalla a continuación:  11 

 12 

 13 

 14 

 15 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 16 

 17 

ARTÍCULO VIII. 18 

LECTURA Y APROBACIÓN DE JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE EDUCACIÓN. - 19 

 20 

➢ Lectura y aprobación de Juntas Administrativas y de Educación: 21 

 22 

A petición de los directores de las Escuelas y Colegios que a continuación se detallan, 23 

quienes cuentan con el visto bueno de sus Supervisores, así como del Concejo de 24 

Distrito del lugar, se nombran a los nuevos integrantes de las Juntas de Educación y 25 

Administrativas que se detallan a continuación: 26 

 27 

 28 

 29 
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ESCUELA SANTA CECILIA-CUTRIS 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

ESCUELA BAHAMAS-CUTRIS 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

ESCUELA LOS ÁNGELES, FORTUNA 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

ACUERDO N°06.- 25 

 26 

Aprobar a los nuevos integrantes de las Juntas de Administrativas y de Educación 27 

anteriormente descritas. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 28 

APROBADO. – 29 
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ARTÍCULO IX. 1 

JURAMENTACIÓN DE MIEMBROS DE JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE 2 

EDUCACIÓN.- 3 

 4 

➢ Juramentación de miembros de Juntas Administrativas y de Educación.– 5 

La Presidente Municipal, Raquel Tatiana Marín Cerdas, procede a realizar la debida 6 

juramentación de los miembros de las Juntas Administrativas y de Educación, que se 7 

detallan a continuación. 8 

 9 

ESCUELA SANTA CECILIA-CUTRIS 10 

                        11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

          17 

 18 

 19 

ESCUELA BAHAMAS-CUTRIS 20 

           21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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ESCUELA LOS ÁNGELES, FORTUNA 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

ESCUELA SAN MIGUEL – POCOSOL 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

Nota: Siendo las 17:20 horas, la señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente 18 

Municipal, decreta un receso de tres minutos. 19 

 20 

Nota: Siendo las 17:23 horas, la señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente 21 

Municipal, reanuda la sesión. 22 

 23 

ESCUELA SANTA LUCÍA – PITAL 24 

 25 

       26 

 27 

 28 

                            29 
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ARTÍCULO X. 1 

ATENCIÓN OFICIO MSC-AM-1991-2025 EMITIDO POR LA ALCALDÍA 2 

MUNICIPAL, REFERENTE AL PRESUPUESTO ORDINARIO 2026.- 3 

 4 

➢ Remisión Presupuesto Ordinario 2026 y su respectivo Plan Anual 5 

Operativo.- 6 

 7 

Se recibe oficio MSC-AM-1991-2025, emitido por la Alcaldía Municipal, el cual se 8 

detalla a continuación: 9 

 10 

En atención al 104 del Código Municipal que cita “El alcalde municipal deberá 11 

presentar al Concejo, a más tardar el 30 de agosto de cada año, el proyecto de 12 

presupuesto ordinario”, así como en acatamiento de las Normas Técnicas sobre 13 

Presupuesto Público N-1-212-DC-DFOE, y sus reformas, presentamos Proyecto de 14 

Presupuesto Ordinario 2026 por la suma de ¢21.220.000.000,00 (veintiún mil 15 

doscientos veinte millones de colones netos sin céntimos) el cual debe de ser 16 

conocido y aprobado por el honorable Concejo Municipal”, se incorpora la siguiente 17 

información:  18 

 19 

1. Documento del Presupuesto Ordinario 2026, suscrito por el Sr. Bernor Kooper 20 

Cordero, Director de Hacienda y Sra. Evelyn Vargas Rojas, Encargada de 21 

Presupuesto.  22 

2. Oficio MSCAM-DE-162-2025 referente al Plan Anual Operativo 2026 suscrito 23 

por Sra. Dixie Amores Saborio, Jefatura de Desarrollo Estratégico.  24 

3. Plantilla de Información Plurianual, preparado por el Sr. Bernor Kooper 25 

Cordero, Director de Hacienda y Sra. Dixie Amores Saborio, Jefatura de 26 

Desarrollo Estratégico.  27 

4. Informe de Ingresos Presupuesto 2026 (V1), suscrito por el Sr. Bernor 28 

Kooper Cordero, Director de Hacienda.  29 
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5. Oficio MSCAM.JVC-0026-2024, suscrito por el Sr. Sergio Chaves Acevedo, 1 

Secretario suplente de la Junta Vial Cantonal referente a la Aprobación del 2 

Presupuesto Ordinario 2026 y el Plan Anual Operativo 2026 de la Junta Vial 3 

Cantonal.  4 

6. Certificación de verificación de requisitos del bloque de legalidad 5 

presupuestario que debe cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones, para 6 

las municipalidades, suscrito por Sra. Evelyn Vargas Rojas, Encargada de 7 

Presupuesto.  8 

7. Constancia de estar al día con la Caja Costarricense del Seguro Social, de 9 

fecha 30 de agosto 2025.  10 

Me permito indicar a su vez que el equipo de Desarrollo Estratégico, Presupuesto y 11 

Dirección de Hacienda continúa preparando documentación complementaria para el 12 

proceso de sesiones de trabajo con la Comisión de Hacienda y el Concejo Municipal. 13 

 14 

ACUERDO N°07.- 15 

 16 

Trasladar a la Comisión Municipal Permanente de Hacienda y Presupuesto para su 17 

análisis y recomendación, oficio MSC-AM-1991-2025, emitido por la Alcaldía 18 

Municipal, referente al Proyecto de Presupuesto Ordinario 2026 por la suma de 19 

¢21.220.000.000,00 (veintiún mil doscientos veinte millones de colones netos sin 20 

céntimos) y su respectivo ajuste al Plan Anual Operativo.- Votación unánime. 21 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 22 

 23 

➢ Aprobación del Presupuesto Ordinario 2026 y el Plan Anual Operativo 24 

2026 de la Junta Vial Cantonal.- 25 

 26 

Se recibe oficio MSCAM-JVC-0026-2025, de la Junta Vial Cantonal, el cual se detalla 27 

a continuación: 28 

 29 
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Les comunico que la Junta Vial Cantonal de San Carlos, en su Sesión Extraordinaria 1 

celebrada el viernes 29 de agosto del 2025, en la sala de sesiones de la Alcaldía 2 

Municipal, mediante Artículo N.º 02, Acuerdo N.º 2, Acta N.º 11, ACORDÓ: Aprobar 3 

el Presupuesto Ordinario y el Plan Anual Operativo 2026 por un monto total de 4 

₡7,628,537,828.14 con sus respectivos documentos de respaldo correspondientes a: 5 

Detalle Presupuesto Ordinario año 2026 y Plan Anual Operativo 2026. A continuación, 6 

se detalla la distribución del Presupuesto Ordinario 2026 y sus programas: 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

Votación unánime. ACUERDO FIRME 19 

 20 

ACUERDO N°08.- 21 

 22 

Trasladar a la Comisión Municipal Permanente de Hacienda y Presupuesto para su 23 

análisis y recomendación, oficio MSCAM-JVC-0026-2025, de la Junta Vial Cantonal, 24 

referente al Presupuesto Ordinario 2026 y el Plan Anual Operativo 2026 de la Junta 25 

Vial Cantonal por un monto total de ₡7,628,537,828.14. Votación unánime. 26 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 27 

 28 

ARTÍCULO XI. 29 
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PRESENTACIÓN AJUSTE LIQUIDACIÓN 2024.- 1 

 2 

➢ Ajuste liquidación Adicional 2024.- 3 

 4 

Se recibe oficio MSC-AM-H-P-077-2025, suscrito por la Unidad de Presupuesto, 5 

Dirección de Hacienda y la Alcaldía Municipal, el cual se detalla a continuación: 6 

 7 

En atención al oficio 13176 - DFOE-LOC-1288, relacionado con la atención a la 8 

indicación dada por la Contraloría General de la República en el proceso de 9 

aprobación del Presupuesto Extraordinario 01-2025, que indica textualmente “a) 10 

Reclasificar el ingreso considerando en la cuenta “2.4.1.1.00.00.0.0.000 11 

Transferencias de capital del Gobierno Central”, por la suma de ₡380,78 12 

millones, como Recursos de vigencias anteriores -superávit específico-, en 13 

virtud de que corresponden a ingresos del ejercicio económico 2024. Al 14 

respecto, corresponde ajustar la Liquidación presupuestaria del periodo 2024 15 

de la Municipalidad, la cual deberá ser sometida a la aprobación del Concejo 16 

Municipal y remitirse mediante el Sistema de Información sobre Planes y 17 

Presupuestos (SIPP).”, a su vez, tal como se ha indicado estamos en la espera de 18 

la Revisión externa de la Liquidación Presupuestaria, la cual podría solicitar 19 

reclasificaciones adicionales, en caso de presentarse esta situación estarían siendo 20 

notificados oportunamente.  21 

 22 

Es por lo anterior, que se procede a presentar la Liquidación Presupuestaria 2024: 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO:

Concepto 
Fundamento legal o especial 

que lo justifica

Artículo que otorga la 

especificidad
Monto Periodo

Monto superávit específico 

de periodos anteriores no 

incorporados en el periodo 

2024 más el presupuestado 

en el periodo, pero no 

ejecutado

Resultado Específico 

acumulado al cierre 

2024

Junta Administrativa del Registro Nacional, 

2% del IBI, Leyes 7509 y 7729

Ley N° 7509 - Impuesto sobre 

bienes inmuebles y Ley N°  7729 - 

Reforma Ley Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles

Articulo 30 de la Ley 7509 

reformada por la Ley 7729 y el 

articulo 37  reformada por la Ley 

772 inciso L

₡39 276,89 ₡39 276,89

Juntas de Educación, 10% impuesto 

territorial y 10% IBI, Leyes 7509 y 7729

Ley N° 7552 Subvención a las 

Juntas de Educación y Juntas 

Administrativas por las 

Municipalidades Articulo 01

₡196 384,45 ₡196 384,45

Organismo de Normalización Técnica, 1% 

del IBI, Ley Nº 7729

Ley N° 7509 Impuesto sobre bienes 

inmuebles y Ley N° 7729 Reforma 

Ley Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles y Reglamento a la Ley 

de Impuesto sobre Bienes

Inmuebles. 

Articulos 13 de la Ley N° 7729 y 20 

del Reglamento a la Ley de 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles

₡19 638,45 ₡19 638,45

Aporte al Consejo Nacional de Personas 

con Discapacidad (CONAPDIS) 

Ley N° 9303 Creación del Consejo 

Nacional de Personas con 

Discapacidad Articulo 10, inciso f

₡2 308 747,48 ₡2 308 747,48

Fondo Ley de Instalación de 

Estacionómetros (Parquímetros) N°3580

Ley N° 3503 Ley Reguladora del 

Transporte Remunerado de 

Personas en Vehículos 

Automotores Articulo 09

₡252 253 251,08 ₡252 253 251,08

Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO Ley N° 7788, Ley de Biodiversidad Articulo43 ₡47 721,14 ₡47 721,14

Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques 

Nacionales Ley N° 7788, Ley de Biodiversidad Articulo43
₡300 643,29 ₡300 643,29

Ley Nº7788 30% Estrategias de protección 

medio ambiente Ley N° 7788, Ley de Biodiversidad Articulo43
₡11 729 058,49 ₡11 729 058,49

Fondo Ley Simplificación y Eficiencia 

Tributaria Ley Nº 8114

Ley N° 8114 - Fondo Ley 

Simplificación y Eficiencia 

Tributarias Articulo 05
₡961 258 020,92 ₡961 258 020,92

PRESUPUESTO MONTO DEL PERIODO

₡24 816 252 746,39 ₡25 071 881 529,30

Menos:

₡20 988 611 026,93 ₡20 988 611 026,93

Gastos ejecutados ₡20 988 611 026,93

₡4 083 270 502,37

 

₡2 761 313 933,93

₡1 321 956 568,44SUPERÁVIT LIBRE/DÉFICIT DEL PERIODO

ANEXO N.° 1

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2024
 En colones

Nota: En esta hoja debe digitar únicamente las celdas marcadas en gris 

RESULTADO DEL PERIODO

INGRESOS DEL PERIODO (Percibidos o Recaudados)

GASTOS EJECUTADOS DEL PERIODO

Compromisos presupuestarios al 31 de diciembre 2024

RESULTADO DEL PERIODO

Menos:  Saldos con destino específico del periodo

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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Concepto 
Fundamento legal o especial 

que lo justifica

Artículo que otorga la 

especificidad
Monto Periodo

Monto superávit específico 

de periodos anteriores no 

incorporados en el periodo 

2024 más el presupuestado 

en el periodo, pero no 

ejecutado

Resultado Específico 

acumulado al cierre 

2024

Proyectos y programas para la Persona 

Joven 

Ley N° 7739 - Código de la Niñez y 

adolescencia y Ley N° 8261 - Ley 

General de la Persona Jóven

Articulo  75 de la Ley 7739 y el 26 

de la Ley 8261

₡1 581 479,04 ₡1 581 479,04

Fondo Recolección de Basura

Ley N° 8839, Ley para la Gestión 

Integral de los Residuos Articulos 8,24,27
₡51 753 296,98 ₡51 753 296,98

Fondo Acueducto

Ley N° 7794 Código Municipal y 

Reglamento para la Operación y 

Administración del Acueducto 

Municipal

Articulo del Reglamento  2, 40, 64 

y Articulo 04 del Codigo 

Municipal

₡592 973 621,58 ₡69 289 065,96 ₡662 262 687,54

Fondo Aseo de Vías Ley N° 7794 Código Municipal Articulo 4 ₡426 257,03 ₡0,00 ₡426 257,03

Fondo Cementerio Ley N° 7794 Código Municipal Articulo 4 ₡22 248 676,69 ₡3 633 351,73 ₡25 882 028,42

Fondo de Parques y Obras de Ornato Ley N° 7794 Código Municipal Articulo 4 ₡49 932 995,55 ₡3 097 344,00 ₡53 030 339,55

Fondo Servicio de Mercado Ley N° 7794 Código Municipal Articulo 4 ₡189 109 911,75 ₡23 637 523,88 ₡212 747 435,63

FODESAF Red de Cuido Venta de servicios

Ley N° 7794 Código Municipal y 

Decreto Ejecutivo N 36020- MP

Articulo 03 del Decreto Ejecutivo 

N 36020- MP y el Articulo 4 del 

Codigo Municipal

₡31 212 367,33 ₡31 212 367,33

Aporte del Consejo de Seguridad Vial, 

Multas por Infracción a la Ley de Tránsito, 

Ley 9078-2013

Ley N° 9078 - Ley de tránsito por 

Vías Públicas y Terrestres Art. 234

₡4 716 015,11 ₡11 906 863,20 ₡16 622 878,31

Saldo de Partida del Ministerio de 

Gobernación año 2010 - Puente de 

Hamaca Boca Arenal

Ley N° 8790 - Ley de Presupuesto 

Ordinario y Extraordinario de la 

República para el Ejercicio 

Económico del año 2010

GP 2010:  Se autoriza a la 

Municipalidad de San Carlos 

para que destine diferentes 

partidas específicas o saldos que 

puedan existir bajo una serie de 

registros contables.

₡0,00 ₡47 660 000,00 ₡47 660 000,00

Transferencias ICODER Juegos Deportivos 

Nacionales 

Decreto Ejecutivo N°3883-MP del 

21/01/2015 Articulo 1
₡0,00 ₡64 749 843,08 ₡64 749 843,08

ASOCIACIÓN MARIANO JUVENIL

Ley N° 7773 Tarifa de Impuestos 

Municipales del cantón de San 

Carlos, Ley N° 9702 Reforma 

Impuestos Municipales de San 

Carlos. Art. 20 bis

₡924 440,87 ₡924 440,87

“Rehabilitacion vial de 6.2km en la ruta de 

Juanilama, Tres y Tres, y San Martin de 

Pocosol” Ley 9636, artículo 8 inciso c Art, 8 inciso c

₡186 855 498,22 ₡186 855 498,22

IFAM.  Aporte Licores Nacionales 

Ley No. 6735, así reformado por ley 

9036 Artículo 35
₡4 088 325,38 ₡4 088 325,38

IFAM.  Aporte Licores Extranjeros

Ley No. 6735, así reformado por ley 

9036 Artículo 35
₡9 027 068,00 ₡9 027 068,00

FONDO PROPIO ATENCION EMERGENCIAS 

CANTONALES 

Ley N° 8488 Ley Nacional de 

Emergencias y Prevención del 

Riesgo Art. 46bis

₡42 594 881,14 ₡91 750 164,48 ₡134 345 045,62

Fondo FODESAF (otros Programas) - 

Acueducto La Lucha de la Tigra DESAF-AL-NA-16-2022 Clausula 5
₡0,00 ₡29 992 200,73 ₡29 992 200,73

₡0,00 ₡0,00

TOTAL ₡2 415 597 576,87 ₡345 716 357,06 ₡2 761 313 933,93

SUPERÁVIT LIBRE:

Monto Periodo

Monto superávit libre de 

periodos anteriores no 

incorporados en el periodo 2024 

más el presupuestado en el 

periodo, pero no ejecutado

Resultado libre acumulado al 

cierre 2024

₡1 321 956 568,44 ₡0,00 ₡1 321 956 568,44

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

En cuanto al acuerdo, se recomienda tomar el siguiente: 23 

 24 

1. Con base en el oficio MSC.AM-H-P-0077-2025, suscrito por la Unidad de 25 

Presupuesto, Dirección de Hacienda y la Alcaldía Municipal, se determina, 26 

aprobar la Liquidación Presupuestaria del Periodo 2024, que se detalla a 27 

continuación: 28 

Solicito respetuosamente la dispensa de trámite 29 
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Agradezco la atención a la presente y quedo atento a cualquier coordinación adicional. 1 

 2 

SE ACUERDA: Brindar la dispensa de trámite solicitada. Votación unánime.- 3 

 4 

➢ Presentación Ajuste Liquidación 2024.- 5 

Se recibe a los señores Bernor Kopper Cordero, Evelyn Vargas Rojas y Keilor 6 

Chavarría Peñaranda, quienes exponen amplia y detalladamente la siguiente 7 

información: 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

FUNDAMENTACIÓN 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

RECOMENDACIÓN DE ACUERDO 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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La señora Luisa María Chacón Caamaño, Regidora Municipal, expresa: Tuve tiempo 1 

de leerlo, pero esto me llegó a mi correo y al de todos 7 minutos antes de las 3 de la 2 

tarde. Esta costumbre de estar enviando la información a último momento no es 3 

recomendable, en realidad lo voy a votar a favor porque lo pude leer, pero 4 

perfectamente no pude haber tenido tiempo para hacerlo. Son 2 horas antes de la 5 

sesión municipal. Uno tiene que trasladarse acá y la mayoría de nosotros tenemos 6 

otros trabajos también. Yo tengo a mis espaldas la responsabilidad de más de 300 7 

familias sancarleñas. Entonces, sí les quisiera solicitar, porque ya son casi 2 años de 8 

estar pidiendo lo mismo, por favor envíen la información con más tiempo. 9 

 10 

El señor Bernor Kopper Cordero, Jefe del departamento de Hacienda y Presupuesto, 11 

responde: Si doña Luisa, usted tiene mucha razón, pero también le comento que el 12 

sábado a las 8 de la noche todavía estaba el equipo trabajando en el presupuesto 13 

ordinario. Más bien quiero agradecerles a ellos dos que se pusieron la chaqueta al 14 

hombro porque les cuento una historia: la Contraloría cambió todo el manual 15 

clasificador funcional del gasto. Entonces ustedes lo van a ver en este ordinario. Lo 16 

que antes se conocía como servicio 2.2 de basura, ahora lo pasaron al 2.7. Se hizo 17 

un trabajo muy fuerte y no solo este equipo de jóvenes trabajó este fin de semana. 18 

Aquí yo les puedo enseñar en el chat de presupuestos del país que hubo gente que 19 

pasó toda la semana de madrugada, noches. No me estoy justificando, tiene usted 20 

toda la razón, pero hoy sí quiero pedir clemencia ante ustedes y también vamos a 21 

mejorar. ¿Y por qué? Porque es una de las situaciones que también nosotros hemos 22 

dicho muy fuertemente. El tema de compromisos que venimos arrastrando, esa carga 23 

desde hace 2 años, nos está generando demasiado trabajo. ¿Y qué pasa? El 15 de 24 

julio hay que estar ya con los compromisos del año pasado anulados, cargados y 25 

correr y volver a montar el presupuesto. Y la incertidumbre de la Contraloría, de que 26 

este dinero no se sabía si lo iban a dejar en la fuente original que se incluyó como 27 

superávit, sino que dijeron, "No, no nos sirve superávit, pásenlo a recursos ordinarios." 28 

Entonces, hay que hacerle caso. Pero la sugerencia es aceptada. Me disculpo, a 29 
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nombre del equipo. Yo soy la cabeza, soy el líder del equipo. Ellos estuvieron un mes 1 

y medio sin mi presencia y yo les agradezco de corazón porque son dos funcionarios 2 

muy buenos. Y vamos a tomar esto en cuenta para mejorar. Muchas gracias. La jalada 3 

de orejas vale la pena, pero sí en este momento pido clemencia y vamos a mejorar.  4 

 5 

La señora Raquel Marín Cerdas Presidente del Concejo, Agradece a los funcionarios 6 

por la explicación y procede con la lectura de la recomendación del acuerdo a tomar. 7 

 8 

El señor Jorge Antonio Rodriguez Miranda, Regidor Municipal indica: Sí quisiera 9 

aclarar y hacer énfasis. Esta información, todo este proceso, lo vimos el viernes. Hubo 10 

una convocatoria a todos los regidores que pudieran venir y quisieran enterarse de 11 

todo este proceso. Quiero decir que algunos motivaron el hecho de que no podían 12 

estar. Por aquí estuvo Crisly, estuvo el compañero Salas y dos síndicos más. Vimos a 13 

detalle todo lo que concernía con estos documentos. Yo creo que a veces también 14 

tenemos que comprender que la mayoría de gente aquí se esfuerza por esto. El detalle 15 

de que algunos regidores no pudieran venir, lástima, porque se pierden toda una 16 

verdadera explicación sobre esto. Eso es solamente lo que quería aclarar y reconocer 17 

que el trabajo de ustedes también es importantísimo y de muy buena calidad. 18 

 19 

ACUERDO N°09.- 20 

Con base en el oficio MSC.AM-H-P-0077-2025, suscrito por la Unidad de 21 

Presupuesto, Dirección de Hacienda y la Alcaldía Municipal, se determina, aprobar la 22 

Liquidación Presupuestaria del Periodo 2024, que se detalla a continuación: 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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PRESUPUESTO MONTO DEL PERIODO

₡24 816 252 746,39 ₡25 071 881 529,30

Menos:

₡20 988 611 026,93 ₡20 988 611 026,93

Gastos ejecutados ₡20 988 611 026,93

₡4 083 270 502,37

 

₡2 761 313 933,93

₡1 321 956 568,44SUPERÁVIT LIBRE/DÉFICIT DEL PERIODO

ANEXO N.° 1

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2024
 En colones

Nota: En esta hoja debe digitar únicamente las celdas marcadas en gris 

RESULTADO DEL PERIODO

INGRESOS DEL PERIODO (Percibidos o Recaudados)

GASTOS EJECUTADOS DEL PERIODO

Compromisos presupuestarios al 31 de diciembre 2024

RESULTADO DEL PERIODO

Menos:  Saldos con destino específico del periodo

DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO:

Concepto 
Fundamento legal o especial 

que lo justifica

Artículo que otorga la 

especificidad
Monto Periodo

Monto superávit específico 

de periodos anteriores no 

incorporados en el periodo 

2024 más el presupuestado 

en el periodo, pero no 

ejecutado

Resultado Específico 

acumulado al cierre 

2024

Junta Administrativa del Registro Nacional, 

2% del IBI, Leyes 7509 y 7729

Ley N° 7509 - Impuesto sobre 

bienes inmuebles y Ley N°  7729 - 

Reforma Ley Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles

Articulo 30 de la Ley 7509 

reformada por la Ley 7729 y el 

articulo 37  reformada por la Ley 

772 inciso L

₡39 276,89 ₡39 276,89

Juntas de Educación, 10% impuesto 

territorial y 10% IBI, Leyes 7509 y 7729

Ley N° 7552 Subvención a las 

Juntas de Educación y Juntas 

Administrativas por las 

Municipalidades Articulo 01

₡196 384,45 ₡196 384,45

Organismo de Normalización Técnica, 1% 

del IBI, Ley Nº 7729

Ley N° 7509 Impuesto sobre bienes 

inmuebles y Ley N° 7729 Reforma 

Ley Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles y Reglamento a la Ley 

de Impuesto sobre Bienes

Inmuebles. 

Articulos 13 de la Ley N° 7729 y 20 

del Reglamento a la Ley de 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles

₡19 638,45 ₡19 638,45

Aporte al Consejo Nacional de Personas 

con Discapacidad (CONAPDIS) 

Ley N° 9303 Creación del Consejo 

Nacional de Personas con 

Discapacidad Articulo 10, inciso f

₡2 308 747,48 ₡2 308 747,48

Fondo Ley de Instalación de 

Estacionómetros (Parquímetros) N°3580

Ley N° 3503 Ley Reguladora del 

Transporte Remunerado de 

Personas en Vehículos 

Automotores Articulo 09

₡252 253 251,08 ₡252 253 251,08

Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO Ley N° 7788, Ley de Biodiversidad Articulo43 ₡47 721,14 ₡47 721,14

Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques 

Nacionales Ley N° 7788, Ley de Biodiversidad Articulo43
₡300 643,29 ₡300 643,29

Ley Nº7788 30% Estrategias de protección 

medio ambiente Ley N° 7788, Ley de Biodiversidad Articulo43
₡11 729 058,49 ₡11 729 058,49

Fondo Ley Simplificación y Eficiencia 

Tributaria Ley Nº 8114

Ley N° 8114 - Fondo Ley 

Simplificación y Eficiencia 

Tributarias Articulo 05
₡961 258 020,92 ₡961 258 020,92

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 52-2025 

PAG.29 

Lunes 01 de setiembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

Concepto 
Fundamento legal o especial 

que lo justifica

Artículo que otorga la 

especificidad
Monto Periodo

Monto superávit específico 

de periodos anteriores no 

incorporados en el periodo 

2024 más el presupuestado 

en el periodo, pero no 

ejecutado

Resultado Específico 

acumulado al cierre 

2024

Proyectos y programas para la Persona 

Joven 

Ley N° 7739 - Código de la Niñez y 

adolescencia y Ley N° 8261 - Ley 

General de la Persona Jóven

Articulo  75 de la Ley 7739 y el 26 

de la Ley 8261

₡1 581 479,04 ₡1 581 479,04

Fondo Recolección de Basura

Ley N° 8839, Ley para la Gestión 

Integral de los Residuos Articulos 8,24,27
₡51 753 296,98 ₡51 753 296,98

Fondo Acueducto

Ley N° 7794 Código Municipal y 

Reglamento para la Operación y 

Administración del Acueducto 

Municipal

Articulo del Reglamento  2, 40, 64 

y Articulo 04 del Codigo 

Municipal

₡592 973 621,58 ₡69 289 065,96 ₡662 262 687,54

Fondo Aseo de Vías Ley N° 7794 Código Municipal Articulo 4 ₡426 257,03 ₡0,00 ₡426 257,03

Fondo Cementerio Ley N° 7794 Código Municipal Articulo 4 ₡22 248 676,69 ₡3 633 351,73 ₡25 882 028,42

Fondo de Parques y Obras de Ornato Ley N° 7794 Código Municipal Articulo 4 ₡49 932 995,55 ₡3 097 344,00 ₡53 030 339,55

Fondo Servicio de Mercado Ley N° 7794 Código Municipal Articulo 4 ₡189 109 911,75 ₡23 637 523,88 ₡212 747 435,63

FODESAF Red de Cuido Venta de servicios

Ley N° 7794 Código Municipal y 

Decreto Ejecutivo N 36020- MP

Articulo 03 del Decreto Ejecutivo 

N 36020- MP y el Articulo 4 del 

Codigo Municipal

₡31 212 367,33 ₡31 212 367,33

Aporte del Consejo de Seguridad Vial, 

Multas por Infracción a la Ley de Tránsito, 

Ley 9078-2013

Ley N° 9078 - Ley de tránsito por 

Vías Públicas y Terrestres Art. 234

₡4 716 015,11 ₡11 906 863,20 ₡16 622 878,31

Saldo de Partida del Ministerio de 

Gobernación año 2010 - Puente de 

Hamaca Boca Arenal

Ley N° 8790 - Ley de Presupuesto 

Ordinario y Extraordinario de la 

República para el Ejercicio 

Económico del año 2010

GP 2010:  Se autoriza a la 

Municipalidad de San Carlos 

para que destine diferentes 

partidas específicas o saldos que 

puedan existir bajo una serie de 

registros contables.

₡0,00 ₡47 660 000,00 ₡47 660 000,00

Transferencias ICODER Juegos Deportivos 

Nacionales 

Decreto Ejecutivo N°3883-MP del 

21/01/2015 Articulo 1
₡0,00 ₡64 749 843,08 ₡64 749 843,08

ASOCIACIÓN MARIANO JUVENIL

Ley N° 7773 Tarifa de Impuestos 

Municipales del cantón de San 

Carlos, Ley N° 9702 Reforma 

Impuestos Municipales de San 

Carlos. Art. 20 bis

₡924 440,87 ₡924 440,87

“Rehabilitacion vial de 6.2km en la ruta de 

Juanilama, Tres y Tres, y San Martin de 

Pocosol” Ley 9636, artículo 8 inciso c Art, 8 inciso c

₡186 855 498,22 ₡186 855 498,22

IFAM.  Aporte Licores Nacionales 

Ley No. 6735, así reformado por ley 

9036 Artículo 35
₡4 088 325,38 ₡4 088 325,38

IFAM.  Aporte Licores Extranjeros

Ley No. 6735, así reformado por ley 

9036 Artículo 35
₡9 027 068,00 ₡9 027 068,00

FONDO PROPIO ATENCION EMERGENCIAS 

CANTONALES 

Ley N° 8488 Ley Nacional de 

Emergencias y Prevención del 

Riesgo Art. 46bis

₡42 594 881,14 ₡91 750 164,48 ₡134 345 045,62

Fondo FODESAF (otros Programas) - 

Acueducto La Lucha de la Tigra DESAF-AL-NA-16-2022 Clausula 5
₡0,00 ₡29 992 200,73 ₡29 992 200,73

₡0,00 ₡0,00

TOTAL ₡2 415 597 576,87 ₡345 716 357,06 ₡2 761 313 933,93

SUPERÁVIT LIBRE:

Monto Periodo

Monto superávit libre de 

periodos anteriores no 

incorporados en el periodo 2024 

más el presupuestado en el 

periodo, pero no ejecutado

Resultado libre acumulado al 

cierre 2024

₡1 321 956 568,44 ₡0,00 ₡1 321 956 568,44
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 20 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 21 

 22 

ARTÍCULO XII. 23 

PRESENTACIÓN PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2025 Y SU AJUSTE AL 24 

PLAN ANUAL OPERATIVO.- 25 

 26 

➢ Presupuesto Extraordinaria 02/2025 y su ajuste al Plan Anual Operativo. - 27 

 28 
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Se recibe oficio MSC-AM-2007-2025, emitido por la Alcaldía Municipal, el cual se 1 

detalla a continuación: 2 

 3 

En mi condición de Alcalde Municipal, se remite para su análisis y aprobación la 4 

información referente a la Presupuesto Extraordinario 02-2025 por la suma de 5 

₡1.690.706.296,75 (Mil seiscientos noventa millones setecientos seis mil 6 

doscientos noventa y seis colones con setenta y cinco céntimos), con su 7 

respectivo ajuste al Plan Anual Operativo y toda la documentación necesaria; proceso 8 

articulado por parte de Bernor Kooper Cordero, Director de Hacienda, Evelyn Vargas 9 

Rojas, Encargada de Presupuesto y Dixie Amores Saborío, Jefatura de Desarrollo 10 

Estratégico, en atención a lo establecido en el punto 4.2.14 de las Normas Técnicas 11 

de Presupuestos Públicos, contemplando los siguientes respaldos:  12 

 13 

− Proyecto de Presupuesto Extraordinario 02-2025, así como informe 14 

detallado suscrito por Bernor Kooper Cordero, Director de Hacienda y Evelyn 15 

Vargas Rojas, Encargada de Presupuesto, de fecha 01 de setiembre 2025. 16 

− Oficio MSCAM-DE-0161-2025, ajuste de metas, suscrito por Dixie Amores 17 

Saborio, Jefatura de Desarrollo Estratégico, de fecha 01 de setiembre 2025 18 

− Constancia emitida por la CCSS del estatus como Patrono de la 19 

Municipalidad de San Carlos, de fecha 01 de setiembre de 2025. 20 

− Acuerdo de la Junta Vial Cantonal MSCAM.JVC-0027-2025, de fecha 29 de 21 

agosto del 2025, sobre aprobación del Presupuesto Extraordinario 02-2025. 22 

− Certificación de verificación de requisitos del bloque de legalidad 23 

presupuestario que debe cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones, para 24 

las municipalidades, suscrito por Evelyn Vargas Rojas, Encargada de 25 

Presupuesto de fecha 01 de setiembre de 2025.  26 

− Plantilla de información Plurianual 2025-2028 (actualizada con el Presupuesto 27 

Extraordinario 02-2025) 28 

Ante solicitudes previas de brindar una recomendación de acuerdo, se ofrece la 29 
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siguiente redacción: 1 

 2 

− Aprobar la Presupuesto Extraordinario 002-2025 de la Junta Vial Cantonal 3 

(JVC) de la Municipalidad de San Carlos por un monto de ¢1.221.435.785.99 4 

(mil doscientos veintiún millones cuatrocientos treinta y cinco mil setecientos 5 

ochenta y cinco colones con noventa y nueve céntimos) según consta en oficio 6 

MSCAM.JVC-0027-2025, de fecha 29 de agosto del 2025 7 

 8 

− Aprobar el Ajuste al Plan Anual Operativo (PAO) correspondiente a la 9 

Presupuesto Extraordinario 02-2025 de la Junta Vial Cantonal (JVC) de la 10 

Municipalidad de San Carlos, según consta en oficio MSCAM.JVC-0027-2025. 11 

 12 

− Aprobar la Presupuesto Extraordinario 02-2025 de la Municipalidad de San 13 

Carlos, por el monto de ₡1.690.706.296,75 (Mil seiscientos noventa millones 14 

setecientos seis mil doscientos noventa y seis colones con setenta y 15 

cinco céntimos) 16 

 17 

− Aprobar el Ajuste al Plan Anual Operativo (PAO) de la Municipalidad de San 18 

Carlos, correspondientes al Presupuesto Extraordinario 02-2025, tal y como 19 

consta en el oficio MSCAM-DE-0161-2025, suscrito por Dixie Amores Saborio, 20 

Jefatura de Desarrollo Estratégico, 29 de agosto 2025 21 

 22 

− Dar por conocido y por visto el ajuste al Presupuesto Plurianual de Ingresos y 23 

Egresos de la Municipalidad de San Carlos, consignado en el documento sin 24 

número de oficio presentado por la Dirección de Hacienda llamado 25 

“Actualización de Información Plurianual 2025 – 2028” 26 

Respetuosamente se solicita brindar dispensa de trâmite. 27 

  28 

SE ACUERDA: Brindar la dispensa de trámite solicitada. Votación unánime. 29 
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• Oficio MSCAM.JVC-0027-2025.- 1 

 2 

Se recibe oficio MSCAM.JVC-0027-2025, emitido por la Junta Vial Cantonal, el cual 3 

se detalla a continuación: 4 

Les comunico que la Junta Vial Cantonal de San Carlos, en su Sesión Extraordinaria 5 

celebrada del viernes 29 de agosto del 2025, en la sala de sesiones de la Alcaldía 6 

Municipal, mediante Artículo N.º III, Acuerdo N.º 03, Acta Nº11, ACORDÓ: Aprobar 7 

Presupuesto Extraordinario N°02-2025 y su respectivo ajuste al PAO de la Unidad 8 

Técnica de Gestión Vial por un monto de ¢1,221,435,785.99, tal y como fue 9 

presentado Votación unánime. ACUERDO FIRME. 10 

 11 

Se solicita dispensa de tramite 12 

 13 

SE ACUERDA: Brindar la dispensa de trámite solicitada. Votación unánime. 14 

 15 

➢ Presentación Presupuesto Extraordinario 02-2025 y su ajuste al Plan 16 

Anual Operativo.- 17 

 18 

Se recibe a los señores Bernor Kopper Cordero, Evelyn Vargas Rojas y Keilor 19 

Chavarría Peñaranda, funcionarios de la Unidad de Presupuesto, Dirección de 20 

Hacienda, quienes exponen amplia y detalladamente la siguiente información: 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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 11 

La señora Crisly González Sanchez, Regidora Municipal, menciona: Primero que todo, 12 

agradecerles a los compañeros que han estado trabajando bastante fuerte. Me 13 

estuvieron recibiendo el día jueves y les agradezco muchísimo porque me hicieron 14 

una explicación muy amplia del trabajo que ustedes hacen. El día viernes tuve una 15 

sesión por acá donde estuve con los compañeros Eduardo y Jorge, igualmente 16 

aclarando el tema del presupuesto y entendiendo cada una de estas líneas. Quería 17 

consultarles si podría hacer mención de las oportunidades que vimos el día viernes 18 

que se tenían que corregir dentro del presupuesto. Igualmente las tengo apuntadas, 19 

las podría revisar. También tengo otra pregunta con respecto al Plan Anual Operativo. 20 

Sé que de pronto el Plan Anual Operativo es estratégico, pero toda la acción 21 

estratégica también se vincula con un presupuesto y de pronto no son ustedes los que 22 

les corresponde darme respuesta a esto. Pero el día de hoy recibí en mi correo ese 23 

resumen. Está muy bien para poder entender también la fundamentación del 24 

presupuesto. Realmente me siento muy preocupada porque esta información tenía 25 

que haber llegado con anticipación. Hice la observación el otro día, lo hice con don 26 

Bernor, también le mencionaba la importancia de que se vinculen los dos 27 

departamentos. Y bueno, para que también Juan Diego lo pueda tomar en cuenta con 28 

la coordinación de ambos departamentos, Entonces, le voy a dar espacio a Evelin 29 
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para que nos pueda ampliar sobre las observaciones que se hicieron el viernes y en 1 

general. Me tomo muy a pecho y con mucha dedicación el presupuesto de los 2 

sancarleños. Es el presupuesto de todos nosotros. Es la ejecución que nosotros 3 

hagamos desde la Municipalidad, impacta desde la comunidad y tenemos que 4 

entenderlo desde los proyectos. El día martes le dirigí un correo a la encargada de la 5 

oficina estratégica para entender el Plan Anual Operativo y poder tener pericia sobre 6 

cómo estamos, financieramente tengo una observación, pero la quiero comprobar 7 

también a nivel estratégico. Entonces, con esto que les estoy diciendo, he hecho mi 8 

investigación durante la semana anterior, sentándome con las personas correctas 9 

sobre cada uno de los temas. Y más allá de la aprobación del presupuesto o lo que 10 

vaya a considerar el equipo de regidores, también es llamar la atención de cómo 11 

estamos tomando nosotros nuestras decisiones. Nuestras decisiones de los planes 12 

de presupuesto tienen que venir respaldadas por la estrategia. Siempre. Y no es 13 

únicamente en la función pública. Me ha pasado muchísimas veces que he decidido 14 

presupuesto, pero hoy siento que la decisión todavía no estoy entendiendo cómo 15 

mueve la aguja con el plan. Recibimos un 33% de calificación hace un tiempo atrás, 16 

unas semanas, no mucho, con respecto a esto. Me quedé con esa intriga y fui, hice 17 

las preguntas necesarias. Pero aún con el presupuesto y con lo que me explicaron 18 

Evelyn y su equipo, me sigue faltando esta otra área y es un poco injusto porque eso 19 

no es el trabajo de ustedes. Sé que lo de ustedes es un tema financiero, pero es una 20 

gestión integral. Ese es el trabajo y ese es el llamado, la responsabilidad de la votación 21 

que vamos a hacer el día de hoy, que quiero hacer como regidora, porque nosotros, 22 

según la Ley de Administración Pública, tenemos que tomar las decisiones con ciencia 23 

y técnica, y no las estamos tomando con ciencia y técnica. No estamos siendo 24 

objetivos con eso. Entonces, abro la palabra para que Evelyn pueda dar las 25 

observaciones que se dieron el viernes y también quedo abierta por si me pueden dar 26 

respuesta con lo demás, que insisto, sé que no es el trabajo de ustedes. 27 

 28 

La señora Luisa María Chacón Caamaño, Regidora Municipal, menciona: Yo quisiera 29 
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que ustedes me dieran la suma, si fuera posible, en porcentaje del total de ingresos 1 

de la Municipalidad. Ya lo tengo claro, que, en la parte administrativa, don Bernard 2 

está diciendo que se cumple a cabalidad con menos del 40% de los ingresos, pero 3 

también hay otras remuneraciones como, por ejemplo, todas esas calles, caminos, 4 

etcétera, que se les da mantenimiento y también conlleva salarios. Quisiera que me 5 

dieran un global. ¿Cuánto de todos los ingresos de esta Municipalidad está ligado con 6 

pagos de salarios por trabajos de cualquier tipo? Tanto para saber cuánto trabajo 7 

genera esta Municipalidad como para también entender el potencial que se tiene al 8 

automatizar.  9 

 10 

El señor Esteban Rodriguez Murillo, Regidor Municipal, indica: A mí también me 11 

preocupa el tema de cuando nos llegan documentos de última hora. Me encanta leer, 12 

pero cuesta tanto poderlos analizar con atención. El MSCAM-DE-0161-2025, que 13 

tiene que ver con la remisión del Plan Anual Operativo debidamente vinculado al 14 

presupuesto, del cual Evelyn hizo referencia en 20 o 30 segundos que tuvo tiempo. 15 

Eso es prácticamente nada. Esto llegó antes de las 4 de la tarde. De 4 a 5 estaba en 16 

una reunión con la Vicealcaldesa, doña Diana, en un tema muy importante también 17 

de esta Municipalidad de San Carlos, y es imposible que yo pueda decir que leí y 18 

analicé este documento. No sé si esto le toca a otro funcionario venirlo a explicar ante 19 

este Concejo Municipal, o cuando menos a darnos un detalle más amplio, además de 20 

lo que Evelyn mencionó en ese ratito que explicó. Pero yo creo que este Concejo 21 

Municipal sí merece respeto y merece que algunas cosas lleguen con anticipación 22 

para que los regidores las puedan analizar, o que alguien las explique aquí con un 23 

poco más de amplitud para que al final tomemos una decisión que es la decisión que 24 

necesitan los sancarleños. Una decisión bien analizada por parte de nosotros como 25 

personas responsables. Porque yo no quiero votar en contra de un presupuesto 26 

extraordinario como este. Yo leí todo el resto de documentos que enviaron, aunque 27 

ahora llegó algo distinto también al final del día, no lo que enviaron la semana pasada. 28 

Pero este documento del cual estoy hablando no he tenido chance de analizarlo y me 29 
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duele mucho tener que decirlo públicamente, porque yo no sé si algunos pensarán 1 

que lo que quiero es oponerme a algo, y más bien lo que queremos buscar son puntos 2 

de mejora. Eso es lo que necesitamos acá. Ya es el segundo año que estamos en 3 

esto y todavía estas cosas no suceden. Yo espero que sea por un tema de que han 4 

tenido mucho trabajo, de que están corriendo, como dice Bernor, para que todo esté 5 

listo. Y no quisiera imaginar otra cosa, que nos llega un documento de un pronto a 6 

otro y con alguna otra intención, que yo creo que las personas que hay acá detrás de 7 

todo esto son personas muy responsables y la Administración también, pero no quiero 8 

imaginarme eso. Al final quiero terminar tomar una decisión objetiva, bien analizada y 9 

en pro de lo que necesita esta Municipalidad de San Carlos. 10 

 11 

El señor Jorge Luis Zapata Arroyo, Regidor Municipal, manifiesta: En realidad, sí bien 12 

es cierto el tiempo que hemos tenido para analizar la información que ustedes 13 

enviaron es muy poco. Es difícil porque muchas veces en el sector privado hay que 14 

hacer ese esfuerzo y tener esa flexibilidad para buscar acelerar las cosas, porque en 15 

el sector privado lo que importa son los resultados y al final el resultado se dio o no se 16 

dio en este caso en el sector público. El resultado para ustedes es si se logró enviar 17 

el presupuesto a tiempo o no. Entonces, si bien es cierto tenemos plazos que cumplir, 18 

habría que revisar a ver si efectivamente es algo que internamente hay puntos de 19 

mejora o si es lo que hay y los regidores vamos a tener que hacer ese esfuerzo extra, 20 

pero sí deberíamos contar con mínimo un día para revisar. Sea cual sea el caso, 21 

cuenten con mi apoyo para dar esa milla extra. También quería hacer una consulta, 22 

don Bernor y doña Evelyn, ¿cuánto plazo necesitamos para que la Contraloría 23 

finalmente apruebe el presupuesto extraordinario y cuándo estarían esos fondos o 24 

recursos a disponibilidad de la Administración? Es decir, si ya el 15 de diciembre o 25 

hasta el 20 o en qué fecha efectiva vamos a poder hacer uso de estos recursos. Lo 26 

pregunto porque hay proyectos en marcha y sé que la Administración ocupa esos 27 

recursos disponibles. Me interesa saber esa fecha. 28 

 29 
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La señora Raquel Marín Cerdas Presidente del Concejo, interviene: De mi parte, 1 

agradecerles porque es un departamento que siempre tiene la disposición de recibir 2 

a las personas. En mi caso, el lunes que andaba por las oficinas de San Martín, Evelyn 3 

aprovechó para explicarme el documento junto con Keylor y el regidor Jorge 4 

Rodríguez. Por esa apertura quiero hacer una felicitación públicamente para la 5 

regidora Crisly González, porque hablé con Evelyn ese lunes que me reuní con ellos 6 

y con Keylor y les dije que si existía la posibilidad para que de manera individual, el 7 

día que mejor les quedara a cada regidor o síndico, para que no fuera un horario 8 

impuesto, si podían acercarse y que si les daban la explicación desde cero. De parte 9 

del departamento de Hacienda me dijeron: "No importa si tenemos que explicar eso 10 

30 veces o las veces que sea, nos ajustamos al horario de los regidores y los síndicos." 11 

Puedo decir que la regidora Crisly González preguntó y asistió. Le dije a Crisly que 12 

coordinara con doña Evelyn para ajustar sus horarios y hasta vi que doña Crisly lo 13 

publicó, significa que se acercó. Aquí se han dicho se ha dicho el tema de millas extras, 14 

se han dicho diferentes comentarios y demás compañeros, pero si estamos viendo 15 

que el tema de la regiduría solo venir a las sesiones, está complicado porque hay 16 

documentos que requieren más análisis y tiempo, puedo dar fe públicamente que 17 

Evelyn atiende en las noches, Keylor atiende en las noches, don Bernor también. No 18 

debería ser así y critico mucho eso porque sé que tienen otras cosas que hacer, pero 19 

son funcionarios que llaman sábados y domingos para hacer consultas y atienden 20 

hasta medianoche Evelyn, porque ella fue quien me notificó que estaban terminando 21 

el presupuesto ordinario 2026. Es cierto aquí se comenta que muchos documentos 22 

llegan tarde, ¿Qué se hizo el viernes? Yo le dije a Jorge Rodríguez que le ayudaba 23 

con la convocatoria. El viernes no pude asistir, pero el lunes me acerqué al 24 

departamento de Hacienda para recibir la explicación necesaria para votar hoy, como 25 

decían muchos, de la manera más acertada. Pero no se están acercando y si 26 

esperamos todo para ver en una sesión ordinaria, será imposible. Lo hemos visto con 27 

otros temas. Aquí hay que tratar diferentes temas y se necesita un compromiso 28 

adicional, no solo las 2 horas 30 minutos de las sesiones ordinarias del Concejo 29 
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Municipal. El departamento de Hacienda ya lo ha dicho, están abiertos para atender 1 

en cualquier momento. Crisly puede dar fe porque esta semana fue y aun así vino el 2 

viernes a volver a ver lo mismo. No significa que no hay voluntad del departamento de 3 

Hacienda porque la hay, hace falta compromiso de todos para votar de la manera 4 

adecuada y cumplir con nuestro compromiso con los sancarleños. Felicito al 5 

departamento de Hacienda y a los compañeros que se han acercado. Yo voy mucho 6 

al departamento de Hacienda, pero si hay que hacer consultas con otros 7 

departamentos, el Alcalde ha dicho que hay apertura para hacerlo, cosa que en años 8 

anteriores no sucedía y en otras municipalidades tampoco. Eso también es parte del 9 

compromiso de todos. Para referirme propiamente al presupuesto, a mí me alegra, 10 

como decía Melvin, que con el tema del parador fotográfico son cosas que me alegran 11 

que ya estén en un presupuesto y que la comunidad verá de manera palpable. 12 

Estamos viendo recursos invertidos en la comunidad y en ese presupuesto 13 

extraordinario vienen otras cosas que benefician a las comunidades. Esas son las 14 

cosas de las que deberíamos estarnos refiriendo, alegrándonos de que ya podamos 15 

estar llevando más inversión a las comunidades. Esa debería ser la discusión 16 

verdadera e involucrarnos, compañeros, no lo digo como crítica sino 17 

constructivamente, porque el departamento de Hacienda es el que más apertura da, 18 

le dice a usted "dígame el horario y si tengo que repetir." Creo que Evelyn termina 19 

aprendiendo el presupuesto de memoria porque lo repite muchas veces, si va a un 20 

síndico lo repite, si va a otra persona lo repite. Los compañeros del departamento de 21 

Hacienda están comprometidos como para que hoy les cuestionemos el tema de que 22 

no explican. ¿Por qué se hizo la reunión del miércoles? para no tener hoy una sesión 23 

tan corta y desconocer del tema, porque se les hablaba a que a nivel de presupuesto 24 

había plazos y no plazos inventados por nosotros, plazos por la Contraloría General 25 

de la República. Hay dos opciones: no cumplir con el presupuesto o hacer el esfuerzo 26 

de venir un día adicional cuando no hay sesión para recibir la información. Ese es el 27 

tema, compañeros. A veces si se ocupa  esa milla extra que mencionaba Jorge Zapata 28 

para involucrarnos en los temas y cumplir con los plazos que pide la Contraloría 29 
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General de la República, no que se inventa Raquel, no que se inventa Juan Diego y 1 

no que se inventa el departamento de Hacienda. 2 

 3 

El señor Jorge Antonio Rodriguez Miranda, Regidor Municipal indica: Primero quiero 4 

iniciar esto con una frase de Esteban, no quisiera pensar, dice que eso es a propósito. 5 

Eso es dejar en tela de duda la honorabilidad de estos funcionarios que hacen un gran 6 

esfuerzo por esta información. Yo no puedo suponer, yo tengo que darme cuenta de 7 

las cosas. Yo en realidad soy un regidor suplente. Aquí hay nueve regidurías 8 

propietarias quienes deberían de estar alzando la bandera en estos casos. Sin 9 

embargo, por una situación de responsabilidad, estoy en una comisión de la cual me 10 

siento orgulloso de los que han estado conmigo. Tengo que decir al compañero Melvin, 11 

muy comprometido, el año pasado fue un proceso bastante largo porque la verdad es 12 

esa, y analizar y meterse y conocer todos estos documentos lleva su tiempo. Lo que 13 

sucede es que llegamos a la Municipalidad y queremos aprenderlo todo muy rápido y 14 

en realidad tenemos que darnos cuenta de las cosas. Esta información llegó adicional, 15 

ahora es una información adicional, no es tan preponderante para la aprobación del 16 

presupuesto. Como lo dije yo desde el día miércoles, me involucré con el 17 

departamento, estuvo Raquel también, y pudimos ver a detalle cada una de las 18 

situaciones. Sin embargo, viendo la situación de trabajo y el problema que ha tenido 19 

el departamento con la ausencia del compañero Bernor, y tal vez lo asume otro 20 

compañero que no tiene el conocimiento para lo que se necesita, elaborar un 21 

presupuesto extraordinario y adicional con un ordinario encima lleva su trabajo. Son 22 

personas que, tengo que decirlo, han trabajado 24/7. Ayer, no es decirlo por querer, 23 

pero ayer yo me puse a analizar todo lo que es el presupuesto ordinario desde las 8 24 

de la mañana y como a las 7 de la noche todavía Evelyn me estaba contestando 25 

algunas de las preguntas. Yo le pregunto a algún regidor, ¿Ya hizo el análisis por lo 26 

menos de la parte de ingresos? ¿Ya lo abrió y se vio todo el contenido que tiene? 27 

Tenemos realmente que afrontar nosotros la responsabilidad. Cuando llegamos aquí, 28 

llegamos con conocimiento, llegamos aquí con criterio para preguntar, pero si no lo 29 
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analizamos, si esperamos a una simple y sencilla reunión, pues es muy difícil que lo 1 

podamos entender. El viernes, como lo dije, la exposición fue clara, amplia, pudimos 2 

preguntar e hicimos de todo. Aquí está la compañera, el compañero que no me dejan 3 

mentir, y los regidores don Carlos y Emmanuel, que fueron personas que se 4 

interesaron en venir, creo que a mí me quedó suficientemente clara la información. 5 

Hice algunos aportes porque eso es parte de mi trabajo y con una aceptación enorme 6 

de parte de ellos. Y lo que sí quisiera decirles a ustedes: miren, esta semana se inicia 7 

el análisis del presupuesto con algunas reuniones informales, porque la sesión del 8 

lunes que está prevista para eso de la Comisión de Hacienda y Presupuesto va a ser 9 

larga y profunda para analizar este presupuesto. Entonces, señores, es muy fácil yo 10 

llegar aquí y suponer. Es que no puedo suponer cuando yo me siento con personas 11 

tan honestas. El hecho de que me llegue una información posterior no quiere decir 12 

que fue adrede. Más bien, quizás fue una información que solicitamos el viernes, que 13 

se ampliara por algunas situaciones que no las teníamos claras. Lo demás, 14 

lógicamente que podrían estar todos los funcionarios aquí. Ocuparíamos una sesión 15 

completa para aprobar un extraordinario por 1,690 millones, que es bastante corto y 16 

bastante claro. Así que, compañeros regidores, tengo que externar mi felicitación para 17 

estos tres funcionarios. Ojalá que alguno de ustedes vaya y se siente unas cinco horas 18 

con ellos, como lo hemos hecho algunos regidores, para darnos cuenta de realmente 19 

lo que esto significa y poder conocer todo lo que conlleva elaborar no solo un 20 

presupuesto extraordinario, una modificación lo más sencillo a un presupuesto 21 

extraordinario. 22 

 23 

El señor Juan Diego Gonzalez Picado, Alcalde Municipal, manifiesta: Sí, ustedes 24 

tienen razón, es mejor tener esa información con más tiempo de anticipación. Yo 25 

también fui regidor y también tenía esas mismas quejas, de que a veces había que 26 

analizar cosas en tiempo récord para poder venir a hacer un voto informado. 27 

Desgraciadamente han sucedido algunos imprevistos. Bernor lo citaba ahí. La 28 

Contraloría General de la República cambió por completo el clasificador del gasto. 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 52-2025 

PAG.46 

Lunes 01 de setiembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

Este presupuesto, cuando usted analiza la estructura de este presupuesto ordinario, 1 

se va a dar cuenta que es absolutamente diferente al presupuesto del año pasado. 2 

Eso implicó un trabajo fuertísimo aquí a lo interno de análisis que se tuvieron que 3 

hacer para poder llegar a esta conclusión, encima, aquí estamos hablando del 4 

ordinario, del extraordinario 02, de la liquidación presupuestaria y de una variación la 5 

semana pasada. De verdad que eso, sumado también a una incapacidad un poco 6 

prolongada del Director de Hacienda, nos complicó un poco las cosas. El objetivo que 7 

nosotros teníamos o las fechas que nos habíamos propuesto meses atrás para 8 

entregar esos documentos, créanme que no eran estas. Nosotros habíamos pensado 9 

poder entregar esta información con mayor anticipación. Sin embargo, no fue posible. 10 

Trataremos evidentemente de mejorar esto en futuros ejercicios presupuestarios. Pero 11 

yo sí quiero rescatar aquí el trabajo que han hecho los compañeros del Departamento 12 

de Presupuesto, de la Dirección Financiera, porque me han demostrado que se han 13 

puesto la camiseta en esto. Han hecho un trabajo excepcional, trabajando muchísimas 14 

más horas de las que tenían que trabajar, y dichosamente también Bernor se 15 

incorporó, aunque fuera en la recta final. Pero no me cabe duda de que, si no se 16 

hubiera incorporado, las ojeras de Evelyn y de Keylor serían muchísimo más grandes. 17 

Reiterarles a todos los regidores por igual esa disposición que siempre existe de parte 18 

de la Administración de acercarse para ver estos temas. Al igual que pasó con Crisly. 19 

Al final es con todos los regidores. Algunos tienen la costumbre de que cuando se dan 20 

cuenta que estamos en la elaboración de un presupuesto, ya están metidos en el 21 

departamento, que conocen versiones preliminares, sí, conocen versiones 22 

preliminares, lo que decía Esteban, "lo que me mandaron el otro día", hay unas 23 

diferencias con respecto a ahora, es normal, porque lo que se conoció en ese 24 

momento estaba en proceso de construcción, no era una versión definitiva. Pero hay 25 

algunos regidores que, cuando el presupuesto llega aquí, ya lo conocen prácticamente 26 

en un 90 y tanto por ciento, porque han estado cerca del Departamento de 27 

Planificación, de la Dirección Financiera o del Departamento de Presupuesto durante 28 

la construcción del presupuesto. Yo sé que aquí hay varios regidores que, desde antes 29 
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de recibir el ordinario, ya conocían ampliamente lo que es el ordinario. Quiero 1 

reiterarles esa disposición que existe de la Administración. Si algún otro compañero 2 

quiere tener ese acercamiento con el departamento, sepa que lo puede hacer. Aquí 3 

no es un tema de que haya mayor afinidad con unos o con otros. En realidad, 4 

cualquiera. Algunos tienen esa iniciativa de hacerlo y para otros tal vez no es 5 

necesario. Pero de parte de la Administración siempre va a existir esa voluntad de que 6 

conozcan el documento desde que está en construcción, cosa muy diferente a lo que 7 

sucedía en la Administración pasada. Y yo lo tengo que decir claramente: en la 8 

Administración pasada la directriz era que ningún regidor conociera la información 9 

presupuestaria hasta que no se presentara al Concejo Municipal. Bueno, esas son 10 

formas de trabajar. Algunos creen que eso es lo correcto. De mi parte no ha sido así. 11 

Ustedes son testigos de que conocer esta información, que la conozcan de previo, 12 

para mí más bien es una prioridad. 13 

 14 

El señor Bernor Kopper Cordero, Jefe del Departamento de Hacienda y Presupuesto, 15 

expresa: Sí, todos los aportes son valiosísimos.  lástima que esa filmina no se ve bien, 16 

pero la luz de esperanza que este año 2025 yo tengo pues es inmensa. La 17 

Municipalidad tiene que crecer, vienen tiempos muy fuertes de cambio. La tecnología, 18 

como decía la compañera, hay que ir de la mano con la ciencia, tecnología, 19 

investigación. Les cuento que este mes estamos de aniversario del cantonato de San 20 

Carlos. Dentro de los aspectos más relevantes que investigué: el primer presupuesto 21 

de la Municipalidad de San Carlos fue como 2,691 colones. De hecho, me estoy 22 

preparando un artículo de investigación con inteligencia artificial, para que no piensen 23 

que… Y logramos ubicar la primera acta de cómo fue el aporte que se le dio a la 24 

Municipalidad para X camino, Y camino. Pero hablemos de 2,600 colones a 25,000 25 

millones. Ha pasado mucha agua debajo de estos puentes. Nuestros ancestros, 26 

nuestros padres, nuestros abuelos, todos los que han estado en este Municipio han 27 

contribuido. Como lo dije en otro artículo, San Carlos se distingue por ese empuje. ¿Y 28 

por qué se distingue? Porque nosotros no nos arrugamos. Para nosotros, como 29 
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Dirección Financiera, es más fácil decir: "Dejemos esos 1500 de superávit y el otro 1 

año más platica, no. vénganos todo lo que llegue. Ustedes vieron a Evelyn ahí con 2 

una cuenta de cómo de 5.000 colones para el Parque. Si me hubiera preguntado a 3 

mí, yo le digo que no. Pero bueno, ella tomó la decisión, ella es la jefa presupuestaria. 4 

Entonces, también tengo la fe que venga, por lo menos una empresa unicornio aquí 5 

al cantón de San Carlos a invertir, a traer tecnología, mano de obra. Viene de camino 6 

la nueva Ley de Patentes, por lo menos para ordenar muchas cositas. Por esa 7 

reflexión de la fe, la esperanza que tengo para este 2026, aunque la he pasado medio 8 

complicadilla, ahí vamos. Se me quiebra la voz pero no es que voy a llorar, es que 9 

estoy emocionado, con un poco de ansiedad también, entonces no voy a llorar. 10 

Nosotros trabajamos con tres propuestas de presupuesto. ¿Por qué? Porque así nos 11 

obligó la última auditoría y viera qué complicado estar trabajando con tres escenarios. 12 

Se arranca con uno, con dos, con tres. El 31 de julio tenemos ya la fecha para los 13 

ingresos y entonces el 15 de agosto estamos teniendo los informes de contabilidad, 14 

ya tenemos madura la información. Con esa información Evelyn me decía, “Mira, ya 15 

vamos así”. Digo, “Ya llego”. Estaba por llegar y tuve un accidente en el baño, casi 16 

cuento la historia de otro lado, ya cuando llegué, llegué con las ideas un poquito más 17 

acomodadas, vi el presupuesto y le digo, “Ahora sí, luz verde, vámonos.” Empieza a 18 

salir toda la información y ya la tenemos empatada cuando de repente viene alguna: 19 

“No, cámbieme aquí esta necesidad.” Ahora estamos trabajando de la mano el 20 

ordinario y adivinen cuándo mandó la información el IFAM del aporte de licores: el 29 21 

de agosto, cuando teníamos armado ya todo el documento ordinario. El INDER 22 

también. No solo a San Carlos le pasó, a un montón de municipalidades. El 29 de 23 

agosto va a despreciar unos 300 millones para caminos. Le dije a Evelyn, vea a ver 24 

qué hace. Pero hay que asumir el reto, yo les agradezco a ustedes toda la 25 

preocupación. Es cierto, la información nos cuesta mucho. Yo deseara que este 26 

presupuesto se pudiera mandar en octubre, pero hay una ley establecida: al 30 de 27 

septiembre es la última presentación de un documento extraordinario. ¿Qué nos dice 28 

eso? Antes del 15 tiene que estar aprobado. Y no solo eso, antes del 15 tiene que 29 
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estar en actas. Entonces, ahora aquí se los pasamos a la compañía de secretaría y 1 

corra porque tenemos que enviarlos como dijo él, el 14 de septiembre. Yo espero que 2 

nos entiendan un poquito en este extraordinario segundo. El primero tenemos más 3 

amplitud. El ordinario, como les digo, hay mucha información, estamos abiertos. La 4 

Dirección de Hacienda, mi oficina ahora se trasladó a los edificios San Martín. Ahí está 5 

toda el ala Financiera, Presupuestaria y quedó el área Tributaria aquí para atender 6 

público. Pero allá estoy muy de la mano con la gente de Catastro, de Valoraciones, 7 

con Presupuesto. Entonces, tenemos mucha información. Si ustedes ocupan algún 8 

dato, yo inmediatamente busco al jefe y le digo: “Venga, siéntese aquí, dele cuentas 9 

al señor o a la señora regidora.” Porque la información de primera mano es la que a 10 

mí me encanta. Porque yo aquí no soy el dueño de toda la verdad. Nuevamente, 11 

invitarlos a que nos visiten. Es un ambiente muy bonito. Eso era anteriormente como 12 

un convento o algo ahí. Ya muchos compañeros estamos bien ubicados y es un lugar 13 

muy bonito, muy sano, se siente esa paz, esa tranquilidad, para que ustedes, los que 14 

no han tenido la oportunidad, nos visiten. Ya Juan Diego, el señor Alcalde, ya explicó 15 

bien el tema, el compromiso que hay de la Administración. Queda la señorita Evelyn 16 

con la explicación de lo que dijo la señora doña Luisa sobre los porcentajes para tener 17 

ya toda la información que ustedes necesitan. 18 

 19 

La señora Evelyn Mayela Vargas Rojas, Encargada de Presupuesto, responde: De 20 

manera muy rápida, después de lo complementado por el jefe, claro que hay 21 

oportunidades de mejora, y creo que los que tienen un tiempo con nosotros han ido 22 

viendo cómo se va tratando de mejorar. Ocupamos mejorar plazos, totalmente de 23 

acuerdo. ¿Qué es lo que nos dijeron el viernes? Queremos una mayor vinculación con 24 

la parte estratégica. Ese mismo día se le escribió, aquí en tiempo real le escribí a 25 

Fabio, que era el que estaba consolidando la información del Presupuesto 26 

Extraordinario, un compañero de Desarrollo Estratégico. Dixie no pudo venir porque 27 

estaba terminando algo del PAO 26 y le dijimos, “Es importante que fortalezcas esto 28 

porque así lo quieren las y los regidores, y esa es nuestra posición, trasladar la 29 
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comunicación tal como se requiere”. Datos cualitativos, datos cuantitativos, el tema de 1 

cómo podemos minimizar los compromisos que nos vienen a cargar durante todo el 2 

proceso, la importancia, y eso es un tema no de este presupuesto, sino un tema de la 3 

rendición de cuentas del primer o segundo semestre, la incorporación o el análisis del 4 

tema de compromisos de pago. Tenemos una ejecución real más un tema de 5 

compromisos de pago que tiene procesos fuertes. Doña Luisa, todos los meses se 6 

remite por parte de Contabilidad un informe de ingresos y egresos. Lo firma la persona 7 

de contabilidad, lo firma la suscrita, así como Juan Diego. Eso se traslada acá todos 8 

los meses, se sube a la página web también donde se determina cuánto es el ingreso 9 

de cada una de las cuentas, así como es la salida de los recursos. Y esto además se 10 

publica en el sistema de la Contraloría. Es una información clara y abierta. Aquí 11 

aprovecho para decir: yo, Evelyn Vargas, no sirvo para acomodar, ponerle colorcitos 12 

o pinturitas a un número. Es lo que es y punto. Espero nunca verme obligada o que 13 

me digan “Evelyn altere un o atrase o modifique”, porque mi ética y mis principios no 14 

me lo van a permitir. Y en ese caso, al día de hoy sigue sin darse. Espero que nunca 15 

se dé porque tendría que tomar medidas legales que así correspondan. Al día de hoy, 16 

don Bernor, que es mi jefe actual, siempre ha sido “es lo que es” y nosotros somos a 17 

lo técnico. Don Juan Diego siempre nos ha dicho “puertas abiertas e información 18 

clara”. De manera muy puntual, porque ahora me permití sacar los datos súper rápido 19 

del corte al 31 de julio del presupuesto del Programa 1: De los 6,192 millones tenemos 20 

en remuneraciones 3,563 millones asignados y una ejecución a ese momento de 21 

1,975 millones. En el Programa 2, que se encuentran los servicios comunitarios, un 22 

presupuesto de 6,199 millones y en remuneraciones 1,656.872 millones. En el 23 

Programa 3 son 11,000 millones y son cerca de 1,033 millones en remuneraciones. Si 24 

gusta, me comprometo a hacerle llegar un corte un poco más exacto, hasta por grupo 25 

presupuestario, porque desde presupuesto sí tratamos de llevar control de 26 

remuneraciones, pero para atender acá de manera rápida se lo puedo mencionar, 27 

doña Crisly vio, el máster de presupuesto que llevamos nosotros con mucha data. Don 28 

Esteban, también para complementar, el proceso es un proceso articulado con 29 
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Desarrollo Estratégico. Ellos han tenido que modificar muchas de sus plantillas para 1 

presentar la información. Y reitero, nosotros, en ningún momento, nos han dicho 2 

“atrase o no”. De hecho, la semana pasada, gracias a Dios, tuve vacaciones de la 3 

universidad. Actualmente estaría en clases ya. Y todos los días fue pasada la 1 de la 4 

mañana que me acosté, terminando el ordinario. Tenía un compromiso con don Jorge, 5 

doña Raquel, don Bernor y don Juan Diego de remitir el miércoles, aunque fuera el 6 

primer documento preliminar del presupuesto extraordinario. Y en un momento que ya 7 

se me cruzaban los números, dije: “Pausa del ordinario, me devuelvo al extraordinario, 8 

consolido y se los paso”. Don Jorge, con relación a los plazos de la Contraloría, ellos 9 

tienen un mes calendario para rechazar por bloque de legalidad, es decir, ellos reciben 10 

el 14 de septiembre, empieza a correr el plazo y por bloque de legalidad tienen hasta 11 

un mes. De ahí en adelante, lo que ellos consideren, porque de pronto nos dicen: 12 

“Amplíenme tal cosa”, tal como sucedió con el presupuesto extraordinario uno: “¿Por 13 

qué incluyeron 24 millones en indemnizaciones? ¿Por qué el tema de aceras?” Y cada 14 

vez que nos llega una nota se corta el plazo que ellos tienen. Pero ellos no hay 15 

problema: cuando quieran, como quieran. Y nosotros, sí señor, si nos dieron 3 días, 16 

nosotros les mandamos la respuesta el mismo día. Siempre tienen los mismos días 17 

vigentes. Y ya para terminar, reiterar la mayor disponibilidad de nosotros. Creo que la 18 

mayoría tiene mi número celular. A la hora que sea, el día que sea, con muchísimo 19 

gusto estamos los tres del área disponibles para poder construir, reiterando la 20 

disposición para poder explicarles de manera detallada cualquier documento 21 

presupuestario. 22 

 23 

La señora Crisly González Sanchez, Regidora Municipal, menciona: En general voy a 24 

hacer una lectura y cualquier cosa Evelyn me hace la corrección con respecto al 25 

documento que nosotros analizamos el otro día. El presupuesto extraordinario se 26 

compone de varias secciones, No soy técnica en el área, cualquier cosa, paciencia. 27 

Se compone de la parte de remuneraciones. En remuneraciones hubo la observación 28 

de que todavía no teníamos el dato específico de Recursos Humanos. Este dato luego 29 
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sería provisto a los regidores y de esa manera nosotros tendríamos claridad de cuánto 1 

sería el aumento por salario global. Eso es importante tomarlo en cuenta. Otra de las 2 

observaciones a nivel del documento: luego vienen algunas acciones municipales de 3 

la administración, como servicio de cementerio, recolección de basura, ornato, 4 

acueducto, plazas, ferias, medio ambiente y atención de emergencias cantonales. En 5 

algunos de ellos se hace compra de algún equipo; igualmente dice "equipo diverso". 6 

Lo que instábamos en ese momento, el viernes cuando hicimos la revisión, es que se 7 

especifique en la documentación al final de este presupuesto cuáles son esas 8 

compras, cuáles son esas prioridades que se van a tomar. Y por último viene la parte 9 

de inversiones, que esta es la que vendría más vinculada al Plan Anual Operativo, 10 

Entonces, como tal, el presupuesto tiene tres secciones. El Plan Anual Operativo de 11 

cierta manera incide en una parte de ellas. Y mi gran duda acá es: con estas 12 

inversiones, ¿cómo hacemos para mover la aguja, Juan Diego, con respecto al 13 

porcentaje que nosotros vimos el otro día? También hay un dinero que está como por 14 

compromiso. Entonces, el otro día, a eso me refiero, que hice la revisión a nivel 15 

financiero de cuánto es el porcentaje de ejecución que tenemos en Administración, y 16 

por lo que vimos en esos números es superior al 33%. Por eso quiero entender lo que 17 

es el Plan Anual Operativo, que es una herramienta de eficiencia para la 18 

Administración Municipal y cómo se vincula con este presupuesto. Entonces, cancelar 19 

de cierta manera el presupuesto solamente porque no vemos el Plan Anual Operativo 20 

es muy doloroso, porque realmente se compone de todas estas partes. Quiero decir 21 

que es importante dejar ese precedente. No quisiera volver a ver que solamente el 22 

equipo Financiero sea el que venga a presentarnos, porque es una responsabilidad 23 

compartida. Por eso hacía el reenfoque en ¿Qué estamos analizando? Porque en 24 

cuanto a la gestión de ustedes, no tengo ningún comentario. Es respecto a la última 25 

parte de ese presupuesto que es meramente inversiones y que todavía no logro 26 

aclarar como tal. 27 

 28 

El señor Esteban Rodriguez Murillo, Regidor Municipal, expresa: Antes, una frase que 29 
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se dice: “No quisiera pensar”, es una frase que se utiliza para alejarse de una 1 

preocupación o un pensamiento incierto, y no es una frase que se utiliza para 2 

cuestionar la honorabilidad o el trabajo que hacen ustedes como funcionarios. Para 3 

que esto quede claro en este Concejo, porque podría ser que algunos compañeros 4 

estén tergiversando o diciendo cosas que no son ciertas. Para mí, todos los 5 

documentos son importantes. Yo no estoy cuestionando nada del trabajo que ustedes 6 

han hecho, de la información que nos enviaron con anticipación, del análisis que yo 7 

hice. Yo conozco de la apertura que tienen ustedes como departamento. Solo hice 8 

mención a un único documento y lo voy a hacer de nuevo: MSCAM-DE-0161-2025, 9 

que fue firmado hoy a las 14:53 y que tiene que ver con el ajuste del Plan Anual 10 

Operativo. Ese documento es el único que yo he hecho mención en este Concejo 11 

Municipal. Como lo dice Crisly, yo creo que es muy importante que lo tengamos con 12 

un poco más de anticipación para poder analizarlo junto con toda la información que 13 

ustedes siempre presentan a este Concejo Municipal y que siempre hacen un esfuerzo 14 

para que esto salga de la mejor manera. No estoy cuestionando nada de lo que 15 

ustedes hacen. Solo estoy diciendo, Juan Diego, que este tipo de documentos debería 16 

llegar antes. Yo sé que siempre hay premura y trabajo, pero que sea firmado casi a 17 

las 3 de la tarde y nos llegue a las 4, es casi imposible poderle dar una buena lectura 18 

y un buen análisis. 19 

 20 

El señor Jorge Antonio Rodriguez Miranda, Regidor Municipal indica: No, solamente 21 

quería informarles que cuando se hacen preguntas aquí sobre el trámite de ejecución 22 

presupuestaria, como lo evidenció Evelyn, cada uno de ustedes tiene en sus correos 23 

mensualmente el informe de ejecución presupuestaria que envía la contabilidad. Sé 24 

que es un documento bastante amplio, pero ahí está, y no necesariamente hoy me 25 

voy a poner a decirles ustedes ¿Cómo va realmente la ejecución presupuestaria? Con 26 

relación a lo anterior que se presentó aquí, debemos entender que el informe que 27 

expuso Dixie tiene que ver mucho con lo cualitativo, no tanto con lo cuantitativo. Enero, 28 

febrero, marzo y abril es de ejecución de los compromisos que esta Municipalidad 29 
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tiene y que quedaron ahí y que  fueron aprobados con el Presupuesto Extraordinario 1 

01 y también se presentó la Liquidación. Entonces, aquí convergen una serie de 2 

situaciones: un programa de administración que se cumple al 100%, un programa de 3 

servicios que se cumple un 80% y un programa de inversión que a la fecha puede 4 

tener un 33, un 26, y que normalmente no se va a cumplir al 100%. ¿Por qué? No es 5 

por una mala gestión. Hay que conocer la tramitología que todo esto lleva para poder 6 

ejecutarse. El solo hecho de sacar un proyecto a licitación, ustedes pueden preguntar 7 

a la Administración el plazo que esto lleva. Si fuéramos como una empresa privada, 8 

donde digo: “vamos a hacer este camino mañana y esta es la plata, empecemos”, está 9 

bien. Pero aquí la reglamentación o el marco jurídico hay que cumplirlo primero para 10 

que se dé todo esto. Entonces, compañeros, les insto a que cuando les llegue esta 11 

información de la contabilidad, por favor, saquen el rato y denle un análisis para que 12 

puedan entender mes a mes cómo va la ejecución, tanto del comportamiento de los 13 

ingresos como el de los gastos. Así tienen una información más clara y definida.  14 

 15 

La señora Raquel Marín Cerdas Presidente del Concejo, indica: Compañeros, ya doña 16 

Patricia anteriormente leyó los acuerdos, doña Evelyn los está proyectando y les doy 17 

un espacio para que puedan hacer un cierre de hasta por 3 minutos máximos. Se lo 18 

agradecería que sean muy puntuales en eso.  19 

 20 

La señora Evelyn Mayela Vargas Rojas, Encargada de Presupuesto, manifiesta: 21 

Nuevamente agradecerles la comprensión. Tomamos en cuenta todas las 22 

recomendaciones que nos han brindado y sin duda en este proceso de presupuesto 23 

ordinario 2026 será un placer tenerles con nosotros en las diferentes sesiones de 24 

trabajo, que vamos muy pero muy despacio, así como cuando sea convocada por la 25 

Comisión de Hacienda a las sesiones oficiales. 26 

 27 

 28 

 29 
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ACUERDO N°10.- 1 

1. Aprobar la Presupuesto Extraordinario 002-2025 de la Junta Vial Cantonal 2 

(JVC) de la Municipalidad de San Carlos por un monto de ¢1.221.435.785.99 3 

(mil doscientos veintiún millones cuatrocientos treinta y cinco mil setecientos 4 

ochenta y cinco colones con noventa y nueve céntimos) según consta en oficio 5 

MSCAM.JVC-0027-2025, de fecha 29 de agosto del 2025 6 

 7 

2. Aprobar el Ajuste al Plan Anual Operativo (PAO) correspondiente a la 8 

Presupuesto Extraordinario 02-2025 de la Junta Vial Cantonal (JVC) de la 9 

Municipalidad de San Carlos, según consta en oficio MSCAM.JVC-0027-2025. 10 

 11 

3. Aprobar la Presupuesto Extraordinario 02-2025 de la Municipalidad de San 12 

Carlos, por el monto de ₡1.690.706.296,75 (Mil seiscientos noventa millones 13 

setecientos seis mil doscientos noventa y seis colones con setenta y 14 

cinco céntimos) 15 

 16 

4. Aprobar el Ajuste al Plan Anual Operativo (PAO) de la Municipalidad de San 17 

Carlos, correspondientes al Presupuesto Extraordinario 02-2025, tal y como 18 

consta en el oficio MSCAM-DE-0161-2025, suscrito por Dixie Amores Saborio, 19 

Jefatura de Desarrollo Estratégico, 29 de agosto 2025 20 

 21 

5. Dar por conocido y por visto el ajuste al Presupuesto Plurianual de Ingresos y 22 

Egresos de la Municipalidad de San Carlos, consignado en el documento sin 23 

número de oficio presentado por la Dirección de Hacienda llamado 24 

“Actualización de Información Plurianual 2025 – 2028” 25 

Ocho votos a favor y un voto en contra de la Regidora Luisa María Chacón 26 

Caamaño. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ( Ocho votos a favor y un 27 

voto en contra de la Regidora Luisa María Chacón Caamaño, en cuanto a la 28 

firmeza).-  29 
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La señora Luisa María Chacón Caamaño, Regidora Municipal, justifica su voto en 1 

contra indicando: Quisiera decirles lo siguiente. Ya esto se está haciendo una 2 

costumbre, el entregar todo tarde, y hasta pareciera una orden que se entregue tarde. 3 

¿Por qué? Para que la información llegue de último momento y forzarnos 4 

prácticamente la aprobación, porque la fecha está muy cerca. Esto evita una buena 5 

revisión de la información, y aunque hay puertas abiertas, es obligación de la Alcaldía 6 

entregarle con tiempo a los regidores la información, porque nosotros no somos 7 

empleados de horario de 8 a 5 o de 7 a seis, como sea, sino que esto es un órgano 8 

colegiado y estamos acá de paso. Entonces, así está establecido en el Código que 9 

tenemos que nos rige y por tanto, aunque les estaba diciendo que agradezco lo de las 10 

puertas abiertas, quiero decirles que no me imagino la cantidad de tiempo que ustedes 11 

pierden atendiendo a 13 síndicos, visitándolos y dándole respuesta a todas las dudas. 12 

Y yo me puedo imaginar que todos los señores que tengo acá enfrente, cada uno de 13 

ellos va, imagínese multiplicar todas esas visitas. Yo creo que nos podemos ganar 14 

todo ese tiempo trabajando en esto para entregarlo a tiempo. Entonces, esa es la 15 

razón por la cual estoy votándolo negativo. 16 

 17 

ARTÍCULO XIII. 18 

INFORME COMISIÓN MUNICIPAL ESPECIAL DE CORRESPONDENCIA. – 19 

 20 

➢ Informe Comisión Municipal Especial de Correspondencia. - 21 

 22 

Se recibe informe de correspondencia MSCCM-CMEC-033-2025, emitido por los 23 

Regidores Jorge Luis Zapata Arroyo, Sergio Chaves Acevedo y Raquel Tatiana Marín 24 

Cerdas, el cual se detalla a continuación: 25 

 26 

1 de setiembre de 2025 27 

  28 
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Al ser las 08:09 horas con la presencia del regidor Sergio Chaves Acevedo, de la 1 

Regidora Raquel Marín Cerdas y el regidor Jorge Zapata Arroyo, se inicia la sesión de 2 

la Comisión Especial de Correspondencia del lunes 1 de setiembre de 2025. 3 

 4 

Ausentes:  5 

• Ninguno. 6 

 7 

Artículo 1. Se recibe el oficio AL-CPEAMB-2069-2025, emitido por la señora Cynthia 8 

Díaz Briceño, del departamento de Comisiones Legislativas, de la Asamblea 9 

Legislativa, asunto: Expediente N° 24.588 Ley Marco Cambio Climático. SE 10 

RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar el oficio AL-11 

CPEAMB-2069-2025, emitido por la señora Cynthia Díaz Briceño, del 12 

departamento de Comisiones Legislativas, de la Asamblea Legislativa, asunto: 13 

Expediente N° 24.588 Ley Marco Cambio Climático; a la Comisión de Ambiente 14 

para su análisis y recomendación.  15 

 16 

Artículo 2. Se recibe el oficio ADI-SRP-034-2025, emitido por el señor Keilor 17 

Rodríguez Marín, Presidente ADI Santa Rosa, asunto: Solicitud de interés cantonal 18 

ADI Santa Rosa Pocosol. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: 19 

Declarar de Interés Cantonal la Semana Cívica 2025 en la Comunidad de Santa 20 

Rosa de Pocosol, a realizarle del 8 al 15 de setiembre del presente año, esto se 21 

realizará en la calle municipal ubicada costado sur del Salón Comunal de Santa 22 

Rosa de Pocosol, código 2-10-165. 23 

 24 

Artículo 3. Se recibe el oficio ADIP-08-294-2025, emitido por el señor Néstor Andrés 25 

Ramírez Acuña, Presidente ADI Pital, asunto: Solicitud de Declaratoria de Interés 26 

Cantonal Tope Pital 2025. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL 27 

ACORDAR: Trasladar el oficio ADIP-08-294-2025, emitido por el señor Néstor 28 

Andrés Ramírez Acuña, Presidente ADI Pital, asunto: Solicitud de Declaratoria 29 
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de Interés Cantonal Tope Pital 2025; a la Comisión de Cultura para su análisis y 1 

recomendación.  2 

 3 

Artículo 4. Se recibe el oficio MSC-AM-1875-2025, emitido por el señor Juan Diego 4 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Denuncia 5 

desagües obstruidos Sra.Giselle Oviedo Arias- SE RECOMIENDA AL CONCEJO 6 

MUNICIPAL ACORDAR: Dar por visto y tomar nota. 7 

 8 

Artículo 5. Se recibe el oficio AL-CPEMUN-0544-2025, emitido por la señora Guiselle 9 

Hernández Aguilar, del departamento de Comisiones Legislativas, de la Asamblea 10 

Legislativa, asunto: Expediente N° 24.384 Mejoramiento eficiencia en recaudación de 11 

gobiernos locales, tarifas y tasas. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL 12 

ACORDAR: Dar voto de apoyo al proyecto de ley Expediente 24.384 13 

“Mejoramiento de la eficiencia en la recaudación por parte de los gobiernos 14 

locales a través de mecanismos de revisión y actualización de las tarifas y tasas 15 

municipales”. 16 

 17 

Artículo 6. Se recibe el oficio MSC-AM-1872-2025, emitido por el señor Juan Diego 18 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Traslados 19 

Convenios de Cooperación. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL 20 

ACORDAR: En atención del oficio MSC-AM-1872-2025, emitido por el señor Juan 21 

Diego González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: 22 

Traslados Convenios de Cooperación; a la Comisión de Jurídicos para su 23 

análisis y recomendación. 24 

 25 

6.1. APROBAR el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD 26 

DE SAN CARLOS Y LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA LAS BRISAS DE 27 

VENECIA DE SAN CARLOS, “PINTURA DE TECHOS Y MALLA DE LA 28 
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ESCUELA LAS BRISAS DE VENECIA”, que consta en el oficio MSCAM-SJ-1 

1365-2025, número 41-2025. 2 

 3 

6.2. Autorizar al alcalde municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 4 

persona que ocupe su cargo, para que firme los CONVENIO DE 5 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 6 

JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA LAS BRISAS DE VENECIA DE SAN 7 

CARLOS, “PINTURA DE TECHOS Y MALLA DE LA ESCUELA LAS BRISAS 8 

DE VENECIA” 9 

 10 

6.3. APROBAR el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD 11 

DE SAN CARLOS Y LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA LAS DELICIAS, 12 

VENADO, “PINTURA DE LA ESTRUCTURA METÁLICA DE LA ESCUELA 13 

LAS DELICIAS DE VENADO”, que consta en el oficio MSCAM-SJ-1373-14 

2025, número 42-2025. 15 

 16 

6.4. Autorizar al alcalde municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 17 

persona que ocupe su cargo, para que firme los CONVENIO DE 18 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 19 

JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA LAS DELICIAS, VENADO, “PINTURA DE 20 

LA ESTRUCTURA METÁLICA DE LA ESCUELA LAS DELICIAS DE 21 

VENADO”. 22 

 23 

6.5. APROBAR el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD 24 

DE SAN CARLOS Y LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA PUEBLO VIEJO 25 

VENECIA SAN CARLOS, “PINTURA DE TECHOS, PAREDES INTERNAS Y 26 

EXTERNAS DEL CENTRO EDUCATIVO ESCUELA PUEBLO VIEJO DE 27 

VENECIA”, que consta en el oficio MSCAM-SJ-1379-2025, número 43-28 
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2025, incluyéndose en la cláusula primera que el inmueble mide CUATRO 1 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS. 2 

 3 

6.6. Autorizar al alcalde municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 4 

persona que ocupe su cargo, para que firme los CONVENIO DE 5 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 6 

JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA PUEBLO VIEJO VENECIA SAN CARLOS, 7 

“PINTURA DE TECHOS, PAREDES INTERNAS Y EXTERNAS DEL CENTRO 8 

EDUCATIVO ESCUELA PUEBLO VIEJO DE VENECIA”. 9 

 10 

6.7. APROBAR el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD 11 

DE SAN CARLOS Y LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA SAN MIGUEL 12 

POCOSOL SAN CARLOS, “CONSTRUCCIÓN DE LOSA DE CONCRETO 13 

PARA GIMNASIO DE LA ESCUELA SAN MIGUEL DE POCOSOL”, que 14 

consta en el oficio MSCAM-SJ-1382-2025, número 44-2025, incluyéndose 15 

en la cláusula primera que el inmueble mide ONCE MIL DOSCIENTOS 16 

CUARENTA Y SIETE METROS CUADRADOS. 17 

 18 

6.8. Autorizar al alcalde municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 19 

persona que ocupe su cargo, para que firme el CONVENIO DE 20 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 21 

JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA SAN MIGUEL POCOSOL SAN CARLOS, 22 

“CONSTRUCCIÓN DE LOSA DE CONCRETO PARA GIMNASIO DE LA 23 

ESCUELA SAN MIGUEL DE POCOSOL”. 24 

 25 

6.9. APROBAR el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD 26 

DE SAN CARLOS Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE 27 

SAN JORGE DE LA FORTUNA, SAN CARLOS, ALAJUELA, “COLOCACIÓN 28 

DE PORCELANATO EN LA COCINA COMUNAL DE SAN JORGE DE LA 29 
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FORTUNA”, que consta en el oficio MSCAM-SJ-1438-2025, número 46-1 

2025, incluyéndose en la cláusula primera que el inmueble se ubica en el 2 

distrito SIETE- FORTUNA. 3 

 4 

6.10. Autorizar al alcalde municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 5 

persona que ocupe su cargo, para que firme el CONVENIO DE 6 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 7 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN JORGE DE LA 8 

FORTUNA, SAN CARLOS, ALAJUELA, “COLOCACIÓN DE 9 

PORCELANATO EN LA COCINA COMUNAL DE SAN JORGE DE LA 10 

FORTUNA” 11 

 12 

6.11. APROBAR el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD 13 

DE SAN CARLOS Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE 14 

MORAVIA DE CUTRIS DE SAN CARLOS, ALAJUELA, “CONTINUIDAD DE 15 

CIERRE PERIMETRAL CON MALLA DE LA PLAZA DE DEPORTES DE 16 

MORAVIA DE CUTRIS”, que consta en el oficio MSCAM-SJ-1444-2025, 17 

número 48-2025, incluyéndose en la cláusula primera que el inmueble se 18 

ubica en el distrito ONCE- CUTRIS. 19 

 20 

6.12. Autorizar al alcalde municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 21 

persona que ocupe su cargo, para que firme el CONVENIO DE 22 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 23 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE MORAVIA DE CUTRIS DE 24 

SAN CARLOS, ALAJUELA, “CONTINUIDAD DE CIERRE PERIMETRAL 25 

CON MALLA DE LA PLAZA DE DEPORTES DE MORAVIA DE CUTRIS” 26 

 27 

6.13. APROBAR el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD 28 

DE SAN CARLOS Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE 29 
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BONANZA DEL NORTE DE FLORENCIA DE SAN CARLOS, ALAJUELA, 1 

“CONSTRUCCIÓN DE VIGA AMERICANA PARA REFORZAR TECHO DEL 2 

SALÓN COMUNAL DE BONANZA NORTE DE FLORENCIA”, que consta en 3 

el oficio MSCAM-SJ-1448-2025, número 49-2025, incluyéndose en la 4 

cláusula primera que el inmueble se ubica en el distrito DOS- FLORENCIA. 5 

 6 

6.14. Autorizar al alcalde municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 7 

persona que ocupe su cargo, para que firme el CONVENIO DE 8 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 9 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE BONANZA DEL NORTE 10 

DE FLORENCIA DE SAN CARLOS, ALAJUELA, “CONSTRUCCIÓN DE 11 

VIGA AMERICANA PARA REFORZAR TECHO DEL SALÓN COMUNAL DE 12 

BONANZA NORTE DE FLORENCIA” 13 

 14 

6.15. APROBAR el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD 15 

DE SAN CARLOS Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE 16 

ULIMA DE FLORENCIA, SAN CARLOS, ALAJUELA, “CIERRE 17 

PERIMETRAL DE LA PLAZA DE DEPORTES DE ULIMA DE FLORENCIA”, 18 

que consta en el oficio MSCAM-SJ-1449-2025, número 47-2025, 19 

incluyéndose en la cláusula primera que el inmueble se ubica en el distrito 20 

DOS- FLORENCIA. 21 

 22 

6.16. Autorizar al alcalde municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 23 

persona que ocupe su cargo, para que firme el CONVENIO DE 24 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 25 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE ULIMA DE FLORENCIA, 26 

SAN CARLOS, ALAJUELA, “CIERRE PERIMETRAL DE LA PLAZA DE 27 

DEPORTES DE ULIMA DE FLORENCIA”. 28 

 29 
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Artículo 7. Se recibe el oficio MSC-AM-1873-2025, emitido por el señor Juan Diego 1 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Información 2 

sobre el firme interés y participación activa en la lucha contra el microtráfico en San 3 

Carlos. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar el 4 

oficio MSC-AM-1873-2025, emitido por el señor Juan Diego González Picado, 5 

alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Información sobre el firme 6 

interés y participación activa en la lucha contra el microtráfico en San Carlos; al 7 

Organismo de Investigación Judicial y a la Policía de Control de Drogas para su 8 

debido conocimiento y atención.  9 

 10 

Artículo 8. Se recibe el oficio AL-CPASOC-1242-2025, emitido por la señora Ana Julia 11 

Araya Alfaro, del Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa, 12 

asunto: Consulta Exp. 25.118 LEY PARA DECLARAR EL DÍA NACIONAL DEL 13 

AJEDREZ. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Dar por visto 14 

y tomar nota. 15 

 16 

Artículo 9. Se recibe el oficio AL-CPEMUN-0588-2025, emitido por la señora Mariana 17 

Zamora Guzmán, del Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea 18 

Legislativa, asunto: Consulta Obligatoria Expediente N° 25.091 FORTALECIMIENTO 19 

DE LAS FINANZAS DE ESTE INSTITUTO. SE RECOMIENDA AL CONCEJO 20 

MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar el oficio AL-CPEMUN-0588-2025, emitido por 21 

la señora Mariana Zamora Guzmán, del Departamento de Comisiones 22 

Legislativas, Asamblea Legislativa, asunto: Consulta Obligatoria Expediente N° 23 

25.091 FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS DE ESTE INSTITUTO; a la 24 

Comisión de Gobierno y Administración para su análisis y recomendación. 25 

 26 

Artículo 10. Se recibe el oficio AL-CPEMUN-0589-2025, emitido por la señora 27 

Mariana Zamora Guzmán, del Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea 28 

Legislativa, asunto: Consulta Exp. 25.134 MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 40 DEL 29 
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CÓDIGO MUNICIPAL. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: 1 

Trasladar el oficio AL-CPEMUN-0589-2025, emitido por la señora Mariana 2 

Zamora Guzmán, del Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea 3 

Legislativa, asunto: Consulta Exp. 25.134 MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 40 4 

DEL CÓDIGO MUNICIPAL; a la Comisión de Gobierno y Administración para su 5 

análisis y recomendación. 6 

 7 

Artículo 11. Se recibe el oficio MSC-AM-1874-2025, emitido por el señor Juan Diego 8 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto, Atención 9 

MSCCM-SC-1514-2025 Donación Vigas Tipo H. SE RECOMIENDA AL CONCEJO 10 

MUNICIPAL ACORDAR: Exhortar a todas las señoras y señores integrantes del 11 

Concejo Municipal de San Carlos para que, en el ejercicio de sus funciones, 12 

revisen con especial atención la documentación y solicitudes que presenten 13 

ante este órgano colegiado, a fin de evitar que se planteen gestiones que puedan 14 

interpretarse como destinadas a favorecer, directa o indirectamente, intereses 15 

de carácter privado, en particular aquellos relacionados con caminos que no 16 

son de dominio público. 17 

 18 

Artículo 12. Se recibe el oficio MSC-AM-1911-2025, emitido por el señor Juan Diego 19 

González Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Informe 20 

participación de funcionarios en evento Municipalidades Conectadas. SE 21 

RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Dar por visto y tomar nota. 22 

 23 

Artículo 13.  Se recibe el oficio MSC-AM-1913-2025, emitido por el señor Juan Diego 24 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Celebración 25 

Aniversario Distrito Pital " Desfile de caballos". SE RECOMIENDA AL CONCEJO 26 

MUNICIPAL ACORDAR: Dar por visto y tomar nota. 27 

 28 
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Artículo 14. Se recibe el oficio CPJ-DE-OF-508-2025, emitido por la señora Natalia 1 

Camacho Monge, Directora Ejecutiva Consejo de la Persona Joven, asunto: 2 

Información sobre el presupuesto 2026 para los Comités de la CPJ. SE 3 

RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar el oficio CPJ-4 

DE-OF-508-2025, emitido por la señora Natalia Camacho Monge, Directora 5 

Ejecutiva Consejo de la Persona Joven, asunto: Información sobro el 6 

presupuesto 2026 para los Comités de la CPJ; al Comité Cantonal de la Persona 7 

Joven de San Carlos y a la Alcaldía Municipal para su respectivo conocimiento. 8 

En el caso de la Alcaldía Municipal se sugiere remitir dicho documento al 9 

Departamento de Hacienda y Presupuesto para lo que corresponda.  10 

 11 

Artículo 15. Se recibe documento sin número de oficio, emitido por la señora Leonora 12 

Bogantes López, Presidente ADI La Palmera, asunto: Declaratoria de Interés Cantonal 13 

"Desfile de la Independencia el 15 de Septiembre. SE RECOMIENDA AL CONCEJO 14 

MUNICIPAL ACORDAR: Declarar de Interés Cantonal el Desfile de la 15 

Independencia el 15 de Setiembre con las Bandas y grupos de baile de las 16 

instituciones académicas de La Palmera, a realizarse el 15 de setiembre del 17 

presente año, iniciando a las 8:00 am y finalizando a las 11:00 am a solicitud de 18 

la Asociación de Desarrollo Integral de La Palmera. 19 

 20 

Artículo 16.  Se recibe el oficio COMAD-143-2025, emitido por la señora Keillin Mabel 21 

Villegas Jiménez, Asesora Vivencial COMAD, asunto: Informe Correspondencia al 22 

mes de Septiembre 2025.SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: 23 

Trasladar el oficio COMAD-143-2025, emitido por la señora Keillin Mabel Villegas 24 

Jiménez, Asesora Vivencial COMAD, asunto: Informe Correspondencia al mes 25 

de Septiembre 2025; a la Comisión de COMAD para su análisis y recomendación.  26 

 27 

Artículo 17.  Se recibe documento sin número de oficio, emitido por la señora Eugenia 28 

María Zamora Chavarria, Magistrada, Presidente, asunto: Resolución TSE. SE 29 
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RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar documento sin 1 

número de oficio, emitido por la señora Eugenia María Zamora Chavarria, 2 

Magistrada, Presidente, asunto: Resolución TSE sobre la no juramentación de 3 

un miembro del Concejo de Distrito de Quesada; al Concejo de Distrito de 4 

Quesada para su debido conocimiento. 5 

 6 

Artículo 18.  Se recibe el oficio AL-CPEMUJ-0130-2025, emitido por la señora Noemy 7 

Montero Guerrero, Jefa de Área Comisiones Legislativas, asunto: Consulta Texto base 8 

Expediente N.° 25.067 LEY PARA COMBATIR EL INCUMPLIMIENTO DE MEDIDAS 9 

DE PROTECCIÓN A FAVOR DE LAS MUJERES”. SE RECOMIENDA AL CONCEJO 10 

MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar el oficio AL-CPEMUJ-0130-2025, emitido por 11 

la señora Noemy Montero Guerrero, Jefa de Área Comisiones Legislativas, 12 

asunto: Consulta Texto base Expediente N.° 25.067 LEY PARA COMBATIR EL 13 

INCUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN A FAVOR DE LAS MUJERES”  14 

a la Comisión Condición de la Mujer para su análisis y recomendación. 15 

 16 

Artículo 19.  Se recibe el documento sin número de oficio, emitido por el señor 17 

Roberto Alfonso Villegas Salas, Presidente el Comité del Camino Público 2-10-115, 18 

asunto: Solicitud de Documentación por escrito. SE RECOMIENDA AL CONCEJO 19 

MUNICIPAL ACORDAR: Con base en el documento sin número de oficio, emitido 20 

por el señor Roberto Alfonso Villegas Salas, Presidente el Comité del Camino 21 

Público 2-10-115, asunto: Solicitud de Documentación por escrito, solicitar a la 22 

Administración Municipal se informe a este concejo lo siguiente: 23 

 24 

1. Cronograma de ejecución de obras del segundo semestre del 2025 para 25 

el camino público 2-10-115. 26 

2. Indicar la fecha que se tiene programada la culminación de las obras 27 

asociadas al camino 2-10-115  28 

 29 
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Artículo 20. Se recibe el documento sin número de oficio, emitido por el señor Ernaldo 1 

Andrey Gomez Valverde, apoderado generalísimo de INVERSIONES TURÍSTICAS 2 

ARENAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, asunto: Solicitud de información sobre oficios 3 

administrativos relacionados con investigación sobre construcciones del resort 4 

Tabacón. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar a la 5 

Administración Municipal para su atención el documento sin número de oficio, 6 

emitido por el señor Ernaldo Andrey Gomez Valverde, apoderado generalísimo 7 

de INVERSIONES TURÍSTICAS ARENAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, asunto: 8 

Solicitud de información sobre oficios administrativos relacionados con 9 

investigación sobre construcciones del resort Tabacón e informe al Concejo 10 

Municipal sobre las gestiones que se realicen. 11 

 12 

Artículo 21. Se recibe el documento sin número de oficio, emitido por el señor Roberto 13 

Alfonso Villegas Salas, Presidente el Comité del Camino Público 2-10-115, asunto: 14 

Solicitarle al Concejo Municipal Proceda para que el Concejo de Distrito de Venecia 15 

continue con el acuerdo tomado en firme, punto #4, acta #71-2024. SE RECOMIENDA 16 

AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar al Concejo de Distrito de 17 

Venencia el documento sin número de oficio, emitido por el señor Roberto 18 

Alfonso Villegas Salas, Presidente el Comité del Camino Público 2-10-115, para 19 

que atienda la en tiempo y forma los solicitado y se informe al Concejo Municipal 20 

las gestiones realizadas.  21 

 22 

Artículo 22. Se recibe el oficio MLU-SM-733-25-2024/2028 emitido por la señora 23 

Vivian María Retana Zúñiga, Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de La 24 

Unión, asunto: Notificación de Acuerdos: N°2685 y 2686, SE RECOMIENDA AL 25 

CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Dar por visto y recibido. 26 

 27 

Artículo 23. Se recibe el oficio AL-CPGOB-0412-2025, emitido por la señora Mariana 28 

Zamora Guzmán, Área VIII Comisiones Legislativas, asunto: Consulta de texto 29 
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dictaminado Exp. 24.639 “LEY PARA SANCIONAR LAS CONDUCTAS VIOLENTAS 1 

EN CARRETERAS”, SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: 2 

Emitir voto de apoyo al Proyecto de Ley Exp. 24.639 “LEY PARA SANCIONAR 3 

LAS CONDUCTAS VIOLENTAS EN CARRETERAS” con la observación de que: 4 

 5 

• Es conveniente que el Plenario Legislativo o el reglamento precisen con 6 

mayor claridad qué conductas específicas constituyen violencia vial, para 7 

evitar discrecionalidad y abusos. 8 

• Se podría sugerir que se clasifiquen los actos en niveles (leve, grave, 9 

gravísimo) con sanciones proporcionales. 10 

 11 

Artículo 24. Se recibe el documento sin número de oficio, emitido por diferentes 12 

representantes de instituciones públicas, asunto: Solicitud de asueto para el 4 de 13 

noviembre del 2025, con motivo de celebración de festejos cívicos patronales, SE 14 

RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar el documento 15 

sin número de oficio, emitido por diferentes representantes de instituciones 16 

públicas, asunto: Solicitud de asueto para el 4 de noviembre del 2025, con 17 

motivo de celebración de festejos cívicos patronales, a la Comisión de Cultura 18 

para su análisis y recomendación. 19 

 20 

Artículo 25. Se recibe el oficio AL-CPEMUJ-0132-2025, emitido por la señora Noemy 21 

Montero Guerrero, Jefa de Área Comisiones Legislativas, asunto: Consulta Texto base 22 

Expediente N.° 24956 “Reforma del Inciso A) del Artículo 13 del Código Municipal Ley 23 

N°7794 del 30 de Abril de 1998. Ley para Promover los Derechos Humanos de las 24 

Mujeres a través las Oficinas Municipales de la Mujer, Anteriormente Llamado Ley 25 

para el Fortalecimiento de Las Oficinas Municipales de La Mujer (Ofim)”. SE 26 

RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar el oficio AL-27 

CPEMUJ-0132-2025, emitido por la señora Noemy Montero Guerrero, Jefa de 28 

Área Comisiones Legislativas, asunto: Consulta Texto base Expediente N.° 29 
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24956 “Reforma del Inciso A) del Artículo 13 del Código Municipal, Ley N°7794 1 

del 30 de Abril de 1998. Ley para Promover los Derechos Humanos de las 2 

Mujeres a través las Oficinas Municipales de la Mujer, Anteriormente Llamado 3 

Ley para el Fortalecimiento de Las Oficinas Municipales de La Mujer (Ofim)” a la 4 

Comisión Condición de la Mujer para su análisis y recomendación. 5 

 6 

Artículo 26. Se recibe el oficio AL-CPGOB-0386-2025, emitido por la señora Mariana 7 

Zamora Guzman, Comisiones Legislativas, asunto: Consulta Exp. 25.029 REFORMA 8 

AL ARTÍCULO 17 DE LA LEY N°4240 LEY DE PLANIFICACIÓN URBANA DEL 15 9 

DE NOVIEMBRE DE 1968 Y SUS REFORMAS. LEY PARA GARANTIZAR LA 10 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS PLANES DE ORDENAMIENTO 11 

TERRITORIAL.”. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Emitir 12 

voto de apoyo al Proyecto de Ley Exp. 25.029 REFORMA AL ARTÍCULO 17 DE 13 

LA LEY N°4240 LEY DE PLANIFICACIÓN URBANA DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 14 

1968 Y SUS REFORMAS. LEY PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN 15 

CIUDADANA EN LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. con la 16 

observación de que debe garantizarse: 17 

 18 

• Recursos técnicos y financieros para los municipios más pequeños. 19 

• Un acompañamiento real del INVU para que el plazo de revisión no genere 20 

inseguridad jurídica. 21 

• Que la reglamentación posterior asegure metodologías claras para la 22 

participación ciudadana, evitando que los procesos se vuelvan 23 

meramente formales o burocráticos. 24 

 25 

Artículo 27. Se recibe el oficio MSC-AM-1922-2025, emitido por el Ing. Juan Diego 26 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Figura Inspector 27 

cantonal de agua y disponibilidad agua mediante abastecimiento artesanal. SE 28 

RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar el oficio MSC-29 
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AM-1922-2025, emitido por el Ing. Juan Diego González Picado, Alcalde de la 1 

Municipalidad de San Carlos, asunto: Figura Inspector cantonal de agua y 2 

disponibilidad agua mediante abastecimiento artesanal, a la Comisión de 3 

Jurídicos para su análisis y recomendación. 4 

 5 

Artículo 28. Se recibe el oficio MSC-AM-1938-2025, emitido por el Ing. Juan Diego 6 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Solicitud unión 7 

de patentes. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar 8 

el oficio MSC-AM-1938-2025 y sus anexos, emitido por el Ing. Juan Diego 9 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Solicitud 10 

unión de patentes, a la Asesora Legal para su análisis y recomendación. 11 

 12 

Artículo 29. Se recibe el oficio SCM-478-2025 emitido por la señora Eylin Ramírez 13 

Porras, Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de San Rafael de Heredia, 14 

asunto: Notificación de acuerdo tomado por el Concejo Municipal de San Rafael de 15 

Heredia, en Sesión Ordinaria #110-2025 celebrada el 11 de agosto del 2025, SE 16 

RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR dar por visto y recibido. 17 

 18 

Artículo 30. Se recibe el oficio MSC-AM-1939-2025, emitido por el Ing. Juan Diego 19 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Atención oficio 20 

MSCCM-SC-1647-2025. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: 21 

Trasladar el oficio MSC-AM-1939-2025, emitido por el Ing. Juan Diego González 22 

Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Atención oficio 23 

MSCCM-SC-1647-2025, a la Comisión de Gobierno y Administración para su 24 

análisis y recomendación. 25 

 26 

Artículo 31. Se recibe el oficio MSC-AM-1940-2025, emitido por el Ing. Juan Diego 27 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Atención oficio 28 

MSCCM-SC-1611-2025, solicitud acciones conjuntas con Junta de Protección Social. 29 
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SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar el oficio 1 

MSC-AM-1940-2025, emitido por el Ing. Juan Diego González Picado, Alcalde de 2 

la Municipalidad de San Carlos, asunto: Atención oficio MSCCM-SC-1611-2025, 3 

solicitud acciones conjuntas con Junta de Protección Social, a la Comisión de 4 

Sociales para su análisis y recomendación. 5 

 6 

Artículo 32. Se recibe el oficio MSC-AM-1968-2025, emitido por el Ing. Juan Diego 7 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Traslado de 8 

oficio MSC-AM-RH-0321-2025 – Inclusión de requisito legal en el puesto de 9 

Encargado de Almacenes. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL 10 

ACORDAR: Trasladar el oficio MSC-AM-1968-2025, emitido por el Ing. Juan 11 

Diego González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: 12 

Traslado de oficio MSC-AM-RH-0321-2025 – Inclusión de requisito legal en el 13 

puesto de Encargado de Almacenes, a la Comisión de Gobierno y 14 

Administración para su análisis y recomendación. 15 

Artículo 33. Se recibe el oficio MSC-AM-1918-2025, emitido por el Ing. Juan Diego 16 

González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Consulta sobre 17 

rubro en el recibo de pago por Servicios de Mantenimiento Rehabilitación y 18 

Construcción de Aceras. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: 19 

Dar por visto y tomar nota. 20 

 21 

Artículo 34. Se recibe el oficio MSCCM-SC-1778-2025, emitido por Ana Patricia Solís 22 

Rojas, Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de San Carlos, asunto: 23 

Solicitud de Modificación de Especificaciones Técnicas – Contratación de Profesional 24 

para Investigación de Parquímetros. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL 25 

ACORDAR: Trasladar el oficio MSCCM-SC-1778-2025, emitido por Ana Patricia 26 

Solís Rojas, Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de San Carlos, 27 

asunto: Solicitud de Modificación de Especificaciones Técnicas – Contratación 28 
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de Profesional para Investigación de Parquímetros, a la Comisión de Jurídicos 1 

para su análisis y recomendación. 2 

 3 

La sesión finaliza al ser las 08:30 horas  4 

 5 

Nota: Al ser las 18:50 la señora Anadis Huertas Méndez, Regidora Municipal, se retira 6 

temporalmente de la Sesión, pasando a ocupar su lugar la Regidora Marianela Vargas 7 

Murillo.- 8 

 9 

El señor Jorge Luis Zapata Arroyo, Regidor Municipal, manifiesta: Solo una corrección 10 

en el artículo 6 que me la hizo el regidor Eduardo Salas, de hecho, que al final dice 11 

trasladar a la comisión de jurídicos. Creo que eso quedó mal. Es simplemente eliminar 12 

eso porque básicamente en la sesión de correspondencia ya estamos definiendo 13 

cuáles son los acuerdos con respecto a sus convenios. 14 

 15 

El señor Marcos Aurelio Sirias Víctor, Regidor Municipal, expresa: Quisiera hacer 16 

énfasis en el artículo número 31 en atención al oficio MSC-AM-A-1940-2025 que habla 17 

de las acciones conjuntas de la Municipalidad con la Junta de Protección Social. 18 

Conversando con los compañeros de la Comisión de Asuntos Sociales, hemos 19 

determinado hacer la siguiente solicitud para que se incluya en la recomendación: Que 20 

se solicite que este documento sea enviado a la señora Alejandra Bustamante para 21 

que emita un criterio jurídico, ya que la Comisión de Asuntos Sociales no cuenta con 22 

la postura legal para pronunciarse en dicho tema. Máxima y que se debe tomar en 23 

cuenta que se está a la espera de que se pueda recibir el Departamento de Patentes 24 

para que brinde a este Concejo un informe del funcionamiento regular de este tipo de 25 

solicitudes. Quisiera utilizar el resto de mi tiempo para accederle el espacio a la 26 

compañera Luisa, ya que tocó la palabra al finalizar. 27 

 28 

La señora Luisa María Chacón Caamaño, Regidora Municipal, menciona: Quisiera 29 
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solicitar que los puntos número 11, 19 y 21 se discutan por aparte, porque son sobre 1 

el mismo tema del camino 115. 2 

 3 

La señora Flor de María Blanco Solís, Regidora Municipal, indica: En el punto número 4 

33, a la hora de revisar los oficios no aparecía y es que está mal consignado. Debe 5 

ser MSC-AM-1961-2025 porque en el informe de correspondencia estaba 1918. 6 

 7 

La señora Raquel Marín Cerdas Presidente del Concejo, interviene: Solo la corrección, 8 

el número de oficio 1961. 9 

 10 

La señora Marianela Murillo Vargas, Regidora Municipal, expresa: Para solicitar que 11 

el artículo 16 que dice "se recibe el oficio COMAT 143-2025 emitido por la señora 12 

Keylin Mabel Villegas Jiménez", se ha enviado directamente al Concejo de distrito de 13 

Quesada para que ellos determinen directamente del distrito Quesada. 14 

 15 

La señora Raquel Marín Cerdas Presidente del Concejo, interviene: Doña Luisa, en el 16 

caso de los artículos que usted mencionó, el 11, 19 y 21, si me puede indicar ¿cuáles 17 

serían los cambios que sugiere? Voy a someter a votación por aparte, pero indíqueme 18 

de una vez los cambios que sugiere para los tres artículos. 19 

 20 

La señora Luisa María Chacón Caamaño, Regidora Municipal, indica: Quisiera ampliar 21 

sobre los temas, pero en el 11 es realizar un estudio técnico y legal con el fin de valorar 22 

la posibilidad de, No, discúlpeme, esa no es, el punto 11 es otra cosa. El 19 y 21 23 

Sugiero una investigación o recomendarles a las señoras secretarias que envíen la 24 

solicitud de información sobre la causa abierta, porque hay una causa abierta. Ese es 25 

el tema. Honestamente lo que quiero es hacer más comentarios más que 26 

recomendaciones, que va a venir con una recomendación. 27 

 28 

Nota: Al ser las 18:54 horas la señora Anadis Huertas Méndez, Regidora Municipal, 29 
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se incorpora a la sesión, pasando a ocupar su respectiva curul.- 1 

 2 

La señora Raquel Marín Cerdas Presidente del Concejo, interviene: Luisa ya pasó el 3 

uso de su tiempo, que era en el momento donde usted podía hacer el comentario. 4 

Ahorita lo que ocupo es la recomendación porque tengo que sugerirle a los regidores 5 

cambiar la recomendación de la actual pasada. Si lo que usted quiere pedir es una 6 

causa, se podría incluir como, o sea, que la secretaría le brinde información, se podría 7 

incluir hasta en el punto mismo 19. Le puedo dar el uso de la palabra hasta por 2 8 

minutos, pero ya pasó su tiempo, señora regidora. 9 

 10 

La señora Luisa María Chacón Caamaño, Regidora Municipal, continua: Sí, este es 11 

un tema que nos concierne a todos. Es que el tema es que hay una investigación 12 

penal abierta sobre esta causa de ese camino 115. Y esto sí que es una embarcada 13 

realmente lo que está sucediendo con la Comisión de Correspondencia porque sin 14 

esa información se está solicitando un cronograma de ejecución, indicar la fecha en 15 

la que se tiene programada la culminación de estas obras cuando al tener una causa 16 

abierta ya es suficiente razón para la que no debemos ni siquiera indagar al respecto. 17 

Sí, me doy a entender. Quisiera que la Asesora Legal se refiera al respecto. ¿O será 18 

que es que la Municipalidad no sabe que hay una causa penal abierta? 19 

 20 

La señora Raquel Marín Cerdas Presidente del Concejo, indica: Señora regidora, 21 

ocupo que me diga la otra recomendación, pero exactamente por las mismas 22 

declaraciones que usted acaba de dar, no se puede hablar de las causas penales. 23 

Entonces, ocupo la recomendación para el artículo 21, le doy el uso de la palabra a la 24 

Asesora Legal y someto a votación, pero si no tiene recomendaciones o si es la 25 

inclusión de solicitarle a la secretaría, hasta donde esté el alcance de la secretaría, 26 

porque como usted ya mencionó, es una causa penal y le aplica el artículo 195 del 27 

Código Penal. Entonces, hasta donde la secretaría pueda, se podría incluir en este 28 

punto y no someterlo por aparte. Se podría incluir que la secretaría donde pueda 29 
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remita la información. Pero ocupo también la recomendación del otro artículo para 1 

poderlo igual someter a votación cuando se ponga, porque ahorita usted está 2 

haciendo el uso de la palabra cuando ya pasó su tiempo de intervención y no dijo en 3 

ninguno de los casos el tema de la recomendación. Entonces, del artículo 21, ¿cuál 4 

sería la recomendación que propone? 5 

 6 

La señora Luisa María Chacón Caamaño, Regidora Municipal, responde: Lo que 7 

quiero recomendar es que no se siga la recomendación de la Comisión de 8 

Correspondencia porque se requiere información, pedir información. Nos podemos 9 

meter en un problema como Concejo Municipal. 10 

 11 

Nota: Al ser las 18:58 horas la señora Ashley Tatiana Brenes Alvarado, Regidora 12 

Municipal, se retira temporalmente de la sesión, pasando a ocupar su lugar el Regidor 13 

Álvaro Ignacio Esquivel Castro.- 14 

 15 

La señora Alejandra Bustamante Segura, Asesora Legal del Concejo Municipal, 16 

manifiesta: Sí, con el tema de la ruta 2-10-115 es importante que el Concejo recuerde 17 

que hay un recurso de amparo que perdió la Municipalidad, donde le dieron la razón 18 

al comité de caminos de esta ruta. Partiendo de ahí y del plazo que la Sala 19 

Constitucional le otorgó a la Municipalidad, es que se ha estado trabajando sobre esto. 20 

En realidad, acá en el punto número 21, el Concejo Municipal lo que está solicitando, 21 

de acuerdo a la recomendación que brinda la comisión, es trasladarle al Concejo de 22 

Distrito de Venecia la solicitud que está haciendo don Roberto Villegas, que es el 23 

presidente del comité de caminos y quien fue la persona que presentó el recurso de 24 

amparo contra la Municipalidad, que se le brinde la información que le está 25 

requiriendo. En este caso, el Concejo lo que está haciendo es gestionar el trámite de 26 

esa información. Y con relación al punto o al artículo número 19, que es también de 27 

don Roberto Villegas, lo que está requiriendo es información de acuerdo al 28 

cronograma de ejecución de obras, que este cronograma nace a raíz de ese plazo 29 
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que la Sala Constitucional le dio a la Municipalidad de San Carlos para que atendiera 1 

la atención de esta ruta. Hasta donde la Municipalidad pudiese, porque hay que 2 

recordar que eso estaba en SETENA también, porque parte de ese camino está en el 3 

Parque Nacional. Y en cuanto a lo que menciona doña Raquel, efectivamente en 4 

varias ocasiones se ha recomendado que el Concejo Municipal no discuta sobre 5 

temas de procesos judiciales que en este momento están en análisis por un tema de 6 

confidencialidad que efectivamente la norma regula. Máxime si no es parte la 7 

Municipalidad de San Carlos en ese proceso, entonces, es importante que tengan en 8 

cuenta esos aspectos de tema de confidencialidad, de procesos judiciales que están 9 

en este momento en análisis y si la Municipalidad es parte o no. Y en caso de que no 10 

fuese parte, con mucha más razón, es importante que se abstengan de hacer algún 11 

comentario sobre un proceso en el cual ni siquiera la Municipalidad es parte. Pero sí 12 

es importante que tengan en cuenta que esto nace a raíz de un recurso de amparo, 13 

como dije anteriormente, que la Municipalidad de San Carlos perdió, que iba tanto 14 

contra el Concejo Municipal como contra la Alcaldía Municipal y se le dio la razón a 15 

los vecinos y miembros del comité de camino de esta ruta. 16 

El señor Marcos Aurelio Sirias Victor, Regidor Municipal, expresa: Me gustaría, antes 17 

de que se voten las recomendaciones, adjuntar una más al artículo 11 para que 18 

después podamos discutir una aclaración. Producto del documento que se recibe en 19 

el informe de correspondencia, me gustaría adjuntar la siguiente recomendación que 20 

dice textualmente: exhortar respetuosamente a la administración municipal que en lo 21 

sucesivo se revisen con la debida atención y cuidado las solicitudes que presentan a 22 

través de las mociones emitidas de este órgano colegiado. Esto con el propósito de 23 

garantizar una correcta interpretación y valorar de lo solicitado, evitando así incurrir 24 

en posibles errores de forma y de fondo que puedan derivar en falsas apreciaciones, 25 

testimonios imprecisos o interpretaciones erróneas que eventualmente puedan afectar 26 

la imagen del solicitante o poner en duda el trabajo que desempeña como funcionario 27 

público. La debida lectura de este análisis debe ser en solicitudes que contribuyan no 28 

solamente a la transparencia y la eficacia administrativa, sino también al 29 
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fortalecimiento y el respeto del trabajo que realizamos los funcionarios públicos. 1 

 2 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente Municipal, al no presentarse más 3 

comentarios u objeciones respecto al informe de la Comisión Especial de 4 

Correspondencia, procede a someterlo a votación, a excepción de los puntos 11, 19 5 

y 21, con los cambios que se realización a los demás artículos. El informe es aprobado 6 

en ten el resto de sus puntos por unanimidad y en firme.- 7 

 8 

ACUERDO N° 11.- 9 

 10 

Trasladar el oficio AL-CPEAMB-2069-2025, emitido por la señora Cynthia Díaz 11 

Briceño, del departamento de Comisiones Legislativas, de la Asamblea Legislativa, 12 

asunto: Expediente N° 24.588 Ley Marco Cambio Climático; a la Comisión de 13 

Ambiente para su análisis y recomendación. Votación unánime. ACUERDO 14 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 15 

 16 

ACUERDO N° 12.- 17 

 18 

Declarar de Interés Cantonal la Semana Cívica 2025 en la Comunidad de Santa Rosa 19 

de Pocosol, a realizarle del 8 al 15 de setiembre del presente año, esto se realizará 20 

en la calle municipal ubicada costado sur del Salón Comunal de Santa Rosa de 21 

Pocosol, código 2-10-165. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 22 

APROBADO.- 23 

 24 

ACUERDO N° 13.- 25 

 26 

Trasladar el oficio ADIP-08-294-2025, emitido por el señor Néstor Andrés Ramírez 27 

Acuña, Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Pital, asunto: Solicitud 28 

de Declaratoria de Interés Cantonal Tope Pital 2025; a la Comisión de Asuntos 29 
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Culturales para su análisis y recomendación. Votación unánime. ACUERDO 1 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 2 

 3 

ACUERDO N° 14.- 4 

 5 

Dar por visto y tomar nota del oficio MSC-AM-1875-2025, emitido por el señor Juan 6 

Diego González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Denuncia 7 

desagües obstruidos Señora Giselle Oviedo Arias. Votación unánime. ACUERDO 8 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 9 

 10 

ACUERDO N° 15.- 11 

 12 

Con base en el oficio AL-CPEMUN-0544-2025, emitido por la señora Guiselle 13 

Hernández Aguilar, del Departamento de Comisiones Legislativas, de la Asamblea 14 

Legislativa, se determina, dar voto de apoyo al proyecto de ley Expediente 24.384 15 

“Mejoramiento de la eficiencia en la recaudación por parte de los gobiernos locales a 16 

través de mecanismos de revisión y actualización de las tarifas y tasas municipales”. 17 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 18 

 19 

ACUERDO N° 16.- 20 

 21 

En atención del oficio MSC-AM-1872-2025, emitido por el señor Juan Diego González 22 

Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Traslados Convenios de 23 

Cooperación, se determina: 24 

 25 

1. Aprobar el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE 26 

SAN CARLOS Y LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA LAS BRISAS DE 27 

VENECIA DE SAN CARLOS, “PINTURA DE TECHOS Y MALLA DE LA 28 
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ESCUELA LAS BRISAS DE VENECIA”, que consta en el oficio MSCAM-SJ-1 

1365-2025, número 41-2025. 2 

2. Autorizar al alcalde municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la persona 3 

que ocupe su cargo, para que firme el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE 4 

LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA 5 

LAS BRISAS DE VENECIA DE SAN CARLOS, “PINTURA DE TECHOS Y MALLA 6 

DE LA ESCUELA LAS BRISAS DE VENECIA”, el cual se detalla a continuación:  7 

 8 

041-2025 9 

 10 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 11 

LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA LAS BRISAS DE VENECIA DE SAN CARLOS, 12 

“PINTURA DE TECHOS Y MALLA DE LA ESCUELA LAS BRISAS DE VENECIA” 13 

 14 

Entre nosotros, JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO, cédula de identidad número dos-15 

quinientos setenta y nueve- veintinueve, mayor de edad, casado una vez, ingeniero 16 

eléctrico, vecino de Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada, en su carácter de 17 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, domiciliada en Ciudad 18 

Quesada, San Carlos, cédula jurídica número tres – cero catorce – cero cuarenta y 19 

dos mil setenta y cuatro, nombramiento según Resolución del Tribunal Supremo de 20 

Elecciones número dos mil ciento cincuenta y seis – E – once-dos mil veinticuatro, del 21 

ocho de marzo del dos mil veinticuatro, período constitucional que inicia el primero de 22 

mayo del dos mil veinticuatro y concluirá el treinta de abril del dos mil veintiocho, 23 

autorizado para celebrar este acto mediante Acuerdo del Concejo Municipal de San 24 

Carlos Artículo número ____, Acuerdo número ____, del Acta número ____, de la 25 

Sesión celebrada el día lunes ____del dos mil veinticinco, en adelante y para efectos 26 

del presente convenio denominado la MUNICIPALIDAD y LUZ HANNIA JIMENEZ 27 

GOMEZ, mayor de edad, cédula de identidad número dos- seiscientos ochenta y siete- 28 

trescientos seis, vecina de Alajuela, San Carlos, Venecia, en mi condición de 29 
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PRESIDENTE con facultades suficientes para este acto de la  JUNTA EDUCACIÓN 1 

ESCUELA LAS BRISAS DE VENECIA DE SAN CARLOS , cédula jurídica 3-008-2 

092255; facultado para celebrar este convenio mediante acta ordinaria número 12-3 

2025 de la sesión celebrada a las diecisiete horas quince minutos del nueve de junio 4 

del dos mil veinticinco,  artículo ocho, acuerdo doce, en adelante denominado la 5 

“JUNTA DE EDUCACIÓN”, en coordinación y complemento de esfuerzos para 6 

ejecutar progresivamente actividades de servicios de mejoramiento de condiciones de 7 

vida en beneficio de las comunidades: 8 

 9 

CONSIDERANDO 10 

 11 

I. De conformidad con el artículo UNO del Código Municipal, el Municipio es 12 

promotor y administrador de los intereses de los vecinos residentes en el cantón, 13 

de ahí que es deber del Gobierno Municipal procurar la mejor satisfacción 14 

de sus necesidades comunales y apoyar las políticas de fortalecimiento de las 15 

condiciones de vida de los administrados, coordinando las acciones necesarias 16 

con las autoridades competentes para ello. 17 

II. Establece el artículo DOS del Código Municipal, la Municipalidad de San Carlos, 18 

es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y 19 

capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos 20 

necesarios para cumplir sus fines. 21 

III. Que según lo estipulado en el artículo CUATRO incisos f) del Código 22 

Municipal es atribución de la Municipalidad concertar convenios con entidades 23 

nacionales para el cumplimiento de sus funciones. 24 

IV. Son fines de la educación costarricense, según se estatuye en el artículo dos 25 

de la Ley Fundamental de Educación, la formación de ciudadanos amantes de 26 

su patria, conscientes de sus deberes, de sus derechos y sus libertades 27 

fundamentales, con profundo sentido de responsabilidad y de respeto a la 28 
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dignidad humana; contribuir al desenvolvimiento pleno de la personalidad 1 

humana y estimular el desarrollo de la solidaridad y la comprensión humana, 2 

entre otros. 3 

V. El artículo tres de la misma Ley Fundamental de Educación establece que, para 4 

el cumplimiento de los fines expresados la escuela costarricense debe procurar 5 

el mejoramiento de la salud mental, moral y física de la colectividad, además el 6 

desarrollo intelectual del hombre y sus valores éticos, estéticos y religiosos; así 7 

como desarrollar aptitudes, atendiendo adecuadamente las diferencias 8 

individuales entre otros. 9 

VI. Que el Código de Educación, Ley número Ciento ochenta y uno, del dieciocho 10 

de agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro, y la Ley Fundamental de 11 

Educación número dos mil ciento sesenta del veinticinco de setiembre de mil 12 

novecientos cincuenta y siete y sus reformas, les otorgan a las Juntas de 13 

Educación y a las Juntas Administrativas plena personalidad jurídica” y 14 

patrimonios propios.  15 

VII. Las Juntas de Educación actuarán como delegaciones de las Municipalidades 16 

y serán organismos auxiliares de la Administración Pública y servirán, a la vez, 17 

como agencias para asegurar la integración de la comunidad y la escuela 18 

(artículo cuarenta y dos de la Ley Fundamental de Educación). 19 

VIII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo número treinta y uno 20 

incisos f) e i) del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas 21 

Administrativas, Decreto Número treinta y ocho mil doscientos cuarenta y 22 

nueve - MEP de fecha diez de febrero de dos mil catorce, son funciones y 23 

atribuciones de las Juntas las siguientes: “…f) Formular proyectos para el 24 

desarrollo de infraestructura educativa haciendo uso de los prototipos o 25 

modelos contextualizados y establecidos por la DIEE; …i) Gestionar el 26 

desarrollo de proyectos para el mejoramiento y mantenimiento de la 27 

infraestructura física del centro educativo...” 28 
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IX. Que la esencia del presente acto administrativo de gestión conjunta de 1 

servicios por administración, es la coordinación y complemento de esfuerzos 2 

para ejecutar progresivamente actividades de servicio de reparación y mejoras 3 

requeridas en los bienes de dominio público. 4 

X. Tanto la MUNICIPALIDAD como la JUNTA, desean unir esfuerzos con el fin de 5 

establecer una mejor condición de vida para la población de sus comunidades, 6 

esto procurando la mejora en la calidad de los servicios públicos para sus 7 

habitantes, pero en especial, para la población estudiantil. 8 

 9 

POR TANTO, ACORDAMOS: Con fundamento en lo anteriormente expuesto la 10 

MUNICIPALIDAD y la JUNTA DE EDUCACIÓN, consienten en celebrar el presente 11 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 12 

LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA LAS BRISAS DE VENECIA DE SAN CARLOS, 13 

“PINTURA DE TECHOS Y MALLA DE LA ESCUELA LAS BRISAS DE VENECIA”, 14 

mismo que se realiza con fundamento en la normativa legal vigente y las siguientes 15 

cláusulas: 16 

 17 

PRIMERA: DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE: El Ministerio de Educación Pública, 18 

es propietario del bien inmueble debidamente inscrito en el Registro Público de la 19 

Propiedad, matrícula número QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS 20 

CINCUENTA - CERO CERO CERO, que es terreno con naturaleza: Terreno Escuela las 21 

Brisas de Venecia de San Carlos, sito en el distrito cinco Venecia, cantón décimo San 22 

Carlos, de la provincia de Alajuela, colinda al Norte: Odele los Negritos S.A, Sur: Calle 23 

Pública con 47.10 m, Este: Jose Mora Salas y Oeste: Ricardo Esquivel Barrantes, con 24 

una cabida de dos mil ciento veinticinco metros cuadrados; de conformidad con el plano 25 

catastrado A-1551866-2012. 26 

 27 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. El presente convenio tiene como objeto 28 

formalizar los términos en los que se realizara de manera conjunta entre la 29 
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MUNICIPALIDAD y la JUNTA DE EDUCACIÓN el proyecto denominado “PINTURA DE 1 

TECHOS Y MALLA DE LA ESCUELA LAS BRISAS DE VENECIA”, cuyo objeto 2 

principal es preservar la vida útil del inmueble, para contar con espacio idóneo para la 3 

práctica del proceso enseñanza del aprendizaje y resguardar la integridad de la 4 

población estudiantil y personal docente y administrativo, según consta en folio 0000006 5 

del expediente administrativo Epx-05-319-1-02-2025.  6 

 7 

El proyecto tendrá un costo de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 8 

MIL CIENTO VEINTE COLONES (¢2,253,120.00), distribuidos de la siguiente manera:  9 

 10 

• La Municipalidad de San Carlos aportará la suma UN MILLÓN TRESCIENTOS 11 

CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE COLONES (¢1,353,120.00) 12 

correspondientes a materiales de construcción. Este monto está sujeto a variación 13 

según el valor de mercado de los materiales o bienes aprobados, así como la 14 

disponibilidad presupuestaria del Municipio y generado del código presupuestario 15 

5-03-01-09-02-01-04. 16 

• La JUNTA DE EDUCACIÓN aportará un total de NOVECIENTOS MIL COLONES 17 

(¢900,000.00), distribuidos así: 18 

• CIEN MIL COLONES (¢100,000.00) para materiales de construcción. 19 

• OCHOCIENTOS MIL COLONES (¢800,000.00) destinados a mano de obra. 20 

Monto que en caso de que se presenten variaciones en los costos o imprevistos durante 21 

la ejecución del proyecto, serán cubiertos por la Junta de Educación hasta garantizar la 22 

finalización de las obras objeto del presente convenio. 23 

 24 

Las mejoras de la infraestructura se habrán de realizar en el bien de dominio público 25 

descrito en la cláusula anterior.  26 

 27 

TERCERO: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD. La MUNICIPALIDAD 28 

mediante la presente se compromete a invertir en mejoras de infraestructura a un 29 
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bien de dominio público descrito en la cláusula primera; según formulario para aportes 1 

de Enlace Comunal número F-DEC-011-2024, visible del folio 0000006 al 0000011, del 2 

expediente administrativo Exp-05-319-1-02-2025, para la ejecución del presente 3 

proyecto la Municipalidad realizará un aporte de UN MILLÓN TRESCIENTOS 4 

CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE COLONES  (¢1,353,120.00) 5 

correspondientes a materiales de construcción, según el código presupuestario 5-03-6 

01-09-02-01-04. El material que se adquiera con dicha partida, será comprado y 7 

puesto en custodia de la JUNTA DE EDUCACIÓN quien será la responsable del 8 

mantenimiento y uso del mismo conforme al perfil de proyecto antes mencionado.  9 

 10 

CUARTO: OBLIGACIONES DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN. La JUNTA DE 11 

EDUCACIÓN se compromete a: 12 

a) Utilizar los materiales que se adquieran mediante los recursos que se 13 

ejecutarán de la partida antes descrita, en el proyecto denominado “PINTURA 14 

DE TECHOS Y MALLA DE LA ESCUELA LAS BRISAS DE VENECIA”. 15 

b) Custodiar y llevar el control del empleo de los materiales a suministrar por 16 

parte de la MUNICIPALIDAD. 17 

c) La JUNTA DE EDUCACIÓN se obliga a cumplir fielmente con la ejecución del 18 

proyecto denominado “PINTURA DE TECHOS Y MALLA DE LA ESCUELA 19 

LAS BRISAS DE VENECIA”. 20 

d) La JUNTA DE EDUCACIÓN deberá cumplir con las reglas elementales de 21 

lógica, justicia y conveniencia en el uso y destino de los materiales a recibir. 22 

e) La JUNTA DE EDUCACIÓN se compromete a realizar todas las gestiones 23 

legales y administrativas correspondientes para obtener los fondos 24 

económicos necesarios para ejecutar y dar mantenimiento al proyecto 25 

denominado “PINTURA DE TECHOS Y MALLA DE LA ESCUELA LAS 26 

BRISAS DE VENECIA”. 27 
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f) La JUNTA DE EDUCACIÓN se compromete aportar para la ejecución del 1 

proyecto la suma de NOVECIENTOS MIL COLONES (¢900,000.00), distribuidos 2 

así: 3 

• CIEN MIL COLONES (¢100,000.00) para materiales de construcción. 4 

• OCHOCIENTOS MIL COLONES (¢800,000.00) destinados a mano de obra. 5 

Monto que en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 6 

imprevistos, serán cubiertos por la JUNTA hasta garantizar la finalización de las obras 7 

objeto del convenio. 8 

 9 

g) La JUNTA DE EDUCACIÓN asume en su totalidad las obligaciones y 10 

responsabilidades durante la ejecución de la obra, cargas y responsabilidades 11 

patronales, así como accidentes laborales en la ejecución de la misma.  12 

QUINTO. CONTROL DE DOCUMENTACIÓN, LIBROS Y ENTREGA DE 13 

INFORMES. La JUNTA DE EDUCACIÓN, deberá mantener ordenado bajo custodia 14 

y responsabilidad de su presidente, toda la documentación relacionada con el 15 

manejo, uso y aprovechamiento de los materiales que habrá de recibir por parte de 16 

la MUNICIPALIDAD. De igual manera la JUNTA DE EDUCACIÓN se obliga a rendir 17 

un informe final a la MUNICIPALIDAD sobre el uso y aprovechamiento de los 18 

materiales según el presente convenio.   19 

 20 

SEXTO. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente 21 

convenio tiene un plazo de ejecución de SIETE SEMANAS contadas a partir del 22 

momento en que la MUNICIPALIDAD haga entrega a la JUNTA DE EDUCACIÓN del 23 

aporte en materiales para la ejecución del presente convenio, prorrogable de manera 24 

automática por una única vez por el mismo plazo. En caso de alguna situación de 25 

caso fortuito o fuerza mayor, la JUNTA DE EDUCACIÓN deberá comunicarlo de 26 

manera inmediata al funcionario encargado, a efectos de tramitar una prórroga del 27 

plazo superior al indicado anteriormente, lo cual deberá hacerse mediante adenda 28 
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al presente convenio, en cuanto a la vigencia del mismo, este tiene una vigencia de 1 

CINCO MESES contados a partir de la fecha de su formalización.  2 

 3 

SÉTIMO: UNIDAD EJECUTORA. Se designa como responsable de la verificación 4 

del cumplimiento del presente convenio al funcionario o funcionaria que ostente el 5 

cargo de jefe del Departamento de Enlace Comunal, se señala para notificaciones y 6 

localizaciones el correo electrónico enlacecomunal@munisc.go.cr  y como 7 

responsable o coordinador del proyecto por parte de la JUNTA DE EDUCACIÓN a la 8 

señora LUZ HANNIA JIMENEZ GOMEZ, mayor de edad, cédula de identidad número 9 

dos- seiscientos ochenta y siete- trescientos seis, vecina de Alajuela, San Carlos, 10 

Venecia, quien señala para notificaciones y localizaciones el número de teléfono 11 

8538-0669  y el correo electrónico 3008092255@junta.mep.go.cr Cualquier cambio 12 

de medio para recibir notificaciones deberá comunicarse de manera inmediata y de 13 

forma escrita al responsable asignado por las entidades contratantes, caso contrario, 14 

se tendrá por notificado dentro del plazo de un día hábil posterior a la emisión del 15 

documento correspondiente, relevando de cualquier responsabilidad a la entidad 16 

emisora. Lo anterior se podrá realizar, mediante documento escrito con sello de 17 

recibido, mediante correo electrónico verificando envío y recibido y en el caso de 18 

teléfonos después de tres llamadas consecutivas realizadas el mismo día. 19 

 20 

OCTAVO: FINIQUITO DEL CONVENIO. Una vez cumplido el objeto del presente 21 

convenio, y presentado el informe correspondiente por parte de la JUNTA DE 22 

EDUCACIÓN a la Unidad Ejecutora del mismo, deberán las partes gestionar el 23 

finiquito de ley del presente convenio.  24 

 25 

NOVENO: NORMATIVA: En lo que fuere omiso este convenio, se estará a lo 26 

dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables a este tipo de acuerdos. 27 

 28 

DÉCIMO: ESTIMACIÓN DEL CONTRATO. La estimación del presente convenio es 29 

mailto:enlacecomunal@munisc.go.cr
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la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO 1 

VEINTE COLONES (¢2,253,120.00). 2 

 3 

ES TODO. En prueba de conformidad por ambas partes, firmamos dos ejemplares, 4 

de un mismo tenor y a un solo efecto, en Ciudad Quesada, San Carlos a los ___días 5 

del mes de _____ del año dos mil veinticinco. 6 

 7 

JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO            LUZ HANNIA JIMENEZ GOMEZ 8 

             Alcalde                                       Presidente     9 

Municipalidad de San Carlos                 Junta Educación Esc. Las Brisas, Venecia 10 

 11 

 12 

REFRENDO 13 

 14 

La suscrita, Licenciada Maria Jose Coto Campos, Abogada y Notaria Institucional del 15 

departamento Servicios Jurídicos de la Municipalidad de San Carlos, hago constar 16 

que el presente convenio se ha realizado de conformidad con nuestro ordenamiento 17 

jurídico. Ciudad Quesada, San Carlos. 18 

 19 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 20 

 21 

ACUERDO N° 17.- 22 

 23 

En atención del oficio MSC-AM-1872-2025, emitido por el señor Juan Diego González 24 

Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Traslados Convenios de 25 

Cooperación, se determina: 26 

 27 

1. Aprobar el  CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE 28 

SAN CARLOS Y LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA LAS DELICIAS, VENADO, 29 
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“PINTURA DE LA ESTRUCTURA METÁLICA DE LA ESCUELA LAS DELICIAS 1 

DE VENADO”, que consta en el oficio MSCAM-SJ-1373-2025, número 42-2025. 2 

 3 

2. Autorizar al Alcalde Municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la persona 4 

que ocupe su cargo, para que firme el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE 5 

LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA 6 

LAS DELICIAS, VENADO, “PINTURA DE LA ESTRUCTURA METÁLICA DE LA 7 

ESCUELA LAS DELICIAS DE VENADO”, que se detalla a continuación: 8 

 9 

042-2025 10 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 11 

LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA LAS DELICIAS, VENADO, “PINTURA DE LA 12 

ESTRUCTURA METÁLICA DE LA ESCUELA LAS DELICIAS DE VENADO” 13 

 14 

Entre nosotros, JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO, cédula de identidad número dos-15 

quinientos setenta y nueve- veintinueve, mayor de edad, casado una vez, ingeniero 16 

eléctrico, vecino de Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada, en su carácter de 17 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, domiciliada en Ciudad 18 

Quesada, San Carlos, cédula jurídica número tres – cero catorce – cero cuarenta y 19 

dos mil setenta y cuatro, nombramiento según Resolución del Tribunal Supremo de 20 

Elecciones número dos mil ciento cincuenta y seis – E – once-dos mil veinticuatro, del 21 

ocho de marzo del dos mil veinticuatro, período constitucional que inicia el primero de 22 

mayo del dos mil veinticuatro y concluirá el treinta de abril del dos mil veintiocho, 23 

autorizado para celebrar este acto mediante Acuerdo del Concejo Municipal de San 24 

Carlos Artículo número ____, Acuerdo número ____, del Acta número ____, de la 25 

Sesión celebrada el día lunes ____del dos mil veinticinco, en adelante y para efectos 26 

del presente convenio denominado la MUNICIPALIDAD y HEILYN PRISCILLA SOTO 27 

VALERIO, mayor de edad, cédula de identidad número dos- seiscientos cuarenta y 28 

tres- trescientos sesenta y ocho, vecina de Alajuela, San Carlos, Venado, en mi 29 
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condición de PRESIDENTE con facultades suficientes para este acto de la  JUNTA 1 

EDUCACIÓN ESCUELA LAS DELICIAS, VENADO , cédula jurídica 3-008-087045; 2 

facultado para celebrar este convenio mediante acta extraordinaria número 11-2025 3 

de la sesión celebrada a las catorce horas diez minutos del veintisiete de junio del dos 4 

mil veinticinco,  artículo dos, acuerdo dos en adelante denominado la “JUNTA DE 5 

EDUCACIÓN”, en coordinación y complemento de esfuerzos para ejecutar 6 

progresivamente actividades de servicios de mejoramiento de condiciones de vida en 7 

beneficio de las comunidades: 8 

 9 

CONSIDERANDO 10 

 11 

I. De conformidad con el artículo UNO del Código Municipal, el Municipio es 12 

promotor y administrador de los intereses de los vecinos residentes en el cantón, 13 

de ahí que es deber del Gobierno Municipal procurar la mejor satisfacción 14 

de sus necesidades comunales y apoyar las políticas de fortalecimiento de las 15 

condiciones de vida de los administrados, coordinando las acciones necesarias 16 

con las autoridades competentes para ello. 17 

II. Establece el artículo DOS del Código Municipal, la Municipalidad de San Carlos, 18 

es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y 19 

capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos 20 

necesarios para cumplir sus fines. 21 

III. Que según lo estipulado en el artículo CUATRO incisos f) del Código 22 

Municipal es atribución de la Municipalidad concertar convenios con entidades 23 

nacionales para el cumplimiento de sus funciones. 24 

IV. Son fines de la educación costarricense, según se estatuye en el artículo dos 25 

de la Ley Fundamental de Educación, la formación de ciudadanos amantes de 26 

su patria, conscientes de sus deberes, de sus derechos y sus libertades 27 

fundamentales, con profundo sentido de responsabilidad y de respeto a la 28 
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dignidad humana; contribuir al desenvolvimiento pleno de la personalidad 1 

humana y estimular el desarrollo de la solidaridad y la comprensión humana, 2 

entre otros. 3 

V. El artículo tres de la misma Ley Fundamental de Educación establece que, para 4 

el cumplimiento de los fines expresados la escuela costarricense debe procurar 5 

el mejoramiento de la salud mental, moral y física de la colectividad, además el 6 

desarrollo intelectual del hombre y sus valores éticos, estéticos y religiosos; así 7 

como desarrollar aptitudes, atendiendo adecuadamente las diferencias 8 

individuales entre otros. 9 

VI. Que el Código de Educación, Ley número Ciento ochenta y uno, del dieciocho 10 

de agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro, y la Ley Fundamental de 11 

Educación número dos mil ciento sesenta del veinticinco de setiembre de mil 12 

novecientos cincuenta y siete y sus reformas, les otorgan a las Juntas de 13 

Educación y a las Juntas Administrativas plena personalidad jurídica” y 14 

patrimonios propios.  15 

VII. Las Juntas de Educación actuarán como delegaciones de las Municipalidades 16 

y serán organismos auxiliares de la Administración Pública y servirán, a la vez, 17 

como agencias para asegurar la integración de la comunidad y la escuela 18 

(artículo cuarenta y dos de la Ley Fundamental de Educación). 19 

VIII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo número treinta y uno 20 

incisos f) e i) del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas 21 

Administrativas, Decreto Número treinta y ocho mil doscientos cuarenta y 22 

nueve - MEP de fecha diez de febrero de dos mil catorce, son funciones y 23 

atribuciones de las Juntas las siguientes: “…f) Formular proyectos para el 24 

desarrollo de infraestructura educativa haciendo uso de los prototipos o 25 

modelos contextualizados y establecidos por la DIEE; …i) Gestionar el 26 

desarrollo de proyectos para el mejoramiento y mantenimiento de la 27 

infraestructura física del centro educativo...” 28 
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IX. Que la esencia del presente acto administrativo de gestión conjunta de 1 

servicios por administración, es la coordinación y complemento de esfuerzos 2 

para ejecutar progresivamente actividades de servicio de reparación y mejoras 3 

requeridas en los bienes de dominio público. 4 

X. Tanto la MUNICIPALIDAD como la JUNTA, desean unir esfuerzos con el fin de 5 

establecer una mejor condición de vida para la población de sus comunidades, 6 

esto procurando la mejora en la calidad de los servicios públicos para sus 7 

habitantes, pero en especial, para la población estudiantil. 8 

 9 

POR TANTO, ACORDAMOS: Con fundamento en lo anteriormente expuesto la 10 

MUNICIPALIDAD y la JUNTA DE EDUCACIÓN, consienten en celebrar el presente 11 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 12 

LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA LAS DELICIAS, VENADO, “PINTURA DE LA 13 

ESTRUCTURA METÁLICA DE LA ESCUELA LAS DELICIAS DE VENADO”, mismo 14 

que se realiza con fundamento en la normativa legal vigente y las siguientes cláusulas: 15 

 16 

PRIMERA: DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE: La Junta de Educación Escuela las 17 

Delicias, es propietario del bien inmueble debidamente inscrito en el Registro Público de 18 

la Propiedad, matrícula número DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TREINTA Y 19 

SIETE - CERO CERO CERO, que es terreno con naturaleza: Terreno con una escuela 20 

y patio, sito en el distrito décimo Venado, cantón décimo San Carlos, de la provincia de 21 

Alajuela, colinda al Norte: Calle Pública, Sur y Oeste: Xinia Rojas Alfaro y al Este: Luis 22 

Perez Ramirez, con una cabida de tres mil once metros con ochenta y tres decímetros 23 

cuadrados; de conformidad con el plano catastrado A-0702214-1987 24 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. El presente convenio tiene como objeto 25 

formalizar los términos en los que se realizara de manera conjunta entre la 26 

MUNICIPALIDAD y la JUNTA DE EDUCACIÓN el proyecto denominado “PINTURA DE 27 

LA ESTRUCTURA METÁLICA DE LA ESCUELA LAS DELICIAS DE VENADO”, 28 

cuyo objeto principal es mejorar no solo la seguridad, sino también el entorno y la 29 
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estética de la infraestructura educativa, así como preservar un patrimonio educativo que 1 

ha sido pilar en el desarrollo de generaciones en la comunidad de Las Delicias Venado, 2 

según consta en folio 0000005 del expediente administrativo Epx-10-319-1-01-2025  3 

 4 

El proyecto tendrá un costo de DOS MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL 5 

NOVECIENTOS SESENTA COLONES (¢2,904,960.00), distribuidos de la siguiente 6 

manera:  7 

 8 

• La Municipalidad de San Carlos aportará la suma UN MILLÓN DOSCIENTOS 9 

CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA COLONES 10 

(¢1,254,960.00) correspondientes a materiales de construcción. Este monto está 11 

sujeto a variación según el valor de mercado de los materiales o bienes 12 

aprobados, así como la disponibilidad presupuestaria del Municipio y generado del 13 

código presupuestario 5-03-01-09-02-01-04. 14 

 15 

• La JUNTA DE EDUCACIÓN aportará un total de UN MILLÓN SEISCIENTOS 16 

CINCUENTA MIL COLONES (¢1,650,000.00), distribuidos así: 17 

 18 

• CIENTO CINCUENTA MIL COLONES (¢150,000.00) para materiales de 19 

construcción. 20 

• UN MILLÓN QUINIENTOS MIL COLONES (¢1,500,000.00) destinados a mano 21 

de obra. 22 

Monto que en caso de que se presenten variaciones en los costos o imprevistos durante 23 

la ejecución del proyecto, serán cubiertos por la Junta de Educación hasta garantizar la 24 

finalización de las obras objeto del presente convenio. 25 

 26 

Las mejoras de la infraestructura se habrán de realizar en el bien de dominio público 27 

descrito en la cláusula anterior.  28 

 29 
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TERCERO: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD. La MUNICIPALIDAD 1 

mediante la presente se compromete a invertir en mejoras de infraestructura a un 2 

bien de dominio público descrito en la cláusula primera; según formulario para aportes 3 

de Enlace Comunal número F-DEC-011-2024, visible del folio 0000005 al 0000010, del 4 

expediente administrativo Exp-10-319-1-01-2025, para la ejecución del presente 5 

proyecto la Municipalidad realizará un aporte de UN MILLÓN DOSCIENTOS 6 

CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA COLONES  (¢1,254,960.00) 7 

correspondientes a materiales de construcción, según el código presupuestario 5-03-8 

01-09-02-01-04. El material que se adquiera con dicha partida, será comprado y 9 

puesto en custodia de la JUNTA DE EDUCACIÓN quien será la responsable del 10 

mantenimiento y uso del mismo conforme al perfil de proyecto antes mencionado.  11 

 12 

CUARTO: OBLIGACIONES DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN. La JUNTA DE 13 

EDUCACIÓN se compromete a: 14 

 15 

a) Utilizar los materiales que se adquieran mediante los recursos que se 16 

ejecutarán de la partida antes descrita, en el proyecto denominado “PINTURA 17 

DE LA ESTRUCTURA METÁLICA DE LA ESCUELA LAS DELICIAS DE 18 

VENADO”. 19 

b) Custodiar y llevar el control del empleo de los materiales a suministrar por 20 

parte de la MUNICIPALIDAD. 21 

c) La JUNTA DE EDUCACIÓN se obliga a cumplir fielmente con la ejecución del 22 

proyecto denominado “PINTURA DE LA ESTRUCTURA METÁLICA DE LA 23 

ESCUELA LAS DELICIAS DE VENADO”. 24 

d) La JUNTA DE EDUCACIÓN deberá cumplir con las reglas elementales de 25 

lógica, justicia y conveniencia en el uso y destino de los materiales a recibir. 26 

e) La JUNTA DE EDUCACIÓN se compromete a realizar todas las gestiones 27 

legales y administrativas correspondientes para obtener los fondos 28 

económicos necesarios para ejecutar y dar mantenimiento al proyecto 29 
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denominado “PINTURA DE LA ESTRUCTURA METÁLICA DE LA ESCUELA 1 

LAS DELICIAS DE VENADO”. 2 

f) La JUNTA DE EDUCACIÓN se compromete aportar para la ejecución del 3 

proyecto la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL COLONES 4 

(¢1,650,000.00), distribuidos así: 5 

• CIENTO CINCUENTA MIL COLONES (¢150,000.00) para materiales de 6 

construcción. 7 

• UN MILLÓN QUINIENTOS MIL COLONES (¢1,500,000.00) destinados a mano 8 

de obra. 9 

 10 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 11 

imprevistos, serán cubiertos por la JUNTA hasta garantizar la finalización de las obras 12 

objeto del convenio. 13 

 14 

a) La JUNTA DE EDUCACIÓN asume en su totalidad las obligaciones y 15 

responsabilidades durante la ejecución de la obra, cargas y responsabilidades 16 

patronales, así como accidentes laborales en la ejecución de la misma.  17 

 18 

QUINTO. CONTROL DE DOCUMENTACIÓN, LIBROS Y ENTREGA DE 19 

INFORMES. La JUNTA DE EDUCACIÓN, deberá mantener ordenado bajo custodia 20 

y responsabilidad de su presidente, toda la documentación relacionada con el 21 

manejo, uso y aprovechamiento de los materiales que habrá de recibir por parte de 22 

la MUNICIPALIDAD. De igual manera la JUNTA DE EDUCACIÓN se obliga a rendir 23 

un informe final a la MUNICIPALIDAD sobre el uso y aprovechamiento de los 24 

materiales según el presente convenio.   25 

 26 

SEXTO. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente 27 

convenio tiene un plazo de ejecución de SEIS SEMANAS contadas a partir del 28 
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momento en que la MUNICIPALIDAD haga entrega a la JUNTA DE EDUCACIÓN del 1 

aporte en materiales para la ejecución del presente convenio, prorrogable de manera 2 

automática por una única vez por el mismo plazo. En caso de alguna situación de 3 

caso fortuito o fuerza mayor, la JUNTA DE EDUCACIÓN deberá comunicarlo de 4 

manera inmediata al funcionario encargado, a efectos de tramitar una prórroga del 5 

plazo superior al indicado anteriormente, lo cual deberá hacerse mediante adenda 6 

al presente convenio, en cuanto a la vigencia del mismo, este tiene una vigencia de 7 

CUATRO MESES contados a partir de la fecha de su formalización.  8 

 9 

SÉTIMO: UNIDAD EJECUTORA. Se designa como responsable de la verificación 10 

del cumplimiento del presente convenio al funcionario o funcionaria que ostente el 11 

cargo de jefe del Departamento de Enlace Comunal, se señala para notificaciones y 12 

localizaciones el correo electrónico enlacecomunal@munisc.go.cr  y como 13 

responsable o coordinador del proyecto por parte de la JUNTA DE EDUCACIÓN a la 14 

señora HEILYN PRISCILLA SOTO VALERIO, mayor de edad, cédula de identidad 15 

número dos- seiscientos cuarenta y tres- trescientos sesenta y ocho, vecina de 16 

Alajuela, San Carlos, Venado, quien señala para notificaciones y localizaciones el 17 

número de teléfono 8302-1095  y el correo electrónico 3008087046@junta.mep.go.cr 18 

Cualquier cambio de medio para recibir notificaciones deberá comunicarse de 19 

manera inmediata y de forma escrita al responsable asignado por las entidades 20 

contratantes, caso contrario, se tendrá por notificado dentro del plazo de un día hábil 21 

posterior a la emisión del documento correspondiente, relevando de cualquier 22 

responsabilidad a la entidad emisora. Lo anterior se podrá realizar, mediante 23 

documento escrito con sello de recibido, mediante correo electrónico verificando 24 

envío y recibido y en el caso de teléfonos después de tres llamadas consecutivas 25 

realizadas el mismo día. 26 

 27 

OCTAVO: FINIQUITO DEL CONVENIO. Una vez cumplido el objeto del presente 28 

convenio, y presentado el informe correspondiente por parte de la JUNTA DE 29 
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EDUCACIÓN a la Unidad Ejecutora del mismo, deberán las partes gestionar el 1 

finiquito de ley del presente convenio.  2 

 3 

NOVENO: NORMATIVA: En lo que fuere omiso este convenio, se estará a lo 4 

dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables a este tipo de acuerdos. 5 

 6 

DÉCIMO: ESTIMACIÓN DEL CONTRATO. La estimación del presente convenio es 7 

la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA 8 

COLONES (¢2,904,960.00)). 9 

 10 

ES TODO. En prueba de conformidad por ambas partes, firmamos dos ejemplares, 11 

de un mismo tenor y a un solo efecto, en Ciudad Quesada, San Carlos a los ___días 12 

del mes de _____ del año dos mil veinticinco.  13 

 14 

 15 

JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO           HEILYN PRISCILLA SOTO VALERIO 16 

             Alcalde                                         Presidente     17 

Municipalidad de San Carlos                 Junta Educación Esc. Las Delicias, Venado 18 

 19 

REFRENDO 20 

La suscrita, Licenciada Maria Jose Coto Campos, Abogada y Notaria Institucional del 21 

departamento Servicios Jurídicos de la Municipalidad de San Carlos, hago constar 22 

que el presente convenio se ha realizado de conformidad con nuestro ordenamiento 23 

jurídico. Ciudad Quesada, San Carlos. 24 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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ACUERDO N° 18.- 1 

 2 

En atención del oficio MSC-AM-1872-2025, emitido por el señor Juan Diego González 3 

Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Traslados Convenios de 4 

Cooperación, se determina: 5 

 6 

1. Aprobar el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE 7 

SAN CARLOS Y LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA PUEBLO VIEJO 8 

VENECIA SAN CARLOS, “PINTURA DE TECHOS, PAREDES INTERNAS Y 9 

EXTERNAS DEL CENTRO EDUCATIVO ESCUELA PUEBLO VIEJO DE 10 

VENECIA”, que consta en el oficio MSCAM-SJ-1379-2025, número 43-2025, 11 

incluyéndose en la cláusula primera que el inmueble mide CUATRO MIL 12 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS. 13 

 14 

2. Autorizar al Alcalde Municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 15 

persona que ocupe su cargo, para que firme el CONVENIO DE 16 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA JUNTA 17 

EDUCACIÓN ESCUELA PUEBLO VIEJO VENECIA SAN CARLOS, “PINTURA 18 

DE TECHOS, PAREDES INTERNAS Y EXTERNAS DEL CENTRO 19 

EDUCATIVO ESCUELA PUEBLO VIEJO DE VENECIA”, que se detalla a 20 

continuación:  21 

 22 

"El convenio de cooperación que se detalla  a continuación no contempla la 23 

inclusión indicada en el punto n.º 1 previamente mencionado." 24 

043-2025 25 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 26 

LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA PUEBLO VIEJO VENECIA SAN CARLOS, 27 

“PINTURA DE TECHOS, PAREDES INTERNAS Y EXTERNAS DEL CENTRO 28 

EDUCATIVO ESCUELA PUEBLO VIEJO DE VENECIA” 29 
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Entre nosotros, JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO, cédula de identidad número dos-1 

quinientos setenta y nueve- veintinueve, mayor de edad, casado una vez, ingeniero 2 

eléctrico, vecino de Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada, en su carácter de 3 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, domiciliada en Ciudad 4 

Quesada, San Carlos, cédula jurídica número tres – cero catorce – cero cuarenta y 5 

dos mil setenta y cuatro, nombramiento según Resolución del Tribunal Supremo de 6 

Elecciones número dos mil ciento cincuenta y seis – E – once-dos mil veinticuatro, del 7 

ocho de marzo del dos mil veinticuatro, período constitucional que inicia el primero de 8 

mayo del dos mil veinticuatro y concluirá el treinta de abril del dos mil veintiocho, 9 

autorizado para celebrar este acto mediante Acuerdo del Concejo Municipal de San 10 

Carlos Artículo número ____, Acuerdo número ____, del Acta número ____, de la 11 

Sesión celebrada el día lunes ____del dos mil veinticinco, en adelante y para efectos 12 

del presente convenio denominado la MUNICIPALIDAD y ROSIBEL ZAMORA 13 

ZAMORA, mayor de edad, cédula de identidad número dos- quinientos veinticuatro- 14 

seiscientos treinta y cuatro, vecina de Alajuela, San Carlos, Venecia, en mi condición 15 

de PRESIDENTE con facultades suficientes para este acto de la  JUNTA 16 

EDUCACIÓN ESCUELA PUEBLO VIEJO VENECIA SAN CARLOS , cédula jurídica 17 

3-008-071450; facultado para celebrar este convenio mediante acta extraordinaria 18 

número 8-2025 de la sesión celebrada a las trece horas del nueve de junio del dos mil 19 

veinticinco,  artículo tres, acuerdo tres en adelante denominado la “JUNTA DE 20 

EDUCACIÓN”, en coordinación y complemento de esfuerzos para ejecutar 21 

progresivamente actividades de servicios de mejoramiento de condiciones de vida en 22 

beneficio de las comunidades: 23 

 24 

CONSIDERANDO 25 

 26 

I. De conformidad con el artículo UNO del Código Municipal, el Municipio es 27 

promotor y administrador de los intereses de los vecinos residentes en el cantón, 28 

de ahí que es deber del Gobierno Municipal procurar la mejor satisfacción 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 52-2025 

PAG.179 

Lunes 01 de setiembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

de sus necesidades comunales y apoyar las políticas de fortalecimiento de las 1 

condiciones de vida de los administrados, coordinando las acciones necesarias 2 

con las autoridades competentes para ello. 3 

II. Establece el artículo DOS del Código Municipal, la Municipalidad de San Carlos, 4 

es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y 5 

capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos 6 

necesarios para cumplir sus fines. 7 

III. Que según lo estipulado en el artículo CUATRO incisos f) del Código 8 

Municipal es atribución de la Municipalidad concertar convenios con entidades 9 

nacionales para el cumplimiento de sus funciones. 10 

IV. Son fines de la educación costarricense, según se estatuye en el artículo dos 11 

de la Ley Fundamental de Educación, la formación de ciudadanos amantes de 12 

su patria, conscientes de sus deberes, de sus derechos y sus libertades 13 

fundamentales, con profundo sentido de responsabilidad y de respeto a la 14 

dignidad humana; contribuir al desenvolvimiento pleno de la personalidad 15 

humana y estimular el desarrollo de la solidaridad y la comprensión humana, 16 

entre otros. 17 

V. El artículo tres de la misma Ley Fundamental de Educación establece que, para 18 

el cumplimiento de los fines expresados la escuela costarricense debe procurar 19 

el mejoramiento de la salud mental, moral y física de la colectividad, además el 20 

desarrollo intelectual del hombre y sus valores éticos, estéticos y religiosos; así 21 

como desarrollar aptitudes, atendiendo adecuadamente las diferencias 22 

individuales entre otros. 23 

VI. Que el Código de Educación, Ley número Ciento ochenta y uno, del dieciocho 24 

de agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro, y la Ley Fundamental de 25 

Educación número dos mil ciento sesenta del veinticinco de setiembre de mil 26 

novecientos cincuenta y siete y sus reformas, les otorgan a las Juntas de 27 
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Educación y a las Juntas Administrativas plena personalidad jurídica” y 1 

patrimonios propios.  2 

VII. Las Juntas de Educación actuarán como delegaciones de las Municipalidades 3 

y serán organismos auxiliares de la Administración Pública y servirán, a la vez, 4 

como agencias para asegurar la integración de la comunidad y la escuela 5 

(artículo cuarenta y dos de la Ley Fundamental de Educación). 6 

VIII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo número treinta y uno 7 

incisos f) e i) del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas 8 

Administrativas, Decreto Número treinta y ocho mil doscientos cuarenta y 9 

nueve - MEP de fecha diez de febrero de dos mil catorce, son funciones y 10 

atribuciones de las Juntas las siguientes: “…f) Formular proyectos para el 11 

desarrollo de infraestructura educativa haciendo uso de los prototipos o 12 

modelos contextualizados y establecidos por la DIEE; …i) Gestionar el 13 

desarrollo de proyectos para el mejoramiento y mantenimiento de la 14 

infraestructura física del centro educativo...” 15 

IX. Que la esencia del presente acto administrativo de gestión conjunta de 16 

servicios por administración, es la coordinación y complemento de esfuerzos 17 

para ejecutar progresivamente actividades de servicio de reparación y mejoras 18 

requeridas en los bienes de dominio público. 19 

X. Tanto la MUNICIPALIDAD como la JUNTA, desean unir esfuerzos con el fin de 20 

establecer una mejor condición de vida para la población de sus comunidades, 21 

esto procurando la mejora en la calidad de los servicios públicos para sus 22 

habitantes, pero en especial, para la población estudiantil. 23 

POR TANTO, ACORDAMOS: Con fundamento en lo anteriormente expuesto la 24 

MUNICIPALIDAD y la JUNTA DE EDUCACIÓN, consienten en celebrar el presente 25 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 26 

LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA PUEBLO VIEJO VENECIA SAN CARLOS, 27 
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“PINTURA DE TECHOS, PAREDES INTERNAS Y EXTERNAS DEL CENTRO 1 

EDUCATIVO ESCUELA PUEBLO VIEJO DE VENECIA”, mismo que se realiza con 2 

fundamento en la normativa legal vigente y las siguientes cláusulas: 3 

 4 

PRIMERA: DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE: La Municipalidad de San Carlos, es 5 

propietaria del bien inmueble debidamente inscrito en el Registro Público de la 6 

Propiedad, matrícula número QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO 7 

VEINTIUNO - CERO CERO CERO, que es terreno con naturaleza: Dedicado a la 8 

construcción de la escuela, sito en el distrito cinco Venecia, cantón décimo San Carlos, 9 

de la provincia de Alajuela, colinda al Norte: Calle Pública con 31.23 m, Sur: 10 

Temporalidades Iglesia Católica y Marco Chacón, Este: Municipalidad de San Carlos y 11 

al Oeste: Calle Pública con 77.46 m ; de conformidad con el plano catastrado A-2004235-12 

2017. 13 

 14 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. El presente convenio tiene como objeto 15 

formalizar los términos en los que se realizara de manera conjunta entre la 16 

MUNICIPALIDAD y la JUNTA DE EDUCACIÓN el proyecto denominado “PINTURA DE 17 

TECHOS, PAREDES INTERNAS Y EXTERNAS DEL CENTRO EDUCATIVO 18 

ESCUELA PUEBLO VIEJO DE VENECIA”, cuyo objeto principal es brindarle una 19 

mejor apariencia a la escuela, y conservarla, según consta en folio 0000007 del 20 

expediente administrativo Epx-05-319-1-03-2025  21 

 22 

El proyecto tendrá un costo de UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 23 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO COLONES (¢1,656,285.00), distribuidos de la 24 

siguiente manera:  25 

• La Municipalidad de San Carlos aportará la suma UN MILLÓN CIENTO SEIS MIL 26 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO COLONES (¢1,106,285.00) 27 

correspondientes a materiales de construcción. Este monto está sujeto a variación 28 

según el valor de mercado de los materiales o bienes aprobados, así como la 29 
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disponibilidad presupuestaria del Municipio y generado del código presupuestario 1 

5-03-01-09-02-01-04. 2 

• La JUNTA DE EDUCACIÓN aportará un total de QUINIENTOS CINCUENTA MIL 3 

COLONES (¢550,000.00), distribuidos así: 4 

• CIEN MIL COLONES (¢100,000.00) para materiales de construcción. 5 

• CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL COLONES (¢450,000.00) destinados a 6 

mano de obra. 7 

Monto que en caso de que se presenten variaciones en los costos o imprevistos durante 8 

la ejecución del proyecto, serán cubiertos por la Junta de Educación hasta garantizar la 9 

finalización de las obras objeto del presente convenio. 10 

 11 

Las mejoras de la infraestructura se habrán de realizar en el bien de dominio público 12 

descrito en la cláusula anterior.  13 

 14 

TERCERO: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD. La MUNICIPALIDAD 15 

mediante la presente se compromete a invertir en mejoras de infraestructura a un 16 

bien de dominio público descrito en la cláusula primera; según formulario para aportes 17 

de Enlace Comunal número F-DEC-011-2024, visible del folio 0000007 al 0000012, del 18 

expediente administrativo Exp-05-319-1-03-2025, para la ejecución del presente 19 

proyecto la Municipalidad realizará un aporte de UN MILLÓN CIENTO SEIS MIL 20 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO COLONES (¢1,106,285.00) correspondientes a 21 

materiales de construcción, según el código presupuestario 5-03-01-09-02-01-04. El 22 

material que se adquiera con dicha partida, será comprado y puesto en custodia de la 23 

JUNTA DE EDUCACIÓN quien será la responsable del mantenimiento y uso del 24 

mismo conforme al perfil de proyecto antes mencionado.  25 

CUARTO: OBLIGACIONES DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN. La JUNTA DE 26 

EDUCACIÓN se compromete a: 27 

a) Utilizar los materiales que se adquieran mediante los recursos que se 28 

ejecutarán de la partida antes descrita, en el proyecto denominado “PINTURA 29 
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DE TECHOS, PAREDES INTERNAS Y EXTERNAS DEL CENTRO 1 

EDUCATIVO ESCUELA PUEBLO VIEJO DE VENECIA”. 2 

b) Custodiar y llevar el control del empleo de los materiales a suministrar por 3 

parte de la MUNICIPALIDAD. 4 

c) La JUNTA DE EDUCACIÓN se obliga a cumplir fielmente con la ejecución del 5 

proyecto denominado “PINTURA DE TECHOS, PAREDES INTERNAS Y 6 

EXTERNAS DEL CENTRO EDUCATIVO ESCUELA PUEBLO VIEJO DE 7 

VENECIA”. 8 

d) La JUNTA DE EDUCACIÓN deberá cumplir con las reglas elementales de 9 

lógica, justicia y conveniencia en el uso y destino de los materiales a recibir. 10 

e) La JUNTA DE EDUCACIÓN se compromete a realizar todas las gestiones 11 

legales y administrativas correspondientes para obtener los fondos 12 

económicos necesarios para ejecutar y dar mantenimiento al proyecto 13 

denominado “PINTURA DE TECHOS, PAREDES INTERNAS Y EXTERNAS 14 

DEL CENTRO EDUCATIVO ESCUELA PUEBLO VIEJO DE VENECIA”. 15 

f) La JUNTA DE EDUCACIÓN se compromete aportar para la ejecución del 16 

proyecto la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL COLONES (¢550,000.00), 17 

distribuidos así: 18 

• CIEN MIL COLONES (¢100,000.00) para materiales de construcción. 19 

• CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL COLONES (¢450,000.00) destinados a 20 

mano de obra. 21 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 22 

imprevistos, serán cubiertos por la JUNTA hasta garantizar la finalización de las obras 23 

objeto del convenio. 24 

 25 

g) La JUNTA DE EDUCACIÓN asume en su totalidad las obligaciones y 26 

responsabilidades durante la ejecución de la obra, cargas y responsabilidades 27 

patronales, así como accidentes laborales en la ejecución de la misma.  28 
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QUINTO. CONTROL DE DOCUMENTACIÓN, LIBROS Y ENTREGA DE 1 

INFORMES. La JUNTA DE EDUCACIÓN, deberá mantener ordenado bajo custodia 2 

y responsabilidad de su presidente, toda la documentación relacionada con el 3 

manejo, uso y aprovechamiento de los materiales que habrá de recibir por parte de 4 

la MUNICIPALIDAD. De igual manera la JUNTA DE EDUCACIÓN se obliga a rendir 5 

un informe final a la MUNICIPALIDAD sobre el uso y aprovechamiento de los 6 

materiales según el presente convenio.   7 

 8 

SEXTO. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente 9 

convenio tiene un plazo de ejecución de CUATRO SEMANAS contadas a partir del 10 

momento en que la MUNICIPALIDAD haga entrega a la JUNTA DE EDUCACIÓN del 11 

aporte en materiales para la ejecución del presente convenio, prorrogable de manera 12 

automática por una única vez por el mismo plazo. En caso de alguna situación de 13 

caso fortuito o fuerza mayor, la JUNTA DE EDUCACIÓN deberá comunicarlo de 14 

manera inmediata al funcionario encargado, a efectos de tramitar una prórroga del 15 

plazo superior al indicado anteriormente, lo cual deberá hacerse mediante adenda 16 

al presente convenio, en cuanto a la vigencia del mismo, este tiene una vigencia de 17 

TRES MESES contados a partir de la fecha de su formalización.  18 

 19 

SÉTIMO: UNIDAD EJECUTORA. Se designa como responsable de la verificación 20 

del cumplimiento del presente convenio al funcionario o funcionaria que ostente el 21 

cargo de jefe del Departamento de Enlace Comunal, se señala para notificaciones y 22 

localizaciones el correo electrónico enlacecomunal@munisc.go.cr  y como 23 

responsable o coordinador del proyecto por parte de la JUNTA DE EDUCACIÓN a la 24 

señora ROSIBEL ZAMORA ZAMORA, mayor de edad, cédula de identidad número 25 

dos- quinientos veinticuatro- seiscientos treinta y cuatro, vecina de Alajuela, San 26 

Carlos, Venecia, quien señala para notificaciones y localizaciones el número de 27 

teléfono 8783-5720  y el correo electrónico zrosibel@gmail.com  Cualquier cambio 28 

de medio para recibir notificaciones deberá comunicarse de manera inmediata y de 29 

mailto:enlacecomunal@munisc.go.cr
mailto:zrosibel@gmail.com


Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 52-2025 

PAG.185 

Lunes 01 de setiembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

forma escrita al responsable asignado por las entidades contratantes, caso contrario, 1 

se tendrá por notificado dentro del plazo de un día hábil posterior a la emisión del 2 

documento correspondiente, relevando de cualquier responsabilidad a la entidad 3 

emisora. Lo anterior se podrá realizar, mediante documento escrito con sello de 4 

recibido, mediante correo electrónico verificando envío y recibido y en el caso de 5 

teléfonos después de tres llamadas consecutivas realizadas el mismo día. 6 

 7 

OCTAVO: FINIQUITO DEL CONVENIO. Una vez cumplido el objeto del presente 8 

convenio, y presentado el informe correspondiente por parte de la JUNTA DE 9 

EDUCACIÓN a la Unidad Ejecutora del mismo, deberán las partes gestionar el 10 

finiquito de ley del presente convenio.  11 

 12 

NOVENO: NORMATIVA: En lo que fuere omiso este convenio, se estará a lo 13 

dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables a este tipo de acuerdos. 14 

 15 

DÉCIMO: ESTIMACIÓN DEL CONTRATO. La estimación del presente convenio es 16 

la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 17 

OCHENTA Y CINCO COLONES (¢1,656,285.00). 18 

 19 

ES TODO. En prueba de conformidad por ambas partes, firmamos dos ejemplares, 20 

de un mismo tenor y a un solo efecto, en Ciudad Quesada, San Carlos a los ___días 21 

del mes de _____ del año dos mil veinticinco.  22 

JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO           ROSIBEL ZAMORA ZAMORA 23 

             Alcalde                                       Presidente     24 

Municipalidad de San Carlos        Junta Educación Esc. Pueblo Viejo, Venecia 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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REFRENDO 1 

La suscrita, Licenciada Maria Jose Coto Campos, Abogada y Notaria Institucional del 2 

departamento Servicios Jurídicos de la Municipalidad de San Carlos, hago constar 3 

que el presente convenio se ha realizado de conformidad con nuestro ordenamiento 4 

jurídico. Ciudad Quesada, San Carlos. 5 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 6 

 7 

ACUERDO N° 19.- 8 

 9 

En atención del oficio MSC-AM-1872-2025, emitido por el señor Juan Diego González 10 

Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Traslados Convenios de 11 

Cooperación, se determina: 12 

1. Aprobar el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE 13 

SAN CARLOS Y LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA SAN MIGUEL POCOSOL 14 

SAN CARLOS, “CONSTRUCCIÓN DE LOSA DE CONCRETO PARA 15 

GIMNASIO DE LA ESCUELA SAN MIGUEL DE POCOSOL”, que consta en el 16 

oficio MSCAM-SJ-1382-2025, número 44-2025, incluyéndose en la cláusula 17 

primera que el inmueble mide ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 18 

METROS CUADRADOS. 19 

 20 

2. Autorizar al Alcalde Municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 21 

persona que ocupe su cargo, para que firme el CONVENIO DE 22 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA JUNTA 23 

EDUCACIÓN ESCUELA SAN MIGUEL POCOSOL SAN CARLOS, 24 

“CONSTRUCCIÓN DE LOSA DE CONCRETO PARA GIMNASIO DE LA 25 

ESCUELA SAN MIGUEL DE POCOSOL”, el cual se detalla a continuación: 26 

 27 

 28 

 29 
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"El convenio de cooperación que se detalla  a continuación no contempla la 1 

inclusión indicada en el punto n.º 1 previamente mencionado." 2 

 3 

044-2025 4 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 5 

LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA SAN MIGUEL POCOSOL SAN CARLOS, 6 

“CONSTRUCCIÓN DE LOSA DE CONCRETO PARA GIMNASIO DE LA ESCUELA 7 

SAN MIGUEL DE POCOSOL” 8 

 9 

Entre nosotros, JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO, cédula de identidad número dos-10 

quinientos setenta y nueve- veintinueve, mayor de edad, casado una vez, ingeniero 11 

eléctrico, vecino de Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada, en su carácter de 12 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, domiciliada en Ciudad 13 

Quesada, San Carlos, cédula jurídica número tres – cero catorce – cero cuarenta y 14 

dos mil setenta y cuatro, nombramiento según Resolución del Tribunal Supremo de 15 

Elecciones número dos mil ciento cincuenta y seis – E – once-dos mil veinticuatro, del 16 

ocho de marzo del dos mil veinticuatro, período constitucional que inicia el primero de 17 

mayo del dos mil veinticuatro y concluirá el treinta de abril del dos mil veintiocho, 18 

autorizado para celebrar este acto mediante Acuerdo del Concejo Municipal de San 19 

Carlos Artículo número ____, Acuerdo número ____, del Acta número ____, de la 20 

Sesión celebrada el día lunes ____del dos mil veinticinco, en adelante y para efectos 21 

del presente convenio denominado la MUNICIPALIDAD y CARMEN BARRERA 22 

LOPEZ, mayor de edad, cédula de identidad número dos- cuatrocientos treinta y siete- 23 

setecientos noventa y seis, vecina de Alajuela, San Carlos, Pocosol, en mi condición 24 

de PRESIDENTE con facultades suficientes para este acto de la  JUNTA 25 

EDUCACIÓN ESCUELA SAN MIGUEL POCOSOL SAN CARLOS , cédula jurídica 26 

3-008-191632; facultado para celebrar este convenio mediante acta ordinaria número 27 

009-2025 de la sesión celebrada a las catorce horas treinta minutos del diecinueve de 28 

junio del dos mil veinticinco,  artículo IV, acuerdo cuatro en adelante denominado la 29 
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“JUNTA DE EDUCACIÓN”, en coordinación y complemento de esfuerzos para 1 

ejecutar progresivamente actividades de servicios de mejoramiento de condiciones de 2 

vida en beneficio de las comunidades: 3 

 4 

CONSIDERANDO 5 

 6 

I. De conformidad con el artículo UNO del Código Municipal, el Municipio es 7 

promotor y administrador de los intereses de los vecinos residentes en el cantón, 8 

de ahí que es deber del Gobierno Municipal procurar la mejor satisfacción 9 

de sus necesidades comunales y apoyar las políticas de fortalecimiento de las 10 

condiciones de vida de los administrados, coordinando las acciones necesarias 11 

con las autoridades competentes para ello. 12 

II. Establece el artículo DOS del Código Municipal, la Municipalidad de San Carlos, 13 

es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y 14 

capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos 15 

necesarios para cumplir sus fines. 16 

III. Que según lo estipulado en el artículo CUATRO incisos f) del Código 17 

Municipal es atribución de la Municipalidad concertar convenios con entidades 18 

nacionales para el cumplimiento de sus funciones. 19 

IV. Son fines de la educación costarricense, según se estatuye en el artículo dos 20 

de la Ley Fundamental de Educación, la formación de ciudadanos amantes de 21 

su patria, conscientes de sus deberes, de sus derechos y sus libertades 22 

fundamentales, con profundo sentido de responsabilidad y de respeto a la 23 

dignidad humana; contribuir al desenvolvimiento pleno de la personalidad 24 

humana y estimular el desarrollo de la solidaridad y la comprensión humana, 25 

entre otros. 26 

V. El artículo tres de la misma Ley Fundamental de Educación establece que, para 27 

el cumplimiento de los fines expresados la escuela costarricense debe procurar 28 
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el mejoramiento de la salud mental, moral y física de la colectividad, además el 1 

desarrollo intelectual del hombre y sus valores éticos, estéticos y religiosos; así 2 

como desarrollar aptitudes, atendiendo adecuadamente las diferencias 3 

individuales entre otros. 4 

VI. Que el Código de Educación, Ley número Ciento ochenta y uno, del dieciocho 5 

de agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro, y la Ley Fundamental de 6 

Educación número dos mil ciento sesenta del veinticinco de setiembre de mil 7 

novecientos cincuenta y siete y sus reformas, les otorgan a las Juntas de 8 

Educación y a las Juntas Administrativas plena personalidad jurídica” y 9 

patrimonios propios.  10 

VII. Las Juntas de Educación actuarán como delegaciones de las Municipalidades 11 

y serán organismos auxiliares de la Administración Pública y servirán, a la vez, 12 

como agencias para asegurar la integración de la comunidad y la escuela 13 

(artículo cuarenta y dos de la Ley Fundamental de Educación). 14 

VIII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo número treinta y uno 15 

incisos f) e i) del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas 16 

Administrativas, Decreto Número treinta y ocho mil doscientos cuarenta y 17 

nueve - MEP de fecha diez de febrero de dos mil catorce, son funciones y 18 

atribuciones de las Juntas las siguientes: “…f) Formular proyectos para el 19 

desarrollo de infraestructura educativa haciendo uso de los prototipos o 20 

modelos contextualizados y establecidos por la DIEE; …i) Gestionar el 21 

desarrollo de proyectos para el mejoramiento y mantenimiento de la 22 

infraestructura física del centro educativo...” 23 

IX. Que la esencia del presente acto administrativo de gestión conjunta de 24 

servicios por administración, es la coordinación y complemento de esfuerzos 25 

para ejecutar progresivamente actividades de servicio de reparación y mejoras 26 

requeridas en los bienes de dominio público. 27 
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X. Tanto la MUNICIPALIDAD como la JUNTA, desean unir esfuerzos con el fin de 1 

establecer una mejor condición de vida para la población de sus comunidades, 2 

esto procurando la mejora en la calidad de los servicios públicos para sus 3 

habitantes, pero en especial, para la población estudiantil. 4 

POR TANTO, ACORDAMOS: Con fundamento en lo anteriormente expuesto la 5 

MUNICIPALIDAD y la JUNTA DE EDUCACIÓN, consienten en celebrar el presente 6 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 7 

LA JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA SAN MIGUEL POCOSOL SAN CARLOS, 8 

“CONSTRUCCIÓN DE LOSA DE CONCRETO PARA GIMNASIO DE LA ESCUELA 9 

SAN MIGUEL DE POCOSOL”, mismo que se realiza con fundamento en la normativa 10 

legal vigente y las siguientes cláusulas: 11 

 12 

PRIMERA: DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE: La Junta de Educación Escuela San 13 

Miguel Pocosol, es propietaria del bien inmueble debidamente inscrito en el Registro 14 

Público de la Propiedad, matrícula número TRESCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS 15 

CINCUENTA Y DOS - CERO CERO CERO, que es terreno con naturaleza: Terreno para 16 

la agricultura asentamiento cetro población el esterito lote 31, sito en el distrito trece 17 

Pocosol, cantón décimo San Carlos, de la provincia de Alajuela, colinda al Norte: Lote 3, 18 

Sur: Lotes 26 y 30, Este y Oeste: Calle Pública; de conformidad con el plano catastrado 19 

A-1531811-2011. 20 

 21 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. El presente convenio tiene como objeto 22 

formalizar los términos en los que se realizara de manera conjunta entre la 23 

MUNICIPALIDAD y la JUNTA DE EDUCACIÓN el proyecto denominado 24 

“CONSTRUCCIÓN DE LOSA DE CONCRETO PARA GIMNASIO DE LA ESCUELA 25 

SAN MIGUEL DE POCOSOL”, cuyo objeto principal es contar  con un espacio seguro 26 

e idóneo para la práctica sana del deporte, la realización de actividades educativas y 27 

culturales que buscan potenciar el talento local y fortalecer la cohesión de la comunidad 28 

de San Miguel, según consta en folio 0000005 del expediente administrativo Epx-13-319-29 
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1-03-2025.  1 

 2 

El proyecto tendrá un costo de SEIS MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL 3 

SEISCIENTOS COLONES (¢6,309,600.00), distribuidos de la siguiente manera:  4 

• La Municipalidad de San Carlos aportará la suma CUATRO MILLONES 5 

SETECIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS COLONES (¢4,709,600.00) 6 

correspondientes a materiales de construcción. Este monto está sujeto a variación 7 

según el valor de mercado de los materiales o bienes aprobados, así como la 8 

disponibilidad presupuestaria del Municipio y generado del código presupuestario 9 

5-03-01-09-02-03-02 10 

• La JUNTA DE EDUCACIÓN aportará un total de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL 11 

COLONES (¢1,600,000.00), distribuidos así: 12 

• SETECIENTOS MIL COLONES (¢700,000.00) para materiales de construcción. 13 

• NOVECIENTOS MIL COLONES (¢900,000.00) destinados a mano de obra. 14 

Monto que en caso de que se presenten variaciones en los costos o imprevistos durante 15 

la ejecución del proyecto, serán cubiertos por la Junta de Educación hasta garantizar la 16 

finalización de las obras objeto del presente convenio. 17 

Las mejoras de la infraestructura se habrán de realizar en el bien de dominio público 18 

descrito en la cláusula anterior.  19 

 20 

TERCERO: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD. La MUNICIPALIDAD 21 

mediante la presente se compromete a invertir en mejoras de infraestructura a un 22 

bien de dominio público descrito en la cláusula primera; según formulario para aportes 23 

de Enlace Comunal número F-DEC-011-2024, visible del folio 0000005 al 0000010, del 24 

expediente administrativo Exp-13-319-1-03-2025, para la ejecución del presente 25 

proyecto la Municipalidad realizará un aporte de CUATRO MILLONES SETECIENTOS 26 

NUEVE MIL SEISCIENTOS COLONES (¢4,709,600.00) correspondientes a materiales 27 

de construcción, según el código presupuestario 5-03-01-09-02-03-02. 28 

El material que se adquiera con dicha partida, será comprado y puesto en custodia de 29 
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la JUNTA DE EDUCACIÓN quien será la responsable del mantenimiento y uso del 1 

mismo conforme al perfil de proyecto antes mencionado.  2 

 3 

CUARTO: OBLIGACIONES DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN. La JUNTA DE 4 

EDUCACIÓN se compromete a: 5 

a) Utilizar los materiales que se adquieran mediante los recursos que se 6 

ejecutarán de la partida antes descrita, en el proyecto denominado 7 

“CONSTRUCCIÓN DE LOSA DE CONCRETO PARA GIMNASIO DE LA 8 

ESCUELA SAN MIGUEL DE POCOSOL”. 9 

b) Custodiar y llevar el control del empleo de los materiales a suministrar por 10 

parte de la MUNICIPALIDAD. 11 

c) La JUNTA DE EDUCACIÓN se obliga a cumplir fielmente con la ejecución del 12 

proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE LOSA DE CONCRETO PARA 13 

GIMNASIO DE LA ESCUELA SAN MIGUEL DE POCOSOL”. 14 

d) La JUNTA DE EDUCACIÓN deberá cumplir con las reglas elementales de 15 

lógica, justicia y conveniencia en el uso y destino de los materiales a recibir. 16 

e) La JUNTA DE EDUCACIÓN se compromete a realizar todas las gestiones 17 

legales y administrativas correspondientes para obtener los fondos 18 

económicos necesarios para ejecutar y dar mantenimiento al proyecto 19 

denominado “CONSTRUCCIÓN DE LOSA DE CONCRETO PARA GIMNASIO 20 

DE LA ESCUELA SAN MIGUEL DE POCOSOL”. 21 

f) La JUNTA DE EDUCACIÓN se compromete aportar para la ejecución del 22 

proyecto la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL COLONES 23 

(¢1,600,000.00), distribuidos así: 24 

• SETECIENTOS MIL COLONES (¢700,000.00) para materiales de 25 

construcción. 26 

• NOVECIENTOS MIL COLONES (¢900,000.00) destinados a mano de obra. 27 

 28 
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Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 1 

imprevistos, serán cubiertos por la JUNTA hasta garantizar la finalización de las obras 2 

objeto del convenio. 3 

 4 

g) La JUNTA DE EDUCACIÓN asume en su totalidad las obligaciones y 5 

responsabilidades durante la ejecución de la obra, cargas y responsabilidades 6 

patronales, así como accidentes laborales en la ejecución de la misma.  7 

QUINTO. CONTROL DE DOCUMENTACIÓN, LIBROS Y ENTREGA DE 8 

INFORMES. La JUNTA DE EDUCACIÓN, deberá mantener ordenado bajo custodia 9 

y responsabilidad de su presidente, toda la documentación relacionada con el 10 

manejo, uso y aprovechamiento de los materiales que habrá de recibir por parte de 11 

la MUNICIPALIDAD. De igual manera la JUNTA DE EDUCACIÓN se obliga a rendir 12 

un informe final a la MUNICIPALIDAD sobre el uso y aprovechamiento de los 13 

materiales según el presente convenio.   14 

 15 

SEXTO. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente 16 

convenio tiene un plazo de ejecución de SEIS SEMANAS contadas a partir del 17 

momento en que la MUNICIPALIDAD haga entrega a la JUNTA DE EDUCACIÓN del 18 

aporte en materiales para la ejecución del presente convenio, prorrogable de manera 19 

automática por una única vez por el mismo plazo. En caso de alguna situación de 20 

caso fortuito o fuerza mayor, la JUNTA DE EDUCACIÓN deberá comunicarlo de 21 

manera inmediata al funcionario encargado, a efectos de tramitar una prórroga del 22 

plazo superior al indicado anteriormente, lo cual deberá hacerse mediante adenda 23 

al presente convenio, en cuanto a la vigencia del mismo, este tiene una vigencia de 24 

CINCO MESES contados a partir de la fecha de su formalización.  25 

SÉTIMO: UNIDAD EJECUTORA. Se designa como responsable de la verificación 26 

del cumplimiento del presente convenio al funcionario o funcionaria que ostente el 27 

cargo de jefe del Departamento de Enlace Comunal, se señala para notificaciones y 28 

localizaciones el correo electrónico enlacecomunal@munisc.go.cr  y como 29 

mailto:enlacecomunal@munisc.go.cr
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responsable o coordinador del proyecto por parte de la JUNTA DE EDUCACIÓN a la 1 

señora CARMEN BARRERA LOPEZ, mayor de edad, cédula de identidad número 2 

dos- cuatrocientos treinta y siete- setecientos noventa y seis, vecina de Alajuela, San 3 

Carlos, Pocosol, quien señala para notificaciones y localizaciones el número de 4 

teléfono 8996-4818  y el correo electrónico carmenbarrel1968@gmail.com  Cualquier 5 

cambio de medio para recibir notificaciones deberá comunicarse de manera 6 

inmediata y de forma escrita al responsable asignado por las entidades contratantes, 7 

caso contrario, se tendrá por notificado dentro del plazo de un día hábil posterior a 8 

la emisión del documento correspondiente, relevando de cualquier responsabilidad 9 

a la entidad emisora. Lo anterior se podrá realizar, mediante documento escrito con 10 

sello de recibido, mediante correo electrónico verificando envío y recibido y en el 11 

caso de teléfonos después de tres llamadas consecutivas realizadas el mismo día. 12 

 13 

OCTAVO: FINIQUITO DEL CONVENIO. Una vez cumplido el objeto del presente 14 

convenio, y presentado el informe correspondiente por parte de la JUNTA DE 15 

EDUCACIÓN a la Unidad Ejecutora del mismo, deberán las partes gestionar el 16 

finiquito de ley del presente convenio.  17 

 18 

NOVENO: NORMATIVA: En lo que fuere omiso este convenio, se estará a lo 19 

dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables a este tipo de acuerdos. 20 

 21 

DÉCIMO: ESTIMACIÓN DEL CONTRATO. La estimación del presente convenio es 22 

la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS COLONES 23 

(¢6,309,600.00). 24 

 25 

ES TODO. En prueba de conformidad por ambas partes, firmamos dos ejemplares, 26 

de un mismo tenor y a un solo efecto, en Ciudad Quesada, San Carlos a los ___días 27 

del mes de _____ del año dos mil veinticinco.  28 

 29 

mailto:carmenbarrel1968@gmail.com
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JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO              CARMEN BARRERA LÓPEZ 1 

             Alcalde                                         Presidente     2 

Municipalidad de San Carlos                  Junta Educación Esc. San Miguel, Pocosol 3 

 4 

REFRENDO 5 

La suscrita, Licenciada Maria Jose Coto Campos, Abogada y Notaria Institucional del 6 

departamento Servicios Jurídicos de la Municipalidad de San Carlos, hago constar 7 

que el presente convenio se ha realizado de conformidad con nuestro ordenamiento 8 

jurídico. Ciudad Quesada, San Carlos. 9 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 10 

 11 

ACUERDO N° 20.- 12 

 13 

En atención del oficio MSC-AM-1872-2025, emitido por el señor Juan Diego González 14 

Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Traslados Convenios de 15 

Cooperación, se determina: 16 

1. Aprobar el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE 17 

SAN CARLOS Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN 18 

JORGE DE LA FORTUNA, SAN CARLOS, ALAJUELA, “COLOCACIÓN DE 19 

PORCELANATO EN LA COCINA COMUNAL DE SAN JORGE DE LA 20 

FORTUNA”, que consta en el oficio MSCAM-SJ-1438-2025, número 46-2025, 21 

incluyéndose en la cláusula primera que el inmueble se ubica en el distrito 22 

SIETE- FORTUNA. 23 

2. Autorizar al Alcalde Municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 24 

persona que ocupe su cargo, para que firme el CONVENIO DE 25 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 26 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN JORGE DE LA 27 

FORTUNA, SAN CARLOS, ALAJUELA, “COLOCACIÓN DE PORCELANATO 28 
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EN LA COCINA COMUNAL DE SAN JORGE DE LA FORTUNA”, el cual se 1 

detalla a continuación: 2 

 3 

"El convenio de cooperación que se detalla  a continuación no contempla la 4 

inclusión indicada en el punto n.º 1 previamente mencionado." 5 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 6 

LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN JORGE DE LA 7 

FORTUNA, SAN CARLOS, ALAJUELA, “COLOCACIÓN DE PORCELANATO EN 8 

LA COCINA COMUNAL DE SAN JORGE DE LA FORTUNA” 9 

 10 

Entre nosotros, JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO, cédula de identidad número dos-11 

quinientos setenta y nueve- veintinueve, mayor de edad, casado una vez, ingeniero 12 

eléctrico, vecino de Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada, en su carácter de 13 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, domiciliada en Ciudad 14 

Quesada, San Carlos, cédula jurídica número tres – cero catorce – cero cuarenta y 15 

dos mil setenta y cuatro, nombramiento según Resolución del Tribunal Supremo de 16 

Elecciones número dos mil ciento cincuenta y seis – E – once-dos mil veinticuatro, del 17 

ocho de marzo del dos mil veinticuatro, período constitucional que inicia el primero de 18 

mayo del dos mil veinticuatro y concluirá el treinta de abril del dos mil veintiocho, 19 

autorizado para celebrar este acto mediante Acuerdo del Concejo Municipal de San 20 

Carlos Artículo número ____, Acuerdo número ____, del Acta número ____, de la 21 

Sesión celebrada el día lunes ____del dos mil veinticinco, en adelante y para efectos 22 

del presente convenio denominado la MUNICIPALIDAD y  EDGAR CHACON PEREZ, 23 

mayor de edad, vecino de Alajuela, San Carlos, Fortuna, cédula de identidad número 24 

nueve- cero  cincuenta y uno- setecientos cuarenta, en mi condición de PRESIDENTE 25 

con facultades suficientes para este acto de la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 26 

INTEGRAL DE SAN JORGE DE LA FORTUNA, SAN CARLOS, ALAJUELA, inscrita 27 

en el Registro Público de Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad al Tomo 28 

CIENTO CUATRO,  FOLIO: DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO, Asiento: CUARENTA 29 
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Y DOS MIL NOVECIENTOS CUATRO, código de registro número TRES MIL 1 

SEISCIENTOS DIECINUEVE, del Cantón Alajuela-San Carlos, facultado para 2 

celebrar este convenio mediante Acta número 204 de la Sesión ordinaria celebrada a 3 

las dieciocho horas del día dos de junio del dos mil veinticinco, artículo cinco, en 4 

adelante denominado la “ASOCIACIÓN”, en coordinación y complemento de 5 

esfuerzos para ejecutar progresivamente actividades de servicios de mejoramiento de 6 

condiciones de vida en beneficio de las comunidades: 7 

 8 

CONSIDERANDO 9 

 10 

I. De conformidad con el artículo UNO del Código Municipal, el Municipio es 11 

promotor y administrador de los intereses de los vecinos residentes en el cantón, 12 

de ahí que es deber del Gobierno Municipal procurar la mejor satisfacción 13 

de sus necesidades comunales y apoyar las políticas de fortalecimiento de las 14 

condiciones de vida de los administrados, coordinando las acciones necesarias 15 

con las autoridades competentes para ello. 16 

II. Establece el artículo DOS del Código Municipal, la Municipalidad de San Carlos, 17 

es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y 18 

capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos 19 

necesarios para cumplir sus fines. 20 

III. Que según lo estipulado en el artículo CUATRO incisos f) del Código 21 

Municipal es atribución de la Municipalidad concertar convenios con entidades 22 

nacionales para el cumplimiento de sus funciones. 23 

IV. De conformidad con la normativa legal vigente, artículos 13 inc. B, 71, 77 y 24 

83 del Código Municipal, la Municipalidad se encuentra en la obligación de 25 

invertir los impuestos cobrados a sus administrados en el mantenimiento de 26 

parques, zonas verdes y otros, todos ellos bienes de dominio y uso público 27 

que se encuentran bajo la administración del Estado a través de las 28 
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diferentes Municipalidades de cada cantón, siendo parte de las 1 

responsabilidades y servicios que debe de asumir las Municipalidades, el dar 2 

el debido uso y mantenimiento a los bienes de dominio público que se 3 

encuentran bajo su administración y custodia.  4 

V. Que la Ley número tres mil ochocientos cincuenta y nueve, denominada Ley 5 

Sobre el Desarrollo de la Comunidad en su artículo 19 indica que las 6 

municipalidades y demás entidades públicas quedan autorizadas a otorgar 7 

subvenciones, donar bienes, o suministrar servicios de cualquier clase a las 8 

Asociaciones es de Desarrollo Integral, como una forma de contribuir al 9 

desarrollo de las comunidades y al progreso social y económico del país.  10 

VI. Que la esencia del presente acto administrativo de gestión conjunta de 11 

servicios por administración, es la coordinación y complemento de esfuerzos 12 

para ejecutar progresivamente actividades de servicio de reparación y mejoras 13 

requeridas en los bienes de dominio público.  14 

VII. Tanto la MUNICIPALIDAD como la ASOCIACIÓN, desean unir esfuerzos, con 15 

el fin de establecer una mejor condición de vida para la población de sus 16 

comunidades, esto procurando la mejora en la calidad de los servicios públicos. 17 

 18 

POR TANTO, ACORDAMOS: Con fundamento en lo anteriormente expuesto la 19 

MUNICIPALIDAD y la ASOCIACIÓN, consienten en celebrar el presente CONVENIO DE 20 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 21 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN JORGE DE LA FORTUNA, 22 

SAN CARLOS, ALAJUELA “COLOCACIÓN DE PORCELANATO EN LA COCINA 23 

COMUNAL DE SAN JORGE DE LA FORTUNA”, mismo que se realiza con 24 

fundamento en la normativa legal vigente y las siguientes cláusulas: 25 

 26 

PRIMERA: DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE. LA ASOCIACIÓN DE 27 

DESARROLLO INTEGRAL DE SAN JORGE DE LA FORTUNA, SAN CARLOS, 28 
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ALAJUELA, es propietaria del bien inmueble debidamente inscrito en el Registro 1 

Público de la Propiedad, matrícula número QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 2 

OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE  - CERO CERO CERO, que es terreno de Cancha 3 

de Fútbol, Salón Comunal y Parqueo, cantón décimo San Carlos, de la provincia de 4 

Alajuela, linda al Norte: La APALUSA S.A, Sur: Noe Alberto Arce Arguello y Carlos 5 

Eduardo Conejo Cordero, Este: Calle Pública con frente 61.33 metros y Flory González 6 

Esquivel y Oeste: Marvin Montoya Cruz; con una medida de siete mil quinientos metros 7 

cuadrados, plano catastrado A-1945497-2017. 8 

 9 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. El presente convenio tiene como objeto 10 

formalizar los términos en los que se realizará de manera conjunta entre la 11 

MUNICIPALIDAD y la ASOCIACIÓN el proyecto denominado “COLOCACIÓN DE 12 

PORCELANATO EN LA COCINA COMUNAL DE SAN JORGE DE LA FORTUNA”, 13 

cuyo objeto principal es contar con un espacio que cumpla con las condiciones 14 

necesarias para la realización de reuniones y actividades comunales, según consta en 15 

folio 0000005 del expediente administrativo N° 07-319-4-02-2025. 16 

 17 

El proyecto tendrá un costo de NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 18 

CINCUENTA Y OCHO COLONES (¢961,658.00), distribuidos de la siguiente manera:  19 

 20 

• La Municipalidad de San Carlos aportará la suma SEISCIENTOS ONCE MIL 21 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO COLONES (¢611,658.00) 22 

correspondientes a materiales de construcción. Este monto está sujeto a variación 23 

según el valor de mercado de los materiales o bienes aprobados, así como a la 24 

disponibilidad presupuestaria del Municipio, y se generará del código 25 

presupuestario 5-03-01-09-02-03-02 26 

• La ASOCIACIÓN aportará un monto de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 27 

COLONES (¢350,000.00) correspondientes a mano de obra. Monto que, en caso 28 

de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan imprevistos, estos 29 
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serán cubiertos por la Asociación hasta garantizar la finalización de las obras 1 

objeto del convenio. 2 

 3 

Las mejoras de la infraestructura se habrán de realizar en el terreno descrito en la 4 

cláusula anterior.  5 

 6 

TERCERO: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD. La MUNICIPALIDAD 7 

mediante la presente se compromete a invertir en mejoras de infraestructura a un 8 

bien de dominio público descrito en la cláusula primera; según formulario para aportes 9 

de Enlace Comunal número F-DEC-011-2024, visible del folio 0000005 al 00000007, 10 

del expediente 07-319-4-02-2025 para la ejecución del presente proyecto la 11 

Municipalidad realizará un aporte de SEISCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS 12 

CINCUENTA Y OCHO COLONES (¢611,658.00) correspondientes a materiales de 13 

construcción, según el código presupuestario 5-03-01-09-02-03-02. El material que se 14 

adquiera con dicha partida, será comprado y puesto en custodia de la ASOCIACIÓN 15 

quien será la responsable del mantenimiento y uso del mismo conforme al perfil de 16 

proyecto antes mencionado.  17 

 18 

CUARTO: OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN. La ASOCIACIÓN se 19 

compromete a: 20 

a) Utilizar los materiales que se adquieran mediante los recursos que se 21 

ejecutaran de la partida antes descrita, en el proyecto denominado 22 

“COLOCACIÓN DE PORCELANATO EN LA COCINA COMUNAL DE SAN 23 

JORGE DE LA FORTUNA”. 24 

b) Custodiar y llevar el control del empleo de los materiales a suministrar por 25 

parte de la MUNICIPALIDAD. 26 

c) La ASOCIACIÓN se obliga a cumplir fielmente con la ejecución del proyecto 27 

denominado “COLOCACIÓN DE PORCELANATO EN LA COCINA 28 

COMUNAL DE SAN JORGE DE LA FORTUNA”. 29 
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d) La ASOCIACIÓN deberá cumplir con las reglas elementales de lógica, justicia 1 

y conveniencia en el uso y destino de los materiales a recibir. 2 

e) La ASOCIACIÓN se compromete a realizar todas las gestiones legales y 3 

administrativas correspondientes para obtener los fondos económicos 4 

necesarios para ejecutar y dar mantenimiento al proyecto denominado 5 

“COLOCACIÓN DE PORCELANATO EN LA COCINA COMUNAL DE SAN 6 

JORGE DE LA FORTUNA”. 7 

f) La ASOCIACIÓN aportará un monto de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 8 

COLONES (¢350,000.00) correspondientes a mano de obra 9 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 10 

imprevistos, estos serán cubiertos por la Asociación hasta garantizar la finalización de 11 

las obras objeto del convenio. 12 

g) La Asociación asume en su totalidad las obligaciones y responsabilidades 13 

durante la ejecución de la obra, cargas y responsabilidades patronales, así 14 

como accidentes laborales en la ejecución de la misma.  15 

QUINTO. CONTROL DE DOCUMENTACIÓN, LIBROS Y ENTREGA DE 16 

INFORMES. La ASOCIACIÓN, deberá mantener ordenado bajo custodia y 17 

responsabilidad de su presidente, toda la documentación relacionada con el manejo, 18 

uso y aprovechamiento de los materiales que habrá de recibir por parte de la 19 

MUNICIPALIDAD. De igual manera la ASOCIACIÓN se obliga a rendir un informe 20 

final a la MUNICIPALIDAD sobre el uso y aprovechamiento de los materiales según 21 

el presente convenio.   22 

SEXTO. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente 23 

convenio tiene un plazo de ejecución de dos semanas, contadas a partir del 24 

momento en que la MUNICIPALIDAD haga entrega a la Asociación del aporte en 25 

materiales para la ejecución del presente convenio, prorrogable de manera 26 

automática por una única vez por el mismo plazo. En caso de alguna situación de 27 

caso fortuito o fuerza mayor, la Asociación deberá comunicarlo de manera inmediata 28 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 52-2025 

PAG.202 

Lunes 01 de setiembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

al funcionario encargado, a efectos de tramitar una prórroga del plazo superior al 1 

indicado anteriormente, lo cual deberá hacerse mediante adenda al presente 2 

convenio, en cuanto a la vigencia del mismo, este tiene una vigencia de DOS MESES 3 

contados a partir de la fecha de su formalización.  4 

 5 

SÉTIMO: UNIDAD EJECUTORA. Se designa como responsable de la verificación 6 

del cumplimiento del presente convenio al funcionario o funcionaria que ostente el 7 

cargo de jefe del Departamento de Enlace Comunal, se señala para notificaciones y 8 

localizaciones el correo electrónico enlacecomunal@munisc.go.cr  y como 9 

responsable o coordinador del proyecto por parte de la Asociación al señor EDGAR 10 

CHACON PEREZ, mayor de edad, vecino de Alajuela, San Carlos, Fortuna, cédula de 11 

identidad número nueve- cero  cincuenta y uno- setecientos cuarenta, quien señala 12 

para notificaciones y localizaciones el número de teléfono 8923-4000 y los correos 13 

electrónicos asodesanjorge@gmail.com y edgarcr53@hotmail.es   Cualquier cambio 14 

de medio para recibir notificaciones deberá comunicarse de manera inmediata y de 15 

forma escrita al responsable asignado por las entidades contratantes, caso contrario, 16 

se tendrá por notificado dentro del plazo de un día hábil posterior a la emisión del 17 

documento correspondiente, relevando de cualquier responsabilidad a la entidad 18 

emisora. Lo anterior se podrá realizar, mediante documento escrito con sello de 19 

recibido, mediante correo electrónico verificando envío y recibido y en el caso de 20 

teléfonos después de 3 llamadas consecutivas realizadas el mismo día. 21 

 22 

OCTAVO: FINIQUITO DEL CONVENIO. Una vez cumplido el objeto del presente 23 

convenio, y presentado el informe correspondiente por parte de la ASOCIACIÓN a 24 

la Unidad Ejecutora del mismo, deberán las partes gestionar el finiquito de ley del 25 

presente convenio.  26 

 27 

NOVENO: NORMATIVA: En lo que fuere omiso este convenio, se estará a lo 28 

dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables a este tipo de acuerdos. 29 

mailto:enlacecomunal@munisc.go.cr
mailto:asodesanjorge@gmail.com
mailto:edgarcr53@hotmail.es
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DÉCIMO: ESTIMACIÓN DEL CONTRATO. La estimación del presente convenio es 1 

la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 2 

OCHO COLONES (¢961,658.00). 3 

 4 

ES TODO. En prueba de conformidad por ambas partes, firmamos dos ejemplares, 5 

de un mismo tenor y a un solo efecto, en Ciudad Quesada, San Carlos a los ____ 6 

días del mes de ____ del año dos mil veinticinco. 7 

  8 

 9 

JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO                 EDGAR CHACÓN PÉREZ 10 

             Alcalde                                         Presidente  11 

Municipalidad de San Carlos                       ADI SAN JORGE DE LA FORTUNA 12 

 13 

 14 

REFRENDO 15 

 16 

La suscrita, Licenciada Maria Jose Coto Campos, Abogada y Notaria Institucional del 17 

departamento Servicios Jurídicos de la Municipalidad de San Carlos, hago constar 18 

que el presente convenio se ha realizado de conformidad con nuestro ordenamiento 19 

jurídico. Ciudad Quesada, San Carlos. 20 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 21 

ACUERDO N° 21.- 22 

 23 

En atención del oficio MSC-AM-1872-2025, emitido por el señor Juan Diego González 24 

Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Traslados Convenios de 25 

Cooperación, se determina: 26 

 27 

1. Aprobar el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE 28 

SAN CARLOS Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE 29 
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MORAVIA DE CUTRIS DE SAN CARLOS, ALAJUELA, “CONTINUIDAD DE 1 

CIERRE PERIMETRAL CON MALLA DE LA PLAZA DE DEPORTES DE 2 

MORAVIA DE CUTRIS”, que consta en el oficio MSCAM-SJ-1444-2025, 3 

número 48-2025, incluyéndose en la cláusula primera que el inmueble se 4 

ubica en el distrito ONCE- CUTRIS. 5 

 6 

2. Autorizar al Alcalde Municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 7 

persona que ocupe su cargo, para que firme el CONVENIO DE 8 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 9 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE MORAVIA DE CUTRIS DE 10 

SAN CARLOS, ALAJUELA, “CONTINUIDAD DE CIERRE PERIMETRAL CON 11 

MALLA DE LA PLAZA DE DEPORTES DE MORAVIA DE CUTRIS”, que se 12 

detalla a continuación: 13 

"El convenio de cooperación que se detalla  a continuación no contempla la 14 

inclusión indicada en el punto n.º 1 previamente mencionado." 15 

 16 

048-2025 17 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 18 

LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE MORAVIA DE CUTRIS DE 19 

SAN CARLOS, ALAJUELA, “CONTINUIDAD DE CIERRE PERIMETRAL CON 20 

MALLA DE LA PLAZA DE DEPORTES DE MORAVIA DE CUTRIS” 21 

Entre nosotros, JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO, cédula de identidad número dos-22 

quinientos setenta y nueve- veintinueve, mayor de edad, casado una vez, ingeniero 23 

eléctrico, vecino de Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada, en su carácter de 24 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, domiciliada en Ciudad 25 

Quesada, San Carlos, cédula jurídica número tres – cero catorce – cero cuarenta y 26 

dos mil setenta y cuatro, nombramiento según Resolución del Tribunal Supremo de 27 

Elecciones número dos mil ciento cincuenta y seis – E – once-dos mil veinticuatro, del 28 

ocho de marzo del dos mil veinticuatro, período constitucional que inicia el primero de 29 
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mayo del dos mil veinticuatro y concluirá el treinta de abril del dos mil veintiocho, 1 

autorizado para celebrar este acto mediante Acuerdo del Concejo Municipal de San 2 

Carlos Artículo número ____, Acuerdo número ____, del Acta número ____, de la 3 

Sesión celebrada el día lunes ____del dos mil veinticinco, en adelante y para efectos 4 

del presente convenio denominado la MUNICIPALIDAD y  ADILIA CORDONCILLO 5 

CONDEGA, mayor de edad, vecina de Alajuela, San Carlos, Cutris, cédula de 6 

identidad número ocho- ciento uno- seiscientos veinte, en mi condición de 7 

PRESIDENTE con facultades suficientes para este acto de la ASOCIACIÓN DE 8 

DESARROLLO INTEGRAL DE MORAVIA DE CUTRIS DE SAN CARLOS, 9 

ALAJUELA, inscrita en el Registro Público de Asociaciones de Desarrollo de la 10 

Comunidad al Tomo SESENTA Y SIETE,  FOLIO: TREINTA Y TRES, Asiento: 11 

VEINTICUATRO MIL CIENTO SESENTA Y DOS, código de registro número TRES 12 

MIL SESENTA Y TRES, del Cantón Alajuela-San Carlos, facultado para celebrar este 13 

convenio mediante Acta número trescientos cincuenta y tres de la Sesión ordinaria de 14 

la Asociación celebrada a las dieciocho horas del día diecisiete de junio del año dos 15 

mil veinticinco, artículo número ocho, acuerdo 8-1, visible de folio 122 y 123 del libro 16 

de actas correspondiente, en adelante denominado la “ASOCIACIÓN”, en 17 

coordinación y complemento de esfuerzos para ejecutar progresivamente actividades 18 

de servicios de mejoramiento de condiciones de vida en beneficio de las comunidades: 19 

 20 

CONSIDERANDO 21 

 22 

I. De conformidad con el artículo UNO del Código Municipal, el Municipio es 23 

promotor y administrador de los intereses de los vecinos residentes en el cantón, 24 

de ahí que es deber del Gobierno Municipal procurar la mejor satisfacción 25 

de sus necesidades comunales y apoyar las políticas de fortalecimiento de las 26 

condiciones de vida de los administrados, coordinando las acciones necesarias 27 

con las autoridades competentes para ello. 28 
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II. Establece el artículo DOS del Código Municipal, la Municipalidad de San Carlos, 1 

es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y 2 

capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos 3 

necesarios para cumplir sus fines. 4 

III. Que según lo estipulado en el artículo CUATRO incisos f) del Código 5 

Municipal es atribución de la Municipalidad concertar convenios con entidades 6 

nacionales para el cumplimiento de sus funciones. 7 

IV. De conformidad con la normativa legal vigente, artículos 13 inc. B, 71, 77 y 8 

83 del Código Municipal, la Municipalidad se encuentra en la obligación de 9 

invertir los impuestos cobrados a sus administrados en el mantenimiento de 10 

parques, zonas verdes y otros, todos ellos bienes de dominio y uso público 11 

que se encuentran bajo la administración del Estado a través de las 12 

diferentes Municipalidades de cada cantón, siendo parte de las 13 

responsabilidades y servicios que debe de asumir las Municipalidades, el dar 14 

el debido uso y mantenimiento a los bienes de dominio público que se 15 

encuentran bajo su administración y custodia.  16 

V. Que la Ley número tres mil ochocientos cincuenta y nueve, denominada Ley 17 

Sobre el Desarrollo de la Comunidad en su artículo 19 indica que las 18 

municipalidades y demás entidades públicas quedan autorizadas a otorgar 19 

subvenciones, donar bienes, o suministrar servicios de cualquier clase a las 20 

Asociaciones es de Desarrollo Integral, como una forma de contribuir al 21 

desarrollo de las comunidades y al progreso social y económico del país.  22 

VI. Que la esencia del presente acto administrativo de gestión conjunta de 23 

servicios por administración, es la coordinación y complemento de esfuerzos 24 

para ejecutar progresivamente actividades de servicio de reparación y mejoras 25 

requeridas en los bienes de dominio público.  26 
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VII. Tanto la MUNICIPALIDAD como la ASOCIACIÓN, desean unir esfuerzos, con 1 

el fin de establecer una mejor condición de vida para la población de sus 2 

comunidades, esto procurando la mejora en la calidad de los servicios públicos. 3 

POR TANTO, ACORDAMOS: Con fundamento en lo anteriormente expuesto la 4 

MUNICIPALIDAD y la ASOCIACIÓN, consienten en celebrar el presente CONVENIO DE 5 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 6 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE MORAVIA DE CUTRIS DE SAN 7 

CARLOS, ALAJUELA “CONTINUIDAD DE CIERRE PERIMETRAL CON MALLA DE 8 

LA PLAZA DE DEPORTES DE MORAVIA DE CUTRIS”, mismo que se realiza con 9 

fundamento en la normativa legal vigente y las siguientes cláusulas: 10 

 11 

PRIMERA: DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE. LA ASOCIACIÓN DE 12 

DESARROLLO INTEGRAL DE MORAVIA DE CUTRIS DE SAN CARLOS, 13 

ALAJUELA, es propietaria del bien inmueble debidamente inscrito en el Registro 14 

Público de la Propiedad, matrícula número QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL 15 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO  - CERO CERO CERO, terreno con naturaleza: 16 

lote 2 – terreno destinado a plaza de deportes, cantón décimo San Carlos, de la provincia 17 

de Alajuela, linda al Norte: Lote 1 de Cristobalina Mora Quiros, Sur: Lote 3 de Johnny 18 

Alberto Sanchez Soto, Este: Lote primero de Cristobalina Mora Quiros y Oeste: Calle 19 

Pública con frente de 81.12 metros lineales; con una medida de seis mil trescientos 20 

cuarenta y seis metros cuadrados, plano catastrado A-2013609-2017. 21 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. El presente convenio tiene como objeto 22 

formalizar los términos en los que se realizará de manera conjunta entre la 23 

MUNICIPALIDAD y la ASOCIACIÓN el proyecto denominado “CONTINUIDAD DE 24 

CIERRE PERIMETRAL CON MALLA DE LA PLAZA DE DEPORTES DE MORAVIA 25 

DE CUTRIS”, cuyo objeto principal es brindar una mayor seguridad al inmueble para 26 

beneficio de los habitantes de la comunidad y usuarios en general, según consta en 27 

folio 0000005 del expediente administrativo N° 11-319-3-01-2025. 28 

 29 
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El proyecto tendrá un costo de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 1 

CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO COLONES (¢4,865,598.00), 2 

distribuidos de la siguiente manera:  3 

 4 

• La Municipalidad de San Carlos aportará la suma DOS MILLONES QUINIENTOS 5 

QUINCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO COLONES (¢2,515,598.00) 6 

correspondientes a materiales de construcción. Este monto está sujeto a variación 7 

según el valor de mercado de los materiales o bienes aprobados, así como a la 8 

disponibilidad presupuestaria del Municipio, y se generará del código 9 

presupuestario 5-03-01-09-02-03-01 10 

• La ASOCIACIÓN aportará un total de DOS MILLONES TRESCIENTOS 11 

CINCUENTA MIL COLONES (¢2,350,000.00), distribuidos así: 12 

• QUINIENTOS CINCUENTA MIL COLONES (¢550,000.00) para materiales de 13 

construcción. 14 

• UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL COLONES (¢1,800,000.00) destinados a 15 

mano de obra. 16 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 17 

imprevistos, estos serán cubiertos por la Asociación hasta garantizar la finalización de 18 

las obras objeto del convenio. 19 

 20 

Las mejoras de la infraestructura se habrán de realizar en el terreno descrito en la 21 

cláusula anterior.  22 

TERCERO: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD. La MUNICIPALIDAD 23 

mediante la presente se compromete a invertir en mejoras de infraestructura a un 24 

bien de dominio público descrito en la cláusula primera; según formulario para aportes 25 

de Enlace Comunal número F-DEC-011-2024, visible del folio 0000005 al 000000010, 26 

del expediente 11-319-3-01-2025 para la ejecución del presente proyecto la 27 

Municipalidad realizará un aporte de DOS MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL 28 

QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO COLONES (¢2,515,598.00) correspondientes a 29 
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materiales de construcción, según el código presupuestario 5-03-01-09-02-03-01. El 1 

material que se adquiera con dicha partida, será comprado y puesto en custodia de la 2 

ASOCIACIÓN quien será la responsable del mantenimiento y uso del mismo conforme 3 

al perfil de proyecto antes mencionado.  4 

 5 

CUARTO: OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN. La ASOCIACIÓN se 6 

compromete a: 7 

a) Utilizar los materiales que se adquieran mediante los recursos que se 8 

ejecutaran de la partida antes descrita, en el proyecto denominado 9 

“CONTINUIDAD DE CIERRE PERIMETRAL CON MALLA DE LA PLAZA DE 10 

DEPORTES DE MORAVIA DE CUTRIS”. 11 

b) Custodiar y llevar el control del empleo de los materiales a suministrar por 12 

parte de la MUNICIPALIDAD. 13 

c) La ASOCIACIÓN se obliga a cumplir fielmente con la ejecución del proyecto 14 

denominado “CONTINUIDAD DE CIERRE PERIMETRAL CON MALLA DE LA 15 

PLAZA DE DEPORTES DE MORAVIA DE CUTRIS”. 16 

d) La ASOCIACIÓN deberá cumplir con las reglas elementales de lógica, justicia 17 

y conveniencia en el uso y destino de los materiales a recibir. 18 

e) La ASOCIACIÓN se compromete a realizar todas las gestiones legales y 19 

administrativas correspondientes para obtener los fondos económicos 20 

necesarios para ejecutar y dar mantenimiento al proyecto denominado 21 

“CONTINUIDAD DE CIERRE PERIMETRAL CON MALLA DE LA PLAZA DE 22 

DEPORTES DE MORAVIA DE CUTRIS”. 23 

• La ASOCIACIÓN aportará un total de DOS MILLONES TRESCIENTOS 24 

CINCUENTA MIL COLONES (¢2,350,000.00), distribuidos así: 25 

• QUINIENTOS CINCUENTA MIL COLONES (¢550,000.00) para materiales de 26 

construcción. 27 
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• UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL COLONES (¢1,800,000.00) destinados a 1 

mano de obra. 2 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 3 

imprevistos, estos serán cubiertos por la Asociación hasta garantizar la finalización de 4 

las obras objeto del convenio. 5 

f) La Asociación asume en su totalidad las obligaciones y responsabilidades 6 

durante la ejecución de la obra, cargas y responsabilidades patronales, así 7 

como accidentes laborales en la ejecución de la misma.  8 

QUINTO. CONTROL DE DOCUMENTACIÓN, LIBROS Y ENTREGA DE 9 

INFORMES. La ASOCIACIÓN, deberá mantener ordenado bajo custodia y 10 

responsabilidad de su presidente, toda la documentación relacionada con el manejo, 11 

uso y aprovechamiento de los materiales que habrá de recibir por parte de la 12 

MUNICIPALIDAD. De igual manera la ASOCIACIÓN se obliga a rendir un informe 13 

final a la MUNICIPALIDAD sobre el uso y aprovechamiento de los materiales según 14 

el presente convenio.   15 

 16 

SEXTO. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente 17 

convenio tiene un plazo de ejecución de cuatro semanas, contadas a partir del 18 

momento en que la MUNICIPALIDAD haga entrega a la Asociación del aporte en 19 

materiales para la ejecución del presente convenio, prorrogable de manera 20 

automática por una única vez por el mismo plazo. En caso de alguna situación de 21 

caso fortuito o fuerza mayor, la Asociación deberá comunicarlo de manera inmediata 22 

al funcionario encargado, a efectos de tramitar una prórroga del plazo superior al 23 

indicado anteriormente, lo cual deberá hacerse mediante adenda al presente 24 

convenio, en cuanto a la vigencia del mismo, este tiene una vigencia de CUATRO 25 

MESES contados a partir de la fecha de su formalización.  26 

 27 

SÉTIMO: UNIDAD EJECUTORA. Se designa como responsable de la verificación 28 

del cumplimiento del presente convenio al funcionario o funcionaria que ostente el 29 
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cargo de jefe del Departamento de Enlace Comunal, se señala para notificaciones y 1 

localizaciones el correo electrónico enlacecomunal@munisc.go.cr  y como 2 

responsable o coordinador del proyecto por parte de la Asociación a la señora 3 

ADILIA CORDONCILLO CONDEGA, mayor de edad, vecina de Alajuela, San Carlos, 4 

Cutris, cédula de identidad número ocho- ciento uno- seiscientos veinte, quien señala 5 

para notificaciones y localizaciones el número de teléfono 7150-6462 y el correo 6 

electrónico morasaray82@gmail.com   Cualquier cambio de medio para recibir 7 

notificaciones deberá comunicarse de manera inmediata y de forma escrita al 8 

responsable asignado por las entidades contratantes, caso contrario, se tendrá por 9 

notificado dentro del plazo de un día hábil posterior a la emisión del documento 10 

correspondiente, relevando de cualquier responsabilidad a la entidad emisora. Lo 11 

anterior se podrá realizar, mediante documento escrito con sello de recibido, 12 

mediante correo electrónico verificando envío y recibido y en el caso de teléfonos 13 

después de 3 llamadas consecutivas realizadas el mismo día. 14 

 15 

OCTAVO: FINIQUITO DEL CONVENIO. Una vez cumplido el objeto del presente 16 

convenio, y presentado el informe correspondiente por parte de la ASOCIACIÓN a 17 

la Unidad Ejecutora del mismo, deberán las partes gestionar el finiquito de ley del 18 

presente convenio.  19 

NOVENO: NORMATIVA: En lo que fuere omiso este convenio, se estará a lo 20 

dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables a este tipo de acuerdos. 21 

 22 

DÉCIMO: ESTIMACIÓN DEL CONTRATO. La estimación del presente convenio es 23 

la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 24 

QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO COLONES (¢4,865,598.00). 25 

 26 

ES TODO. En prueba de conformidad por ambas partes, firmamos dos ejemplares, 27 

de un mismo tenor y a un solo efecto, en Ciudad Quesada, San Carlos a los ____ 28 

días del mes de ____ del año dos mil veinticinco. 29 

mailto:enlacecomunal@munisc.go.cr
mailto:morasaray82@gmail.com
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JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO          ADILIA CORDONCILLO CONDEGA  1 

             Alcalde                                            Presidente  2 

Municipalidad de San Carlos                                 ADI MORAVIA DE CUTRIS 3 

 4 

 5 

REFRENDO 6 

 7 

La suscrita, Licenciada Maria Jose Coto Campos, Abogada y Notaria Institucional del 8 

departamento Servicios Jurídicos de la Municipalidad de San Carlos, hago constar 9 

que el presente convenio se ha realizado de conformidad con nuestro ordenamiento 10 

jurídico. Ciudad Quesada, San Carlos. 11 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 12 

 13 

ACUERDO N° 22.- 14 

 15 

En atención del oficio MSC-AM-1872-2025, emitido por el señor Juan Diego González 16 

Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Traslados Convenios de 17 

Cooperación, se determina: 18 

 19 

1. Aprobar el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE 20 

SAN CARLOS Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE BONANZA 21 

DEL NORTE DE FLORENCIA DE SAN CARLOS, ALAJUELA, “CONSTRUCCIÓN 22 

DE VIGA AMERICANA PARA REFORZAR TECHO DEL SALÓN COMUNAL DE 23 

BONANZA NORTE DE FLORENCIA”, que consta en el oficio MSCAM-SJ-1448-24 

2025, número 49-2025, incluyéndose en la cláusula primera que el inmueble se 25 

ubica en el distrito DOS- FLORENCIA. 26 

 27 

2. Autorizar al Alcalde Municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la persona 28 

que ocupe su cargo, para que firme el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE 29 
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LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 1 

INTEGRAL DE BONANZA DEL NORTE DE FLORENCIA DE SAN CARLOS, 2 

ALAJUELA, “CONSTRUCCIÓN DE VIGA AMERICANA PARA REFORZAR 3 

TECHO DEL SALÓN COMUNAL DE BONANZA NORTE DE FLORENCIA”, el cual 4 

se detalla a continuación:  5 

"El convenio de cooperación que se detalla  a continuación no contempla la 6 

inclusión indicada en el punto n.º 1 previamente mencionado." 7 

 8 

049-2025 9 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 10 

LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE BONANZA DEL NORTE DE 11 

FLORENCIA DE SAN CARLOS, ALAJUELA, “CONSTRUCCIÓN DE VIGA 12 

AMERICANA PARA REFORZAR TECHO DEL SALÓN COMUNAL DE BONANZA 13 

NORTE DE FLORENCIA” 14 

 15 

Entre nosotros, JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO, cédula de identidad número dos-16 

quinientos setenta y nueve- veintinueve, mayor de edad, casado una vez, ingeniero 17 

eléctrico, vecino de Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada, en su carácter de 18 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, domiciliada en Ciudad 19 

Quesada, San Carlos, cédula jurídica número tres – cero catorce – cero cuarenta y 20 

dos mil setenta y cuatro, nombramiento según Resolución del Tribunal Supremo de 21 

Elecciones número dos mil ciento cincuenta y seis – E – once-dos mil veinticuatro, del 22 

ocho de marzo del dos mil veinticuatro, período constitucional que inicia el primero de 23 

mayo del dos mil veinticuatro y concluirá el treinta de abril del dos mil veintiocho, 24 

autorizado para celebrar este acto mediante Acuerdo del Concejo Municipal de San 25 

Carlos Artículo número ____, Acuerdo número ____, del Acta número ____, de la 26 

Sesión celebrada el día lunes ____del dos mil veinticinco, en adelante y para efectos 27 

del presente convenio denominado la MUNICIPALIDAD y  YESENI TORRES 28 

ARAICA, mayor de edad, vecina de Alajuela, San Carlos, Florencia, cédula de 29 
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identidad número dos- cuatrocientos ochenta y uno- seiscientos cincuenta y seis, en 1 

mi condición de PRESIDENTE con facultades suficientes para este acto de la 2 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE BONANZA DEL NORTE DE 3 

FLORENCIA DE SAN CARLOS, ALAJUELA, inscrita en el Registro Público de 4 

Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad al Tomo CINCUENTA Y UNO,  FOLIO: 5 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS, Asiento: DIECISEIS MIL TRESCIENTOS 6 

SETENTA Y CINCO, del Cantón Alajuela-San Carlos, facultado para celebrar este 7 

convenio mediante Acta número trescientos cincuenta y tres de la Sesión ordinaria de 8 

la Asociación celebrada a las diecisiete horas del día doce de junio del año dos mil 9 

veinticinco, artículo número tres, visible a folio 43 y 44 del libro de actas 10 

correspondiente, en adelante denominado la “ASOCIACIÓN”, en coordinación y 11 

complemento de esfuerzos para ejecutar progresivamente actividades de servicios de 12 

mejoramiento de condiciones de vida en beneficio de las comunidades: 13 

 14 

CONSIDERANDO 15 

 16 

I. De conformidad con el artículo UNO del Código Municipal, el Municipio es 17 

promotor y administrador de los intereses de los vecinos residentes en el cantón, 18 

de ahí que es deber del Gobierno Municipal procurar la mejor satisfacción 19 

de sus necesidades comunales y apoyar las políticas de fortalecimiento de las 20 

condiciones de vida de los administrados, coordinando las acciones necesarias 21 

con las autoridades competentes para ello. 22 

II. Establece el artículo DOS del Código Municipal, la Municipalidad de San Carlos, 23 

es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y 24 

capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos 25 

necesarios para cumplir sus fines. 26 

III. Que según lo estipulado en el artículo CUATRO incisos f) del Código 27 

Municipal es atribución de la Municipalidad concertar convenios con entidades 28 

nacionales para el cumplimiento de sus funciones. 29 
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IV. De conformidad con la normativa legal vigente, artículos 13 inc. B, 71, 77 y 1 

83 del Código Municipal, la Municipalidad se encuentra en la obligación de 2 

invertir los impuestos cobrados a sus administrados en el mantenimiento de 3 

parques, zonas verdes y otros, todos ellos bienes de dominio y uso público 4 

que se encuentran bajo la administración del Estado a través de las 5 

diferentes Municipalidades de cada cantón, siendo parte de las 6 

responsabilidades y servicios que debe de asumir las Municipalidades, el dar 7 

el debido uso y mantenimiento a los bienes de dominio público que se 8 

encuentran bajo su administración y custodia.  9 

V. Que la Ley número tres mil ochocientos cincuenta y nueve, denominada Ley 10 

Sobre el Desarrollo de la Comunidad en su artículo 19 indica que las 11 

municipalidades y demás entidades públicas quedan autorizadas a otorgar 12 

subvenciones, donar bienes, o suministrar servicios de cualquier clase a las 13 

Asociaciones es de Desarrollo Integral, como una forma de contribuir al 14 

desarrollo de las comunidades y al progreso social y económico del país.  15 

VI. Que la esencia del presente acto administrativo de gestión conjunta de 16 

servicios por administración, es la coordinación y complemento de esfuerzos 17 

para ejecutar progresivamente actividades de servicio de reparación y mejoras 18 

requeridas en los bienes de dominio público.  19 

VII. Tanto la MUNICIPALIDAD como la ASOCIACIÓN, desean unir esfuerzos, con 20 

el fin de establecer una mejor condición de vida para la población de sus 21 

comunidades, esto procurando la mejora en la calidad de los servicios públicos. 22 

 23 

POR TANTO, ACORDAMOS: Con fundamento en lo anteriormente expuesto la 24 

MUNICIPALIDAD y la ASOCIACIÓN, consienten en celebrar el presente CONVENIO DE 25 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 26 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE BONANZA DEL NORTE DE 27 

FLORENCIA DE SAN CARLOS, ALAJUELA, “CONSTRUCCIÓN DE VIGA 28 
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AMERICANA PARA REFORZAR TECHO DEL SALÓN COMUNAL DE BONANZA 1 

NORTE DE FLORENCIA”, mismo que se realiza con fundamento en la normativa legal 2 

vigente y las siguientes cláusulas: 3 

 4 

PRIMERA: DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE. LA ASOCIACIÓN DE 5 

DESARROLLO INTEGRAL DE BONANZA DEL NORTE DE FLORENCIA DE SAN 6 

CARLOS, ALAJUELA, es propietaria del bien inmueble debidamente inscrito en el 7 

Registro Público de la Propiedad, matrícula número TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL 8 

CIENTO OCHENTA Y SEIS  - CERO CERO CERO, terreno con naturaleza: 9 

ASENTAMIENTO BONANZAS DEL NORTE LOTES GRANJAS FAMILAIRIAS BLOQUE 10 

G F LOTE 12, cantón décimo San Carlos, de la provincia de Alajuela, linda al Norte, Sur 11 

y Este: I.D.A, Oeste: Calle; con una medida de mil ciento cuarenta y un metros con 12 

cuarenta y siete decímetros cuadrados, plano catastrado A-0417412-1997. 13 

 14 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. El presente convenio tiene como objeto 15 

formalizar los términos en los que se realizará de manera conjunta entre la 16 

MUNICIPALIDAD y la ASOCIACIÓN el proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE 17 

VIGA AMERICANA PARA REFORZAR TECHO DEL SALÓN COMUNAL DE 18 

BONANZA NORTE DE FLORENCIA”, cuyo objeto principal es brindar un mejor 19 

servicio social, cultural y recreativo a la comunidad, según consta en folio 0000005 del 20 

expediente administrativo N° 02-319-2-01-2025. 21 

 22 

El proyecto tendrá un costo de DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE 23 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO COLONES CON SESENTA CÉNTIMOS 24 

(¢2,679,864.60), distribuidos de la siguiente manera:  25 

 26 

• La Municipalidad de San Carlos aportará la suma UN MILLÓN QUINIENTOS 27 

VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO COLONES CON 28 

SESENTA CÉNTIMOS (¢1,529,864.60) correspondientes a materiales de 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 52-2025 

PAG.217 

Lunes 01 de setiembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

construcción. Este monto está sujeto a variación según el valor de mercado de los 1 

materiales o bienes aprobados, así como a la disponibilidad presupuestaria del 2 

Municipio, y se generará del código presupuestario 5-03-01-09-02-03-01 3 

• La ASOCIACIÓN aportará un total de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA MIL 4 

COLONES (¢1,150,000.00), distribuidos así: 5 

• TRESCIENTOS MIL COLONES (¢300,000.00) para materiales de construcción. 6 

• OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL COLONES (¢850,000.00) destinados a mano 7 

de obra. 8 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 9 

imprevistos, estos serán cubiertos por la Asociación hasta garantizar la finalización de 10 

las obras objeto del convenio. 11 

 12 

Las mejoras de la infraestructura se habrán de realizar en el terreno descrito en la 13 

cláusula anterior.  14 

 15 

TERCERO: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD. La MUNICIPALIDAD 16 

mediante la presente se compromete a invertir en mejoras de infraestructura a un 17 

bien de dominio público descrito en la cláusula primera; según formulario para aportes 18 

de Enlace Comunal número F-DEC-011-2024, visible del folio 0000005 al 000000010, 19 

del expediente 02-319-2-01-2025 para la ejecución del presente proyecto la 20 

Municipalidad realizará un aporte de UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL 21 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO COLONES CON SESENTA CÉNTIMOS 22 

(¢1,529,864.60) correspondientes a materiales de construcción, según el código 23 

presupuestario 5-03-01-09-02-03-01. El material que se adquiera con dicha partida, 24 

será comprado y puesto en custodia de la ASOCIACIÓN quien será la responsable 25 

del mantenimiento y uso del mismo conforme al perfil de proyecto antes mencionado.  26 

 27 

CUARTO: OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN. La ASOCIACIÓN se 28 

compromete a: 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 52-2025 

PAG.218 

Lunes 01 de setiembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

a) Utilizar los materiales que se adquieran mediante los recursos que se 1 

ejecutaran de la partida antes descrita, en el proyecto denominado 2 

“CONSTRUCCIÓN DE VIGA AMERICANA PARA REFORZAR TECHO DEL 3 

SALÓN COMUNAL DE BONANZA NORTE DE FLORENCIA”. 4 

b) Custodiar y llevar el control del empleo de los materiales a suministrar por 5 

parte de la MUNICIPALIDAD. 6 

c) La ASOCIACIÓN se obliga a cumplir fielmente con la ejecución del proyecto 7 

denominado “CONSTRUCCIÓN DE VIGA AMERICANA PARA REFORZAR 8 

TECHO DEL SALÓN COMUNAL DE BONANZA NORTE DE FLORENCIA”. 9 

d) La ASOCIACIÓN deberá cumplir con las reglas elementales de lógica, justicia 10 

y conveniencia en el uso y destino de los materiales a recibir. 11 

e) La ASOCIACIÓN se compromete a realizar todas las gestiones legales y 12 

administrativas correspondientes para obtener los fondos económicos 13 

necesarios para ejecutar y dar mantenimiento al proyecto denominado 14 

“CONSTRUCCIÓN DE VIGA AMERICANA PARA REFORZAR TECHO DEL 15 

SALÓN COMUNAL DE BONANZA NORTE DE FLORENCIA”. 16 

• La ASOCIACIÓN aportará un total de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA MIL 17 

COLONES (¢1,150,000.00), distribuidos así: 18 

• TRESCIENTOS MIL COLONES (¢300,000.00) para materiales de construcción. 19 

• OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL COLONES (¢850,000.00) destinados a mano 20 

de obra. 21 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 22 

imprevistos, estos serán cubiertos por la Asociación hasta garantizar la finalización de 23 

las obras objeto del convenio. 24 

f) La Asociación asume en su totalidad las obligaciones y responsabilidades 25 

durante la ejecución de la obra, cargas y responsabilidades patronales, así 26 

como accidentes laborales en la ejecución de la misma.  27 
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 1 

QUINTO. CONTROL DE DOCUMENTACIÓN, LIBROS Y ENTREGA DE 2 

INFORMES. La ASOCIACIÓN, deberá mantener ordenado bajo custodia y 3 

responsabilidad de su presidente, toda la documentación relacionada con el manejo, 4 

uso y aprovechamiento de los materiales que habrá de recibir por parte de la 5 

MUNICIPALIDAD. De igual manera la ASOCIACIÓN se obliga a rendir un informe 6 

final a la MUNICIPALIDAD sobre el uso y aprovechamiento de los materiales según 7 

el presente convenio.   8 

 9 

SEXTO. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente 10 

convenio tiene un plazo de ejecución de cuatro semanas, contadas a partir del 11 

momento en que la MUNICIPALIDAD haga entrega a la Asociación del aporte en 12 

materiales para la ejecución del presente convenio, prorrogable de manera 13 

automática por una única vez por el mismo plazo. En caso de alguna situación de 14 

caso fortuito o fuerza mayor, la Asociación deberá comunicarlo de manera inmediata 15 

al funcionario encargado, a efectos de tramitar una prórroga del plazo superior al 16 

indicado anteriormente, lo cual deberá hacerse mediante adenda al presente 17 

convenio, en cuanto a la vigencia del mismo, este tiene una vigencia de CUATRO 18 

MESES contados a partir de la fecha de su formalización.  19 

 20 

SÉTIMO: UNIDAD EJECUTORA. Se designa como responsable de la verificación 21 

del cumplimiento del presente convenio al funcionario o funcionaria que ostente el 22 

cargo de jefe del Departamento de Enlace Comunal, se señala para notificaciones y 23 

localizaciones el correo electrónico enlacecomunal@munisc.go.cr  y como 24 

responsable o coordinador del proyecto por parte de la Asociación a la señora 25 

YESENI TORRES ARAICA, mayor de edad, vecina de Alajuela, San Carlos, 26 

Florencia, cédula de identidad número dos- cuatrocientos ochenta y uno- seiscientos 27 

cincuenta y seis, quien señala para notificaciones y localizaciones el número de 28 

teléfono 8913-8754 y el correo electrónico adibonanza20@gmail.com    Cualquier 29 

mailto:enlacecomunal@munisc.go.cr
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cambio de medio para recibir notificaciones deberá comunicarse de manera 1 

inmediata y de forma escrita al responsable asignado por las entidades contratantes, 2 

caso contrario, se tendrá por notificado dentro del plazo de un día hábil posterior a 3 

la emisión del documento correspondiente, relevando de cualquier responsabilidad 4 

a la entidad emisora. Lo anterior se podrá realizar, mediante documento escrito con 5 

sello de recibido, mediante correo electrónico verificando envío y recibido y en el 6 

caso de teléfonos después de 3 llamadas consecutivas realizadas el mismo día. 7 

 8 

OCTAVO: FINIQUITO DEL CONVENIO. Una vez cumplido el objeto del presente 9 

convenio, y presentado el informe correspondiente por parte de la ASOCIACIÓN a 10 

la Unidad Ejecutora del mismo, deberán las partes gestionar el finiquito de ley del 11 

presente convenio.  12 

 13 

NOVENO: NORMATIVA: En lo que fuere omiso este convenio, se estará a lo 14 

dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables a este tipo de acuerdos. 15 

 16 

DÉCIMO: ESTIMACIÓN DEL CONTRATO. La estimación del presente convenio es 17 

la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 18 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO COLONES CON SESENTA CÉNTIMOS 19 

(¢2,679,864.60), 20 

 21 

ES TODO. En prueba de conformidad por ambas partes, firmamos dos ejemplares, 22 

de un mismo tenor y a un solo efecto, en Ciudad Quesada, San Carlos a los ____ 23 

días del mes de ____ del año dos mil veinticinco. 24 

  25 

 26 

JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO              YESENI  TORRES ARAICA  27 

                  Alcalde                                        Presidente  28 

Municipalidad de San Carlos              ADI BONANZA DEL NORTE FLORENCIA 29 
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REFRENDO 1 

 2 

La suscrita, Licenciada Maria Jose Coto Campos, Abogada y Notaria Institucional del 3 

departamento Servicios Jurídicos de la Municipalidad de San Carlos, hago constar 4 

que el presente convenio se ha realizado de conformidad con nuestro ordenamiento 5 

jurídico. Ciudad Quesada, San Carlos. 6 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 7 

 8 

ACUERDO N° 23.- 9 

 10 

En atención del oficio MSC-AM-1872-2025, emitido por el señor Juan Diego González 11 

Picado, alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Traslados Convenios de 12 

Cooperación, se determina: 13 

 14 

1. Aprobar el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE 15 

SAN CARLOS Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE ULIMA 16 

DE FLORENCIA, SAN CARLOS, ALAJUELA, “CIERRE PERIMETRAL DE LA 17 

PLAZA DE DEPORTES DE ULIMA DE FLORENCIA”, que consta en el oficio 18 

MSCAM-SJ-1449-2025, número 47-2025, incluyéndose en la cláusula primera 19 

que el inmueble se ubica en el distrito DOS- FLORENCIA. 20 

 21 

2. Autorizar al Alcalde Municipal, JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, o a la 22 

persona que ocupe su cargo, para que firme el CONVENIO DE 23 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 24 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE ULIMA DE FLORENCIA, 25 

SAN CARLOS, ALAJUELA, “CIERRE PERIMETRAL DE LA PLAZA DE 26 

DEPORTES DE ULIMA DE FLORENCIA”. 27 

 28 

 29 
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"El convenio de cooperación que se detalla  a continuación no contempla la 1 

inclusión indicada en el punto n.º 1 previamente mencionado." 2 

 3 

047-2025 4 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y 5 

LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE ULIMA DE FLORENCIA, SAN 6 

CARLOS, ALAJUELA, “CIERRE PERIMETRAL DE LA PLAZA DE DEPORTES DE 7 

ULIMA DE FLORENCIA” 8 

 9 

Entre nosotros, JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO, cédula de identidad número dos-10 

quinientos setenta y nueve- veintinueve, mayor de edad, casado una vez, ingeniero 11 

eléctrico, vecino de Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada, en su carácter de 12 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, domiciliada en Ciudad 13 

Quesada, San Carlos, cédula jurídica número tres – cero catorce – cero cuarenta y 14 

dos mil setenta y cuatro, nombramiento según Resolución del Tribunal Supremo de 15 

Elecciones número dos mil ciento cincuenta y seis – E – once-dos mil veinticuatro, del 16 

ocho de marzo del dos mil veinticuatro, período constitucional que inicia el primero de 17 

mayo del dos mil veinticuatro y concluirá el treinta de abril del dos mil veintiocho, 18 

autorizado para celebrar este acto mediante Acuerdo del Concejo Municipal de San 19 

Carlos Artículo número ____, Acuerdo número ____, del Acta número ____, de la 20 

Sesión celebrada el día lunes ____del dos mil veinticinco, en adelante y para efectos 21 

del presente convenio denominado la MUNICIPALIDAD y  TERESA SOLERA SALAS 22 

mayor de edad, vecina de Alajuela, San Carlos, Florencia, cédula de identidad número 23 

dos- doscientos sesenta- novecientos noventa y cinco, en mi condición de 24 

PRESIDENTE con facultades suficientes para este acto de la ASOCIACIÓN DE 25 

DESARROLLO INTEGRAL DE ULIMA DE FLORENCIA, SAN CARLOS, 26 

ALAJUELA, inscrita en el Registro Público de Asociaciones de Desarrollo de la 27 

Comunidad al Tomo NOVENTA Y DOS,  FOLIO: CIENTO SETENTA Y SIETE, Asiento: 28 

TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SEIS, código de registro número TRES MIL 29 
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CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO, del Cantón Alajuela-San Carlos, facultado 1 

para celebrar este convenio mediante Acta número 205 de la Sesión ordinaria 2 

celebrada a las diecinueve horas del día veintiuno de junio del dos mil veinticinco, 3 

artículo seis, acuerdo 6.3, en adelante denominado la “ASOCIACIÓN”, en 4 

coordinación y complemento de esfuerzos para ejecutar progresivamente actividades 5 

de servicios de mejoramiento de condiciones de vida en beneficio de las comunidades: 6 

 7 

CONSIDERANDO 8 

 9 

I. De conformidad con el artículo UNO del Código Municipal, el Municipio es 10 

promotor y administrador de los intereses de los vecinos residentes en el cantón, 11 

de ahí que es deber del Gobierno Municipal procurar la mejor satisfacción 12 

de sus necesidades comunales y apoyar las políticas de fortalecimiento de las 13 

condiciones de vida de los administrados, coordinando las acciones necesarias 14 

con las autoridades competentes para ello. 15 

II. Establece el artículo DOS del Código Municipal, la Municipalidad de San Carlos, 16 

es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y 17 

capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos 18 

necesarios para cumplir sus fines. 19 

III. Que según lo estipulado en el artículo CUATRO incisos f) del Código 20 

Municipal es atribución de la Municipalidad concertar convenios con entidades 21 

nacionales para el cumplimiento de sus funciones. 22 

IV. De conformidad con la normativa legal vigente, artículos 13 inc. B, 71, 77 y 23 

83 del Código Municipal, la Municipalidad se encuentra en la obligación de 24 

invertir los impuestos cobrados a sus administrados en el mantenimiento de 25 

parques, zonas verdes y otros, todos ellos bienes de dominio y uso público 26 

que se encuentran bajo la administración del Estado a través de las 27 

diferentes Municipalidades de cada cantón, siendo parte de las 28 
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responsabilidades y servicios que debe de asumir las Municipalidades, el dar 1 

el debido uso y mantenimiento a los bienes de dominio público que se 2 

encuentran bajo su administración y custodia.  3 

V. Que la Ley número tres mil ochocientos cincuenta y nueve, denominada Ley 4 

Sobre el Desarrollo de la Comunidad en su artículo 19 indica que las 5 

municipalidades y demás entidades públicas quedan autorizadas a otorgar 6 

subvenciones, donar bienes, o suministrar servicios de cualquier clase a las 7 

Asociaciones es de Desarrollo Integral, como una forma de contribuir al 8 

desarrollo de las comunidades y al progreso social y económico del país.  9 

VI. Que la esencia del presente acto administrativo de gestión conjunta de 10 

servicios por administración, es la coordinación y complemento de esfuerzos 11 

para ejecutar progresivamente actividades de servicio de reparación y mejoras 12 

requeridas en los bienes de dominio público.  13 

VII. Tanto la MUNICIPALIDAD como la ASOCIACIÓN, desean unir esfuerzos, con 14 

el fin de establecer una mejor condición de vida para la población de sus 15 

comunidades, esto procurando la mejora en la calidad de los servicios públicos. 16 

POR TANTO, ACORDAMOS: Con fundamento en lo anteriormente expuesto la 17 

MUNICIPALIDAD y la ASOCIACIÓN, consienten en celebrar el presente CONVENIO DE 18 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS Y LA 19 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE ULIMA DE FLORENCIA, SAN 20 

CARLOS, ALAJUELA “CIERRE PERIMETRAL DE LA PLAZA DE DEPORTES DE 21 

ULIMA DE FLORENCIA”, mismo que se realiza con fundamento en la normativa legal 22 

vigente y las siguientes cláusulas: 23 

 24 

PRIMERA: DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE. LA ASOCIACIÓN DE 25 

DESARROLLO INTEGRAL DE ULIMA DE FLORENCIA, SAN CARLOS, 26 

ALAJUELA, es propietaria del bien inmueble debidamente inscrito en el Registro 27 

Público de la Propiedad, matrícula número DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 28 
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CUATROCIENTOS VEINTISIETE  - CERO CERO CERO, que es terreno para construir 1 

lote 37, cantón décimo San Carlos, de la provincia de Alajuela, linda al Norte: Juan Felix 2 

Alfaro, Sur: Lote 35 y 36, Este: Calle y Oeste: Lote 5; con una medida de ocho mil 3 

cuatrocientos noventa metros con tres decímetros cuadrados, plano catastrado A-4 

0113854-1993. 5 

 6 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. El presente convenio tiene como objeto 7 

formalizar los términos en los que se realizará de manera conjunta entre la 8 

MUNICIPALIDAD y la ASOCIACIÓN el proyecto denominado “CIERRE PERIMETRAL 9 

DE LA PLAZA DE DEPORTES DE ULIMA DE FLORENCIA”, cuyo objeto principal es 10 

brindar una mayor seguridad al inmueble y a las propiedades vecinas, según consta en 11 

folio 0000006 del expediente administrativo N° 02-319-3-02-2025. 12 

 13 

El proyecto tendrá un costo de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 14 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS COLONES CON TREINTA CÉNTIMOS 15 

(¢4,333,342.30), distribuidos de la siguiente manera:  16 

 17 

• La Municipalidad de San Carlos aportará la suma DOS MILLONES 18 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS 19 

COLONES CON TREINTA CÉNTIMOS (¢2,733,342.30) correspondientes a 20 

materiales de construcción. Este monto está sujeto a variación según el valor de 21 

mercado de los materiales o bienes aprobados, así como a la disponibilidad 22 

presupuestaria del Municipio, y se generará del código presupuestario 5-03-01-23 

09-02-03-01 24 

• La ASOCIACIÓN aportará un total de UN MILLON SEISCIENTOS MIL 25 

COLONES (¢1,600,000.00), distribuidos así: 26 

• QUINIENTOS MIL COLONES (¢500,000.00) para materiales de construcción. 27 

• UN MILLÓN CIEN MIL COLONES (¢1,100,000.00) destinados a mano de obra. 28 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 29 
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imprevistos, estos serán cubiertos por la Asociación hasta garantizar la finalización de 1 

las obras objeto del convenio. 2 

 3 

Las mejoras de la infraestructura se habrán de realizar en el terreno descrito en la 4 

cláusula anterior.  5 

 6 

TERCERO: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD. La MUNICIPALIDAD 7 

mediante la presente se compromete a invertir en mejoras de infraestructura a un 8 

bien de dominio público descrito en la cláusula primera; según formulario para aportes 9 

de Enlace Comunal número F-DEC-011-2024, visible del folio 0000006 al 000000011, 10 

del expediente 02-319-3-02-2025 para la ejecución del presente proyecto la 11 

Municipalidad realizará un aporte de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 12 

TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS COLONES CON TREINTA 13 

CÉNTIMOS (¢2,733,342.30) correspondientes a materiales de construcción, según el 14 

código presupuestario 5-03-01-09-02-03-01. El material que se adquiera con dicha 15 

partida, será comprado y puesto en custodia de la ASOCIACIÓN quien será la 16 

responsable del mantenimiento y uso del mismo conforme al perfil de proyecto antes 17 

mencionado.  18 

 19 

CUARTO: OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN. La ASOCIACIÓN se 20 

compromete a: 21 

a) Utilizar los materiales que se adquieran mediante los recursos que se 22 

ejecutaran de la partida antes descrita, en el proyecto denominado “CIERRE 23 

PERIMETRAL DE LA PLAZA DE DEPORTES DE ULIMA DE FLORENCIA”. 24 

b) Custodiar y llevar el control del empleo de los materiales a suministrar por 25 

parte de la MUNICIPALIDAD. 26 

c) La ASOCIACIÓN se obliga a cumplir fielmente con la ejecución del proyecto 27 

denominado “CIERRE PERIMETRAL DE LA PLAZA DE DEPORTES DE 28 

ULIMA DE FLORENCIA”. 29 
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d) La ASOCIACIÓN deberá cumplir con las reglas elementales de lógica, justicia 1 

y conveniencia en el uso y destino de los materiales a recibir. 2 

e) La ASOCIACIÓN se compromete a realizar todas las gestiones legales y 3 

administrativas correspondientes para obtener los fondos económicos 4 

necesarios para ejecutar y dar mantenimiento al proyecto denominado 5 

“CIERRE PERIMETRAL DE LA PLAZA DE DEPORTES DE ULIMA DE 6 

FLORENCIA”. 7 

• La ASOCIACIÓN aportará un total de UN MILLON SEISCIENTOS MIL 8 

COLONES (¢1,600,000.00), distribuidos así: 9 

• QUINIENTOS MIL COLONES (¢500,000.00) para materiales de construcción. 10 

• UN MILLÓN CIEN MIL COLONES (¢1,100,000.00) destinados a mano de obra. 11 

Monto que, en caso de sufrir variaciones en el costo de la misma, o acontezcan 12 

imprevistos, estos serán cubiertos por la Asociación hasta garantizar la finalización de 13 

las obras objeto del convenio. 14 

f) La Asociación asume en su totalidad las obligaciones y responsabilidades 15 

durante la ejecución de la obra, cargas y responsabilidades patronales, así 16 

como accidentes laborales en la ejecución de la misma.  17 

QUINTO. CONTROL DE DOCUMENTACIÓN, LIBROS Y ENTREGA DE 18 

INFORMES. La ASOCIACIÓN, deberá mantener ordenado bajo custodia y 19 

responsabilidad de su presidente, toda la documentación relacionada con el manejo, 20 

uso y aprovechamiento de los materiales que habrá de recibir por parte de la 21 

MUNICIPALIDAD. De igual manera la ASOCIACIÓN se obliga a rendir un informe 22 

final a la MUNICIPALIDAD sobre el uso y aprovechamiento de los materiales según 23 

el presente convenio.   24 

SEXTO. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente 25 

convenio tiene un plazo de ejecución de TRES semanas, contadas a partir del 26 

momento en que la MUNICIPALIDAD haga entrega a la Asociación del aporte en 27 
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materiales para la ejecución del presente convenio, prorrogable de manera 1 

automática por una única vez por el mismo plazo. En caso de alguna situación de 2 

caso fortuito o fuerza mayor, la Asociación deberá comunicarlo de manera inmediata 3 

al funcionario encargado, a efectos de tramitar una prórroga del plazo superior al 4 

indicado anteriormente, lo cual deberá hacerse mediante adenda al presente 5 

convenio, en cuanto a la vigencia del mismo, este tiene una vigencia de TRES 6 

MESES contados a partir de la fecha de su formalización.  7 

 8 

SÉTIMO: UNIDAD EJECUTORA. Se designa como responsable de la verificación 9 

del cumplimiento del presente convenio al funcionario o funcionaria que ostente el 10 

cargo de jefe del Departamento de Enlace Comunal, se señala para notificaciones y 11 

localizaciones el correo electrónico enlacecomunal@munisc.go.cr  y como 12 

responsable o coordinador del proyecto por parte de la Asociación a la señora 13 

TERESA SOLERA SALAS mayor de edad, vecina de Alajuela, San Carlos, Florencia, 14 

cédula de identidad número dos- doscientos sesenta- novecientos noventa y cinco, 15 

quien señala para notificaciones y localizaciones el número de teléfono 8397-4459 y 16 

el correo electrónico adiulima.1322@gmail.com.  Cualquier cambio de medio para 17 

recibir notificaciones deberá comunicarse de manera inmediata y de forma escrita al 18 

responsable asignado por las entidades contratantes, caso contrario, se tendrá por 19 

notificado dentro del plazo de un día hábil posterior a la emisión del documento 20 

correspondiente, relevando de cualquier responsabilidad a la entidad emisora. Lo 21 

anterior se podrá realizar, mediante documento escrito con sello de recibido, 22 

mediante correo electrónico verificando envío y recibido y en el caso de teléfonos 23 

después de 3 llamadas consecutivas realizadas el mismo día. 24 

 25 

OCTAVO: FINIQUITO DEL CONVENIO. Una vez cumplido el objeto del presente 26 

convenio, y presentado el informe correspondiente por parte de la ASOCIACIÓN a 27 

la Unidad Ejecutora del mismo, deberán las partes gestionar el finiquito de ley del 28 

presente convenio.  29 

mailto:enlacecomunal@munisc.go.cr
mailto:adiulima.1322@gmail.com
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NOVENO: NORMATIVA: En lo que fuere omiso este convenio, se estará a lo 1 

dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables a este tipo de acuerdos. 2 

 3 

DÉCIMO: ESTIMACIÓN DEL CONTRATO. La estimación del presente convenio es 4 

la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 5 

TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS COLONES CON TREINTA CÉNTIMOS 6 

(¢4,333,342.30). 7 

 8 

ES TODO. En prueba de conformidad por ambas partes, firmamos dos ejemplares, 9 

de un mismo tenor y a un solo efecto, en Ciudad Quesada, San Carlos a los ____ 10 

días del mes de ____ del año dos mil veinticinco. 11 

  12 

 13 

JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO                       TERESA SOLERA SALAS  14 

             Alcalde                                         Presidente  15 

Municipalidad de San Carlos                                        ADI ULIMA FLORENCIA 16 

 17 

 18 

REFRENDO 19 

 20 

La suscrita, Licenciada Maria Jose Coto Campos, Abogada y Notaria Institucional del 21 

departamento Servicios Jurídicos de la Municipalidad de San Carlos, hago constar 22 

que el presente convenio se ha realizado de conformidad con nuestro ordenamiento 23 

jurídico. Ciudad Quesada, San Carlos. 24 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 25 

ACUERDO N° 24.- 26 

 27 

Trasladar el oficio MSC-AM-1873-2025, emitido por el señor Juan Diego González 28 

Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Información sobre el firme 29 
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interés y participación activa en la lucha contra el microtráfico en San Carlos; al 1 

Organismo de Investigación Judicial y a la Policía de Control de Drogas para su debido 2 

conocimiento y atención. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 3 

APROBADO.- 4 

 5 

ACUERDO N° 25.- 6 

 7 

Dar por visto y tomar nota del oficio AL-CPASOC-1242-2025, emitido por la señora 8 

Ana Julia Araya Alfaro, del Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea 9 

Legislativa, asunto: Consulta Exp. 25.118 LEY PARA DECLARAR EL DÍA NACIONAL 10 

DEL AJEDREZ. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 11 

 12 

ACUERDO N° 26.- 13 

 14 

Trasladar el oficio AL-CPEMUN-0588-2025, emitido por la señora Mariana Zamora 15 

Guzmán, del Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa, 16 

asunto: Consulta Obligatoria Expediente N° 25.091 FORTALECIMIENTO DE LAS 17 

FINANZAS DE ESTE INSTITUTO; a la Comisión de Gobierno y Administración para 18 

su análisis y recomendación. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 19 

APROBADO.- 20 

 21 

ACUERDO N° 27.- 22 

 23 

Trasladar el oficio AL-CPEMUN-0589-2025, emitido por la señora Mariana Zamora 24 

Guzmán, del Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa, 25 

asunto: Consulta Exp. 25.134 MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 40 DEL CÓDIGO 26 

MUNICIPAL; a la Comisión de Gobierno y Administración para su análisis y 27 

recomendación. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 28 

 29 
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ACUERDO N° 28.- 1 

 2 

Dar por visto y tomar nota del oficio MSC-AM-1911-2025, emitido por el señor Juan 3 

Diego González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Informe 4 

participación de funcionarios en evento Municipalidades Conectadas.  Votación 5 

unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 6 

 7 

ACUERDO N° 29.- 8 

 9 

Dar por visto y tomar nota del oficio MSC-AM-1913-2025, emitido por el señor Juan 10 

Diego González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: 11 

Celebración Aniversario Distrito Pital " Desfile de caballos". Votación unánime. 12 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 13 

 14 

ACUERDO N° 30.- 15 

 16 

Trasladar el oficio CPJ-DE-OF-508-2025, emitido por la señora Natalia Camacho 17 

Monge, Directora Ejecutiva Consejo de la Persona Joven, asunto: Información sobro 18 

el presupuesto 2026 para los Comités de la CPJ; al Comité Cantonal de la Persona 19 

Joven de San Carlos y a la Alcaldía Municipal para su respectivo conocimiento. En el 20 

caso de la Alcaldía Municipal se sugiere remitir dicho documento al Departamento de 21 

Hacienda y Presupuesto para lo que corresponda. Votación unánime. ACUERDO 22 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 23 

 24 

ACUERDO N° 31.- 25 

 26 

Declarar de Interés Cantonal el Desfile de la Independencia el 15 de Setiembre con 27 

las Bandas y grupos de baile de las instituciones académicas de La Palmera, a 28 

realizarse el 15 de setiembre del presente año, iniciando a las 8:00 am y finalizando a 29 
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las 11:00 am a solicitud de la Asociación de Desarrollo Integral de La Palmera. 1 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 2 

 3 

ACUERDO N° 32.- 4 

 5 

Trasladar el oficio COMAD-143-2025, emitido por la señora Keillin Mabel Villegas 6 

Jiménez, Asesora Vivencial COMAD, asunto: Informe Correspondencia al mes de 7 

Septiembre 2025; al Concejo de distrito de Quesada para su análisis y 8 

recomendación. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 9 

 10 

ACUERDO N° 33.- 11 

 12 

Trasladar documento sin número de oficio, emitido por la señora Eugenia María 13 

Zamora Chavarria, Magistrada, Presidente, asunto: Resolución TSE sobre la no 14 

juramentación de un miembro del Concejo de Distrito de Quesada; al Concejo de 15 

Distrito de Quesada para su debido conocimiento. Votación unánime. ACUERDO 16 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 17 

 18 

ACUERDO N° 34.- 19 

 20 

Trasladar el oficio  AL-CPEMUJ-0130-2025, emitido por la señora Noemy Montero 21 

Guerrero, Jefa de Área Comisiones Legislativas, asunto: Consulta Texto base 22 

Expediente N.° 25.067 LEY PARA COMBATIR EL INCUMPLIMIENTO DE MEDIDAS 23 

DE PROTECCIÓN A FAVOR DE LAS MUJERES”  a la Comisión Condición de la 24 

Mujer para su análisis y recomendación. Votación unánime. ACUERDO 25 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 26 

 27 

 28 

 29 
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ACUERDO N° 35.- 1 

 2 

Trasladar a la Administración Municipal para su atención el documento sin número de 3 

oficio, emitido por el señor Ernaldo Andrey Gomez Valverde, apoderado generalísimo 4 

de INVERSIONES TURÍSTICAS ARENAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, asunto: Solicitud 5 

de información sobre oficios administrativos relacionados con investigación sobre 6 

construcciones del Resort Tabacón e informe al Concejo Municipal sobre las gestiones 7 

que se realicen. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 8 

 9 

ACUERDO N° 36.- 10 

 11 

Dar por visto y recibido del oficio MLU-SM-733-25-2024/2028 emitido por la señora 12 

Vivian María Retana Zúñiga, Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de La 13 

Unión, asunto: Notificación de Acuerdos: N°2685 y 2686.  Votación unánime. 14 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 15 

 16 

ACUERDO N° 37.- 17 

 18 

En atención al oficio AL-CPGOB-0412-2025, emitido por la señora Mariana Zamora 19 

Guzmán, Área VIII Comisiones Legislativas, asunto: Consulta de texto dictaminado 20 

Exp. 24.639, se determina, emitir voto de apoyo al Proyecto de Ley Exp. 24.639 “LEY 21 

PARA SANCIONAR LAS CONDUCTAS VIOLENTAS EN CARRETERAS” con la 22 

observación de que: 23 

• Es conveniente que el Plenario Legislativo o el reglamento precisen con mayor 24 

claridad qué conductas específicas constituyen violencia vial, para evitar 25 

discrecionalidad y abusos. 26 

• Se podría sugerir que se clasifiquen los actos en niveles (leve, grave, 27 

gravísimo) con sanciones proporcionales. 28 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 29 
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ACUERDO N° 38.- 1 

 2 

Trasladar el documento sin número de oficio, emitido por diferentes representantes de 3 

instituciones públicas, asunto: Solicitud de asueto para el 4 de noviembre del 2025, 4 

con motivo de celebración de festejos cívicos patronales, a la Comisión de Cultura 5 

para su análisis y recomendación. Votación unánime. ACUERDO 6 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 7 

 8 

ACUERDO N° 39.- 9 

 10 

Trasladar el oficio AL-CPEMUJ-0132-2025, emitido por la señora Noemy Montero 11 

Guerrero, Jefa de Área Comisiones Legislativas, asunto: Consulta Texto base 12 

Expediente N.° 24956 “Reforma del Inciso A) del Artículo 13 del Código Municipal, Ley 13 

N°7794 del 30 de Abril de 1998. Ley para Promover los Derechos Humanos de las 14 

Mujeres a través las Oficinas Municipales de la Mujer, Anteriormente Llamado Ley 15 

para el Fortalecimiento de Las Oficinas Municipales de La Mujer (Ofim)” a la Comisión 16 

Condición de la Mujer para su análisis y recomendación. Votación unánime. 17 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 18 

 19 

ACUERDO N° 40.- 20 

 21 

En atención al oficio AL-CPGOB-0386-2025, emitido por la señora Mariana Zamora 22 

Guzman, Comisiones Legislativas, asunto: Consulta Exp. 25.029, se determina, emitir 23 

voto de apoyo al Proyecto de Ley Exp. 25.029 REFORMA AL ARTÍCULO 17 DE LA 24 

LEY N°4240 LEY DE PLANIFICACIÓN URBANA DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 1968 25 

Y SUS REFORMAS. LEY PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 26 

EN LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. con la observación de que 27 

debe garantizarse: 28 

• Recursos técnicos y financieros para los municipios más pequeños. 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 52-2025 

PAG.235 

Lunes 01 de setiembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

• Un acompañamiento real del INVU para que el plazo de revisión no genere 1 

inseguridad jurídica. 2 

 3 

• Que la reglamentación posterior asegure metodologías claras para la 4 

participación ciudadana, evitando que los procesos se vuelvan meramente 5 

formales o burocráticos. 6 

 7 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 8 

 9 

ACUERDO N° 41.- 10 

 11 

Trasladar el oficio MSC-AM-1922-2025, emitido por el Ingeniero Juan Diego González 12 

Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Figura Inspector cantonal 13 

de agua y disponibilidad agua mediante abastecimiento artesanal, a la Comisión de 14 

Jurídicos para su análisis y recomendación. Votación unánime. ACUERDO 15 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 16 

 17 

ACUERDO N° 42.- 18 

 19 

Trasladar el oficio MSC-AM-1938-2025 y sus anexos, emitido por el Ingeniero Juan 20 

Diego González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Solicitud 21 

unión de patentes, a la Asesora Legal para su análisis y recomendación. Votación 22 

unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 23 

 24 

ACUERDO N° 43.- 25 

 26 

Dar por visto y recibido el oficio SCM-478-2025 emitido por la señora Eylin Ramírez 27 

Porras, Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de San Rafael de Heredia, 28 

asunto: Notificación de acuerdo tomado por el Concejo Municipal de San Rafael de 29 
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Heredia, en Sesión Ordinaria #110-2025 celebrada el 11 de agosto del 2025. Votación 1 

unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 2 

 3 

ACUERDO N° 44.- 4 

 5 

Trasladar el oficio MSC-AM-1939-2025, emitido por el Ingeniero Juan Diego González 6 

Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Atención oficio MSCCM-7 

SC-1647-2025, a la Comisión de Gobierno y Administración para su análisis y 8 

recomendación. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 9 

 10 

ACUERDO N° 45.- 11 

 12 

Trasladar el oficio MSC-AM-1940-2025, emitido por el Ingeniero Juan Diego González 13 

Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Atención oficio MSCCM-14 

SC-1611-2025, solicitud acciones conjuntas con Junta de Protección Social, a la 15 

señora Alejandra Bustamante para que emita un criterio jurídico, ya que la Comisión 16 

de Asuntos Sociales no cuenta con la postura legal para pronunciarse en dicho tema. 17 

Máxime y que se debe tomar en cuenta que se está a la espera de que se pueda 18 

recibir al Departamento de Patentes para que brinde a este Concejo un informe del 19 

funcionamiento regular de este tipo de solicitudes. Votación unánime. ACUERDO 20 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 21 

 22 

ACUERDO N° 46.- 23 

 24 

Trasladar el oficio MSC-AM-1968-2025, emitido por el Ingeniero Juan Diego González 25 

Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Traslado de oficio MSC-26 

AM-RH-0321-2025 – Inclusión de requisito legal en el puesto de Encargado de 27 

Almacenes, a la Comisión de Gobierno y Administración para su análisis y 28 

recomendación. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 29 
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ACUERDO N° 47.- 1 

 2 

Dar por visto y tomar nota del oficio MSC-AM-1961-2025, emitido por el Ingeniero Juan 3 

Diego González Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Consulta 4 

sobre rubro en el recibo de pago por Servicios de Mantenimiento Rehabilitación y 5 

Construcción de Aceras. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 6 

APROBADO.- 7 

 8 

ACUERDO N° 48.- 9 

 10 

Trasladar el oficio MSCCM-SC-1778-2025, emitido por Ana Patricia Solís Rojas, 11 

Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de San Carlos, asunto: Solicitud de 12 

Modificación de Especificaciones Técnicas – Contratación de Profesional para 13 

Investigación de Parquímetros, a la Comisión de Jurídicos para su análisis y 14 

recomendación. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 15 

 16 

• Se procede con la votación de los puntos 11, 19 y 21 del Informe 17 

presentado por la Comisión Especial de Correspondencia.- 18 

 19 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente Municipal, somete a votación la 20 

recomendación del acuerdo emitido en el punto número 11,  tal como fue presentada 21 

en el Informe de la Comisión Especial de Correspondencia, quedando la votación de 22 

dicho punto de la siguiente manera, Cinco votos a favor y cuatro votos en contra 23 

de los Regidores Luisa María Chacón Caamaño, Esteban Rodríguez Murillo, 24 

Crisly Rebeca González Sánchez y Melvin López Sancho.- 25 

 26 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente Municipal, somete a votación la 27 

propuesta de acuerdo que hizo la Regidora Luisa María Cachón Caamaño con el 28 

cambio indicado por el Regidor Marco Aurelio Sirias Víctor, en cuanto al punto número 29 
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11 del Informe de la Comisión Especial de Correspondencia, quedando la votación, 1 

Cuatro votos a favor de los Regidores Luisa María Chacón Caamaño, Esteban 2 

Rodríguez Murillo, Crisly Rebeca González Sánchez y Melvin López Sancho y 3 

cinco votos en contra. 4 

 5 

ACUERDO N° 49.- 6 

 7 

En atención al oficio MSC-AM-1874-2025, emitido por el señor Juan Diego González 8 

Picado, Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, asunto, Atención MSCCM-SC-9 

1514-2025 Donación Vigas Tipo H., se determina, exhortar a todas las señoras y 10 

señores integrantes del Concejo Municipal de San Carlos para que, en el ejercicio de 11 

sus funciones, revisen con especial atención la documentación y solicitudes que 12 

presenten ante este órgano colegiado, a fin de evitar que se planteen gestiones que 13 

puedan interpretarse como destinadas a favorecer, directa o indirectamente, intereses 14 

de carácter privado, en particular aquellos relacionados con caminos que no son de 15 

dominio público. Cinco votos a favor y cuatro votos en contra de los Regidores 16 

Luisa María Chacón Caamaño, Esteban Rodríguez Murillo, Crisly Rebeca 17 

González Sánchez y Melvin López Sancho.- 18 

 19 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente Municipal, somete a votación la 20 

recomendación del acuerdo emitido en el punto número 19,  tal como fue presentada 21 

en el Informe de la Comisión Especial de Correspondencia, quedando la votación de 22 

dicho punto de la siguiente manera, Cinco votos a favor y cuatro votos en contra 23 

de los Regidores Luisa María Chacón Caamaño, Esteban Rodríguez Murillo, 24 

Crisly Rebeca González Sánchez y Melvin López Sancho.- 25 

 26 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente Municipal, somete a votación la 27 

propuesta de acuerdo que hizo la Regidora Luisa María Cachón Caamaño en cuanto 28 

al punto número 19 del Informe de la Comisión Especial de Correspondencia, 29 
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quedando la votación, Cuatro votos a favor de los Regidores Luisa María Chacón 1 

Caamaño, Esteban Rodríguez Murillo, Crisly Rebeca González Sánchez y Melvin 2 

López Sancho y cinco votos en contra. 3 

 4 

ACUERDO N° 50.- 5 

Con base en el documento sin número de oficio, emitido por el señor Roberto Alfonso 6 

Villegas Salas, Presidente el Comité del Camino Público 2-10-115, asunto: Solicitud 7 

de Documentación por escrito, se determina, solicitar a la Administración Municipal se 8 

informe a este Concejo lo siguiente: 9 

 10 

1. Cronograma de ejecución de obras del segundo semestre del 2025 para el 11 

camino público 2-10-115. 12 

 13 

2. Indicar la fecha que se tiene programada la culminación de las obras asociadas 14 

al camino 2-10-115. 15 

 16 

Cinco votos a favor y cuatro votos en contra de los Regidores Luisa María 17 

Chacón Caamaño, Esteban Rodríguez Murillo, Crisly Rebeca González Sánchez 18 

y Melvin López Sancho.- 19 

 20 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente Municipal, somete a votación la 21 

recomendación del acuerdo emitido en el punto número 21,  tal como fue presentada 22 

en el Informe de la Comisión Especial de Correspondencia, quedando la votación de 23 

dicho punto de la siguiente manera, Cinco votos a favor y cuatro votos en contra 24 

de los Regidores Luisa María Chacón Caamaño, Esteban Rodríguez Murillo, 25 

Crisly Rebeca González Sánchez y Melvin López Sancho.- 26 

 27 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente Municipal, somete a votación la 28 

propuesta de acuerdo que hizo la Regidora Luisa María Cachón Caamaño en cuanto 29 
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al punto número 21 del Informe de la Comisión Especial de Correspondencia, 1 

quedando la votación, Cuatro votos a favor de los Regidores Luisa María Chacón 2 

Caamaño, Esteban Rodríguez Murillo, Crisly Rebeca González Sánchez y Melvin 3 

López Sancho y cinco votos en contra. 4 

ACUERDO N° 51.- 5 

 6 

Trasladar al Concejo de Distrito de Venencia el documento sin número de oficio, 7 

emitido por el señor Roberto Alfonso Villegas Salas, Presidente el Comité del Camino 8 

Público 2-10-115, para que atienda la en tiempo y forma los solicitado y se informe al 9 

Concejo Municipal las gestiones realizadas. Cinco votos a favor y cuatro votos en 10 

contra de los Regidores Luisa María Chacón Caamaño, Esteban Rodríguez 11 

Murillo, Crisly Rebeca González Sánchez y Melvin López Sancho.- 12 

 13 

Nota: Al ser las 19:04 horas la señora Ashley Tatiana Brenes Alvarado, se incorpora 14 

a la sesión, pasando a ocupar su respectiva curul.-  15 

 16 

ARTÍCULO XIV. 17 

ATENCIÓN A REPRESENTANTES DE LA CAMARA NACIONAL DE 18 

PRODUCTORES Y EXPORTADORES DE PIA (CANAPEP).- 19 

La señora Raquel Marín Cerdas, Presidente del Concejo Municipal, en relación con 20 

este artículo del orden del día, indica lo siguiente: Por el poco tiempo que nos queda 21 

para finalizar la sesión, le pedí a doña Patricia que conversara con los invitados para 22 

poder reprogramar la audiencia, ya que ellos han indicado que van a requerir más 23 

tiempo, y en este momento no podríamos desarrollar adecuadamente el tema de las 24 

preguntas. Por eso, me disculpo públicamente con los invitados, y quiero aclarar que 25 

por temas de agenda, y porque hoy tenemos la discusión del presupuesto y esto sí se 26 

lo indiqué a la Administración, aunque estaba previamente agendada la audiencia con 27 

ustedes, no sabíamos en ese momento que íbamos a tener hoy la discusión del 28 

presupuesto, el cual, por los plazos establecidos por la Contraloría, debe ser atendido 29 
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en esta sesión. Entonces, no vamos a poder brindarles hoy el espacio oportuno, así 1 

que estaríamos reprogramando. Para conocimiento de todos los regidores, se les 2 

consultó a los señores invitados sobre la posibilidad de hacer esta reprogramación, 3 

ya que atenderlos en este momento implicaría dedicarles menos de 25 minutos, y 4 

considero que no se merecen tan poco tiempo para un tema tan importante como el 5 

que vienen a exponer. 6 

 7 

El señor Abel Chaves Trigueros, Presidente de la Cámara Nacional de Productores y 8 

Exportadores de Piña (CANAPEP), manifiesta: Primero que todo, agradecer la 9 

oportunidad que nos habían dado para tener la participación acá, para explicarles un 10 

poquito de lo que ha hecho CANAPEP en el sector de la piña. Mi nombre es Abel 11 

Chaves, soy presidente de la junta directiva, tengo 20 años de estar ejerciendo esa 12 

posición, y también soy vicepresidente de la Cámara de Agricultura. Les agradezco. 13 

Entiendo muy bien los compromisos. Hemos estado acá desde las 5 de la tarde, desde 14 

que inició la sesión, y hemos estado atentos a los temas. Creo que es muy importante 15 

que nos den la oportunidad. Por otro lado, también dejo aquí la inquietud: creo que el 16 

cantón de San Carlos es uno de los cantones que tiene que preocuparse por la Alianza 17 

Transpacífico. El riesgo que puede implicar eso para el cantón es sumamente 18 

delicado. Hay sectores como la ganadería y otras actividades agropecuarias que 19 

merecen la atención de ustedes. Por el bienestar del cantón, lo veo como una 20 

obligación de ustedes darle atención a eso. De mi parte, muchísimas gracias. Los 21 

compañeros que me acompañan estarán en otra oportunidad. Ahí estamos a la orden. 22 

Con mucho gusto. 23 

 24 

La señora Raquel Marín Cerdas, Presidente del Concejo Municipal, interviene: 25 

Nuevamente, agradecerles. Vamos a hacer todo lo posible para reprogramarlos ahora 26 

en septiembre y darles un espacio donde puedan ampliar ese tema tan importante 27 

que trajeron a la mesa los regidores Marcos Sirias y Luisa Chacón. Es un tema que 28 

requiere tiempo, y para mí sería una ofensa darles solo 20 minutos, sin preguntas ni 29 
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nada. Mis disculpas públicas a todos los compañeros, y a ustedes también, porque sé 1 

que no vino solo, sé que vino acompañado. Y como usted lo indicó, los vi aquí desde 2 

las 5 de la tarde. Nuevamente, mis disculpas, y esperamos poder recibirlos de la 3 

manera más oportuna en otra ocasión. 4 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente Municipal, le brinda el uso de la 5 

palabra hasta por dos minutos a la Regidora Luisa María Chacón Caamaño, por el 6 

orden.- 7 

 8 

La señora Luisa María Chacón Caamaño, Regidora Municipal, exclama: Quisiera 9 

ahondar un poquito sobre ese tema de ese camino 115. 10 

 11 

La señora Raquel Marín Cerdas Presidente Municipal, interviene: Señora regidora, 12 

eso no es por el orden. Ese tema se discutió. Estoy dando la palabra por el orden. Si 13 

es un tema por el orden se le puede dar, pero si es para un tema de fondo ya discutido, 14 

ya no se le puede dar la palabra. 15 

 16 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente Municipal, brinda el uso de la 17 

palabra por el orden al Regidor Juan Pablo Rodríguez Acuña. 18 

El señor Juan Pablo Rodriguez Acuña, Regidor Municipal, indica: Es para decirles si 19 

podemos variar a mociones por el tema de la moción de Crucitas, que sí es importante. 20 

 21 

SE ACUERDA: Acoger la moción de orden presentada por el regidor Juan Pablo 22 

Rodríguez Acuña, a fin de alterar el orden del día y pasar al artículo de mociones, para 23 

atender una propuesta del mismo regidor. Votación unánime. 24 

 25 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente Municipal, brinda el uso de la 26 

palabra por el orden al Regidor Marco Aurelio Sirias Víctor.  27 

  28 

El señor Marcos Aurelio Sirias Victor, Regidor Municipal, expresa: Viendo la votación 29 
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de la alteración del orden del día, me gustaría que se mantenga después de las 1 

mociones el punto que continuaba, que es puntos de la Alcaldía, donde me gustaría 2 

tratar ampliamente con el señor Alcalde el punto que ustedes consideraron. Me refiero 3 

a los cinco votos en contra de poder discutir una aclaración que creo que concierne a 4 

este Concejo y es de suma importancia. Sé que el señor Alcalde, por su respeto y 5 

educación, me va a dar la oportunidad. 6 

 7 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente Municipal, indica: Sí, tal cual 8 

usted lo indicó después del tema de mociones continuación con el punto de Asuntos 9 

de la Alcaldía. Por lo que se procede a iniciar con la discusión de la moción. 10 

 11 

ARTÍCULO XV. 12 

MOCIONES 13 

 14 

➢ Solicitud al Presidente de la República y al Ministro de Seguridad para 15 

que decreten un estado de emergencia en los distritos de Cutris y 16 

Pocosol, del cantón de San Carlos.- 17 

 18 

Se recibe la moción BRI PARA-0010-2025, presentada por el regidor Juan Pablo 19 

Rodríguez Acuña y secundada por el regidor Esteban Rodríguez Murillo, la cual se 20 

detalla a continuación: 21 

 22 

Yo Juan Pablo Rodríguez Acuña, en calidad de regidor suplente e independiente de 23 

la Municipalidad de San Carlos, presento de manera respetuosa ante el honorable 24 

Concejo Municipal la siguiente moción: 25 

Moción: 26 

 27 

SOLICITAR AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y AL MINISTRO DE 28 

SEGURIDAD, DECRETEN UN ESTADO DE EMERGENCIA  EN LOS DISTRITOS 29 
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DE CUTRIS Y POCOSOL, CANTÓN DE SAN CARLOS, PROVINCIA DE 1 

ALAJUELA. 2 

 3 

 4 

Por el plazo de doce (12) meses, prorrogables automáticamente, a partir de la 5 

firma de esta disposición. 6 

 7 

Esto en uso de las facultades que les confieren los artículos 50, 140 incisos 3), 18) y 8 

146 de la Constitución Política; artículos 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley 9 

General de la Administración Pública No. 6227 del 2 de mayo de 1978. 10 

Considerando que: 11 

 12 

1. Que el Estado tiene el dominio absoluto, inalienable e imprescriptible de todos 13 

los recursos minerales que existen en el territorio nacional y en su mar 14 

patrimonial, cualquiera que sea el origen, estado físico o naturaleza de las 15 

sustancias que contengan. 16 

2. Que el aprovechamiento general de los recursos minerales es tarea del Estado, 17 

y le corresponde al Ministerio de Ambiente y Energía la planificación de las 18 

políticas relacionadas con los recursos naturales, energéticos, mineros y de 19 

protección al ambiente; así como la dirección, la vigilancia y el control; por lo 20 

que asegurar el equilibrio ambiental en beneficio de las comunidades del 21 

distritos de Cutris y Pocosol, Cantón de San Carlos, en la Provincia de Alajuela, 22 

es de interés nacional. 23 

3. Que la problemática de explotación ilegal de oro en la zona de Crucitas se inició 24 

a partir del año 2017, lo que ha provocado extracciones ilegales de material 25 

minero, invasión de fincas, daño a los cuerpos de agua, excavaciones de 26 

lechos, ampliaciones de los cursos de agua, así como en contaminación por 27 

sedimentos provenientes de la utilización de sustancias peligrosas, altamente 28 

contaminantes como el cianuro y el mercurio soda cáustica, ácido nítrico, ácido 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 52-2025 

PAG.245 

Lunes 01 de setiembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

muriático, generando afectaciones ambientales y disminución en la reservas 1 

mineras que se encuentran en el subsuelo, las cuales pertenecen en su 2 

dominio al Estado. 3 

4. Que es de interés del Estado resguardar los recursos mineros en el Distrito de 4 

Cutris y Pocosol del Cantón de San Carlos, de la Provincia de Alajuela con el 5 

sano propósito velar por los intereses de la Nación. 6 

5. Aumento de Casos de Malaria en la zona por el ingreso ilegal de extranjeros 7 

sin ningún control Fronterizos.  8 

6. Otorgamiento de tres concesiones  explotación minera dentro de la reserva 9 

Biológica Indio Maíz, Nicaragua, con un inminente desplazamiento de obreros 10 

ilegales a las zonas mineraras en Costa Rica. Ante esta situación, Costa Rica 11 

asume la prestación de servicios, especialmente en salud y educación gratuita. 12 

Los colonos y habitantes entrevistados para este reportaje coinciden en un 13 

patrón: los niños cruzan cada mañana el río para asistir a clases en Costa Rica 14 

y regresan por la tarde a Nicaragua, a las tierras invadidas. La Caja 15 

Costarricense del Seguro Social (CCSS) le confirmó a EL PAÍS que, en los 16 

últimos tres años, ha atendido en promedio a más de 2.500 nicaragüenses no 17 

asegurados al año en la zona fronteriza. Mientras que el Ministerio de 18 

Educación de Costa Rica reporta un incremento significativo en el número de 19 

estudiantes nicaragüenses matriculados en secundaria entre 2023 y 2024, 20 

especialmente en cantones fronterizos como Los Chiles (de 209 a 440), San 21 

Carlos (de 97 a 298), Puerto Viejo (de 254 a 450) y Pital (de 208 a 390).Vista 22 

panorámica de las zonas invadidas en la reserva. The River Foundation. 23 

Mientras el régimen de Ortega institucionaliza la ocupación ilegal del bosque, 24 

es el Estado costarricense quien vacuna, escolariza y atiende a los colonos y 25 

sus hijos. Por otra parte, en estas zonas, particularmente en las de minería 26 

ilegal, florecen la violencia y el tráfico de sustancias tóxicas utilizadas en la 27 

industria del oro. Chorreras es un pueblo minero que nació en otro contexto. 28 

Sin embargo, con esta invasión, la gente entra por Las Cruces, en la Reserva 29 
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Indio Maíz, y luego sale en esta área tica”, explica el ambientalista Amaru Ruiz, 1 

de pie sobre una colina desde la que se divisa, al otro lado, una parcela donde 2 

antes hubo bosque. “Los güiriseros [mineros artesanales] encuentran en Costa 3 

Rica una cadena de proveedores: desde alimentos básicos hasta insumos para 4 

minería. La población minera halla en Crucitas fincas para extraer tierra. Hay 5 

toda una red de tráfico de mercurio y cianuro que estamos investigando. Por 6 

eso vemos una invasión total de la ribera izquierda del San Juan”. Zonas 7 

deforestadas para la ganadería en las orillas del río San Juan.    8 

7. Las disputas por el oro han encendido tensiones, tráfico de mercurio y 9 

enfrentamientos entre grupos paramilitares que operan sin regulación. Aunque 10 

a lo largo de toda la frontera nicaragüense hay destacamentos del Ejército, su 11 

presencia se limita a vigilar la navegación del río, que es enteramente 12 

nicaragüense. No intervienen en estos enclaves mineros y caseríos.   13 

8. Han florecido economías paralelas sostenidas por la minería ilegal, el 14 

contrabando y la ley del más fuerte. Y con el oro, la violencia también avanza 15 

hacia Costa Rica. 16 

9. Fuerte impacto ambiental por falta de seguridad, deforestación y otros 17 

problemas ambientales. El ambientalista Ulises Alemán, que lleva 40 años 18 

protegiendo a la lapa verde y los almendros de montaña donde anidan, lo 19 

resume así desde el último palmo de la frontera norte de Costa Rica: “Todo 20 

tiene conexión. Si la lapa verde desaparece, no es solo un ave la que 21 

perdemos: es el bosque entero el que se nos muere”. 22 

10. Invasión de la soberanía nacional por parte de paramilitares y  Fuerzas 23 

extranjeras. 24 

11. Trafico drogas y contrabando en la zona fronteriza. 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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Por lo tanto, recomiendo al Concejo Municipal acordar: 1 

 2 

1. SOLICITAR AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y AL  MINISTRO DE 3 

SEGURIDAD, DECRETEN UN ESTADO DE EMERGENCIA  EN LOS 4 

DISTRITOS DE CUTRIS Y POCOSOL, CANTÓN DE SAN CARLOS, 5 

PROVINCIA DE ALAJUELA. 6 

 Por el plazo de doce (12) meses, prorrogables automáticamente, a partir de la 7 

firma de esta disposición. La declaratoria busca que se valore la asignación de   8 

recursos económicos, tecnológicos y logísticos (vehículos, radios, drones, etc.)  9 

A los diferentes cuerpos policiales o personeros del SINAC y MINAE,  para 10 

resguardar nuestra frontera Norte y Refugio Nacional de Vida Silvestre Corredor 11 

Fronterizo Norte.  12 

 13 

2. SOLICITAR AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, por medio del decreto 14 

de emergencia recuperar sectores estratégicos de la ruta 1856 conocida 15 

como  Trocha: 16 

a. De Tiricias a Boca del Infiernillo. 17 

b. De Tiricias a Mojón 2 Cerro las Mercedes. 18 

c. De mojón 2  Cerro las Mercedes – mojón 5 en San Isidro – El Gavilán hasta            19 

el mojón 6 en el rio Pocosol). 20 

d. De Chorreras al Monumento de los Caídos en Crucitas de Cutris. 21 

e. De Chorreras al Tajo. 22 

 Este decreto permitiría tramitar los permisos ante MINAE (Geología y Minas) y 23 

el poder utilizar los Tajos ubicados dentro de los puntos estratégicos en Milla 24 

Fronteriza que ya anteriormente se habían explotado para la construcción de la 25 

ruta 1856,  como los ubicados en: 26 

a. San Isidro de Pocosol.  27 

b. Tiricias de Cutris. 28 

c. Chorreras de Cutris, 29 
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Para garantizar el traslado oportuno de las fuerzas de seguridad o personeros 1 

del SINAC y MINAE para la protección de nuestros Refugio Nacional de Vida 2 

Silvestre Corredor Fronterizo Norte y el reguardo de nuestra  Soberanía Nacional 3 

esto basado en  el Artículo 2 de la Constitución establece que la soberanía reside 4 

exclusivamente en la Nación. El Artículo 6 indica que el Estado ejerce la 5 

soberanía completa y exclusiva sobre el espacio aéreo, las aguas territoriales y 6 

la plataforma continental, conforme al derecho internacional.  7 

3. Solicitar a la secretaria del Concejo Municipal copiar a los diputados 8 

miembros de la Comisión de Alajuela para que respalden la solicitud. 9 

 10 

4. Solicitar a la secretaria del Concejo Municipal  hacer un  llamado vehemente 11 

a todos los diputados de la república,  para que en línea o acorde con esta 12 

solicitud en la Asamblea Legislativa se le dé trámite expedito al proyecto de 13 

ley # EXPEDIENTE N. º 24.717REFORMA PARCIAL AL CÓDIGO DE MINERÍA, 14 

LEY NO. 6797 DEL 04 DE OCTUBRE DE 1982 PARA REGULAR LA 15 

EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓNDE MINERÍA METÁLICA EN EL DISTRITO DE 16 

CUTRIS DE SAN CARLOS. 17 

 18 

5. Solicitar a la secretaria del Concejo Municipal  copiar el documento a todas 19 

las municipalidades del país para que respalden la solicitud. 20 

Se Solicita dispensa de trámite 21 

SE ACUERDA: Brindar la dispensa de trámite solicitada. Votación unánime.- 22 

 23 

El señor Juan Pablo Rodriguez Acuña, Regidor Municipal, menciona: Esto es un tema 24 

que esta Municipalidad se lo ha tomado muy en serio, tanto este Concejo Municipal 25 

como la Administración. Hemos participado activamente en el proyecto de ley, pero 26 

definitivamente necesitamos un impacto directo en la zona. Esta moción nace de una 27 

reunión que tuve con varios diputados en la que planteábamos la problemática que 28 

tiene este distrito de Cutris y Pocosol con el tema de la explotación minera, que ya no 29 
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es solo minero. Compañeros regidores, aquí tenemos un tema país complejo, con 1 

ramificaciones sociales, ambientales, de seguridad, pero sobre todo este tema de 2 

seguridad ha sido el más complicado con la presión que hemos tenido ahorita con la 3 

concesión minera en Indio Maíz por parte de Nicaragua. Solo les cuento una de las 4 

situaciones en las que algunos vecinos de Crucitas me contaban que la semana 5 

pasada hubo un enfrentamiento a balazos entre coligalleros y miembros de la policía, 6 

y fue a 300 metros de la escuela. Ya no es una situación en la que los coligalleros se 7 

corren o huyen, no, ya los coligalleros se enfrentan. Después de la intervención de 8 

este servidor acá, ha habido más presencia de la Policía de Fronteras. En un recorrido 9 

en San Vito de Cutris, detienen a un señor con 9 millones de colones. Ese camino que 10 

va hasta Boca San Carlos por el lado de Cutris es de difícil acceso. El señor Alcalde 11 

en este momento dio unas horas de tractor y hay otras que están aprobadas para 12 

estos caminos, pero si no se intervienen, esa policía nunca va a entrar. Por eso, una 13 

de las solicitudes que están dentro de esa solicitud de decreto de emergencia es la 14 

recuperación de la ruta 1856. No es que toda la ruta, pero sí hay espacios de suma 15 

importancia para que esas autoridades puedan llegar, tanto ambiente como policía. 16 

Solo quiero pedirles, compañeros regidores, que nos apoyen en esto. Todos sabemos 17 

que esto no es una situación directa de la Municipalidad de San Carlos, pero por lo 18 

menos podemos alzar la voz y llevar este mensaje al Gobierno Central. Que al final 19 

es el Presidente y el Ministro de Seguridad quienes podrían tomar la decisión de hacer 20 

un decreto de emergencia para los distritos de Cutris y Pocosol en 12 meses y que se 21 

pueda expandir en caso de que sea necesario. 22 

 23 

El señor Esteban Rodriguez Murillo, Regidor Municipal, expresa: Crucitas se ha 24 

convertido en un tema de seguridad nacional. Esta declaratoria de estado de 25 

emergencia en los distritos de Cutris y Pocosol no es una solicitud a la ligera ni 26 

improvisada. Es una respuesta urgente y necesaria ante la realidad que está 27 

afectando profundamente nuestra seguridad, nuestros recursos naturales y nuestra 28 

soberanía. Desde el año 2017, la zona de Crucitas ha sido víctima de una minería 29 
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ilegal descontrolada. Este fenómeno no solo ha traído contaminación con mercurio y 1 

cianuro, sino que ha generado una verdadera crisis ambiental con impactos graves en 2 

nuestros ríos, bosques y vida silvestre. A ello se suma el aumento de enfermedades 3 

como la malaria. Existe una presión sobre nuestros servicios de salud y educación 4 

debido al ingreso masivo e irregular de personas desde Nicaragua, y una peligrosa 5 

expansión del crimen organizado, tráfico de drogas y contrabando. Estamos siendo 6 

testigos de la pérdida progresiva del control territorial. Hay presencia de fuerzas 7 

extranjeras, redes de economía ilegal y conflictos violentos por el control del oro. 8 

Nuestra frontera norte está siendo invadida y nuestras autoridades carecen de 9 

recursos logísticos y tecnológicos para hacer frente a esta situación. Por eso esta 10 

moción es tan vital. La declaratoria de emergencia permitirá movilizar recursos, equipo 11 

y personal, fortalecer los cuerpos policiales, al SINAC, al MINAE, y reconstruir tramos 12 

claves, como lo mencionó Pablo, en la ruta 1856, indispensables para una respuesta 13 

efectiva. Además, la reactivación de tajos en los puntos mencionados, son 14 

estratégicos y facilitarán estos trabajos sin más dilación burocrática. Es por eso que 15 

esto no es solo una defensa del ambiente, es una defensa del estado de derecho, de 16 

nuestra soberanía nacional y del bienestar de nuestras comunidades. 17 

 18 

La señora Raquel Marín Cerdas Presidente Municipal, manifiesta: Agradecer al 19 

regidor Juan Pablo Rodríguez, que ha estado dando seguimiento a este tema, por su 20 

humildad para aceptar recomendaciones, eso no es algo que todas las personas 21 

tienen, esa capacidad de aceptar recomendaciones a nivel de documentos y de 22 

mociones. Felicitarlo públicamente, compañeros, porque si Dios lo permite, el viernes 23 

19 estaremos recibiendo aquí al Ministro de Seguridad para ampliar más sobre este 24 

tema, por a una gestión que realizó el regidor Juan Pablo Rodríguez. Aquí hemos 25 

hablado tanto de las iniciativas y el compromiso, creo que hay que reconocer cuando 26 

los regidores dan esa milla extra y hacen ese trabajo adicional. Porque creo que la 27 

final de cuentas son temas de interés, no solamente cantonal, el tema de Crucitas es 28 

un tema nacional. Hacemos un llamado a la prensa y a tantas personas para que 29 
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empiecen a articular y ver si a nivel de la Asamblea Legislativa ese proyecto de ley ve 1 

la luz. Quería agradecer al regidor, porque creo que es una buena gestión que se está 2 

haciendo y que el 19 de este mes vamos a ampliar más sobre este tema. También, 3 

para que lo tengan en su conocimiento, ya les he pasado la calendarización. 4 

 5 

ACUERDO N° 52.- 6 

1. Solicitar al Presidente de la República y al  Ministro de Seguridad, decreten un 7 

estado de emergencia  en los distritos de Cutris y Pocosol, cantón de San 8 

Carlos, Provincia de Alajuela. 9 

 10 

 Por el plazo de doce (12) meses, prorrogables automáticamente, a partir de la firma 11 

de esta disposición. La declaratoria busca que se valore la asignación de   recursos  12 

económicos, tecnológicos y logísticos (vehículos, radios, drones, etc.)  A los diferentes 13 

cuerpos policiales o personeros del SINAC y MINAE,  para resguardar nuestra frontera 14 

Norte y Refugio Nacional de Vida Silvestre Corredor Fronterizo Norte. 15 

  16 

2. Solicitar al Presidente de la República, por medio del decreto de emergencia 17 

recuperar sectores estratégicos de la ruta 1856 conocida como  Trocha: 18 

a. De Tiricias a Boca del Infiernillo. 19 

b. De Tiricias a Mojón 2 Cerro las Mercedes. 20 

c. De mojón 2  Cerro las Mercedes – mojón 5 en San Isidro – El Gavilán hasta            21 

el mojón 6 en el rio Pocosol). 22 

d. De Chorreras al Monumento de los Caídos en Crucitas de Cutris. 23 

e. De Chorreras al Tajo. 24 

 25 

Este decreto permitiría tramitar los permisos ante MINAE (Geología y Minas) y el 26 

poder utilizar los Tajos ubicados dentro de los puntos estratégicos en Milla Fronteriza 27 

que ya anteriormente se habían explotado para la construcción de la ruta 1856,  como 28 

los ubicados en: 29 
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a. San Isidro de Pocosol.  1 

b. Tiricias de Cutris. 2 

c. Chorreras de Cutris, 3 

Para garantizar el traslado oportuno de las fuerzas de seguridad o personeros del 4 

SINAC y MINAE para la protección de nuestros Refugio Nacional de Vida Silvestre 5 

Corredor Fronterizo Norte y el resguardo de nuestra  Soberanía Nacional esto basado 6 

en  el Artículo 2 de la Constitución establece que la soberanía reside exclusivamente 7 

en la Nación. El Artículo 6 indica que el Estado ejerce la soberanía completa y 8 

exclusiva sobre el espacio aéreo, las aguas territoriales y la plataforma continental, 9 

conforme al derecho internacional.  10 

3. Solicitar a la Secretaría del Concejo Municipal copiar a los diputados miembros 11 

de la Comisión de Alajuela para que respalden la solicitud. 12 

 13 

4. Solicitar a la Secretaría del Concejo Municipal  hacer un  llamado vehemente 14 

a todos los diputados de la república,  para que en línea o acorde con esta 15 

solicitud en la Asamblea Legislativa se le dé trámite expedito al proyecto de 16 

ley # EXPEDIENTE N. º 24.717REFORMA PARCIAL AL CÓDIGO DE 17 

MINERÍA, LEY NO. 6797 DEL 04 DE OCTUBRE DE 1982 PARA REGULAR 18 

LA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓNDE MINERÍA METÁLICA EN EL 19 

DISTRITO DE CUTRIS DE SAN CARLOS. 20 

5. Solicitar a la Secretaría del Concejo Municipal copiar el documento a todas las 21 

municipalidades del país para que respalden la solicitud. 22 

 23 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 24 

 25 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidente Municipal, brinda el uso de la 26 

palabra por un espacio de dos minutos al regidor Jorge Luis Zapata Arroyo. 27 

 28 
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El señor Jorge Luis Zapata Arroyo, Regidor Municipal, indica  Señora Presidente, me 1 

preocupa un poco el tema de la agenda porque existen dos informes de Jurídicos. 2 

Uno quedó pendiente la semana pasada y otro es nuevo. La Comisión de Jurídicos 3 

hemos venido haciendo el esfuerzo de reunirnos prácticamente todas las semanas 4 

para ir sacando los pendientes, pero si no salen del Concejo no lo logramos. Hay unos 5 

convenios que se están necesitando aprobar y eso también está relacionado con la 6 

ejecución de los presupuestos que tanto hemos estado señalando. Mi propuesta es 7 

que podamos revisar el informe de jurídicos primero. 8 

 9 

SE ACUERDA: Acoger la moción de orden presentada por el Regidor Jorge Luis 10 

Zapata Arroyo a fin de atender los dos informes de la Comisión de Asuntos Jurídicos. 11 

Votación unánime.- 12 

 13 

ARTÍCULO XVI 14 

INFORMES DE COMISIÓN.- 15 

 16 

Nota: En la sesión ordinaria del lunes 25 de agosto de 2025, registrada en el Acta N.° 17 

51, artículo N.° XII, se abordó de manera integral el informe de la Comisión Municipal 18 

Permanente de Asuntos Jurídicos (MSCCM-CMPAJ-16-2025). No obstante, por 19 

limitaciones de tiempo, no se pudo concluir su discusión y aprobación, por lo que se 20 

continuará con este trámite en la presente sesión. 21 

La señora Raquel Marín Cerdas Presidente del Concejo, interviene: Compañeros, con 22 

este informe que había quedado pendiente, tengo que falta Crisly y don Eduardo de 23 

hablar. ¿Me pueden indicar si en este habían hecho alguna sugerencia de cambio? 24 

 25 

El señor Eduardo Salas Rodríguez, Regidor Municipal, manifiesta: No estaba en el 26 

uso de la palabra, yo estaba respondiendo una consulta que había hecho don 27 

Esteban. Y después la regidora Crisly. Don Esteban preguntó por qué en esa comisión 28 

no se había propuesto que participaran los del sindicato Sitramusca y la gente de 29 
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ANEP. Aunque Jorge lo había explicado ampliamente, es importante decir que 1 

estamos en una etapa preliminar. Hay que revisar una sentencia de 500 y resto de 2 

folios, y esto le corresponde, entiendo o por lo menos eso fue lo que consideramos en 3 

la Comisión, a la Administración y también a los regidores y síndicos si quieren formar 4 

parte de la comisión. Esa es la razón por la que no se incluyen a los de Sitramusca ni 5 

a los de ANEP. También podría haber un conflicto de intereses, ya que es un tema que 6 

los relaciona directamente a ellos. 7 

 8 

La señora Raquel Tatiana Marín Cerdas, Presidenta Municipal, somete a votación el 9 

informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos, tal como fue presentado. La votación de 10 

todos los puntos resultó unánime. En firme. 11 

 12 

ACUERDO N° 53.- 13 

 14 

1. En atención de los oficios MSCCM-SC-1603-2025, de la Secretaría del 15 

Concejo Municipal y  MSC-AM-1675-2025, de la Alcaldía Municipal, se 16 

determina, Aprobar el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre 17 

el Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD) y la Municipalidad de San Carlos 18 

para la Policía Municipal, para la asignación de bienes por caso muy calificado, 19 

con la siguiente modificación: 20 

 21 

a) Sustituir en la tercera línea un error de redacción en donde se menciona a la 22 

Municipalidad de Naranjo, siendo lo correcto indicar Municipalidad de San Carlos.  23 

 24 

2. Autorizar al señor Alcalde Municipal Juan Diego González Picado o la persona 25 

que ocupe su cargo para que firme el convenio antes referido, que se detalla 26 

a continuación: 27 

 28 
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"El convenio de cooperación que se detalla  a continuación no contempla la 1 

modificación indicada en el punto n.º 1, inciso a) previamente mencionado." 2 

 3 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 4 

INSTITUTO COSTARRICENSE SOBRE DROGAS Y LA MUNICIPALIDAD DE SAN 5 

CARLOS PARA LA POLICÍA MUNICIPAL PARA LA ASIGNACIÓN DE BIENES POR 6 

CASO MUY CALIFICADO 7 

 Entre nosotros, JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ BOGLE, mayor, soltero, sociólogo, 8 

vecino San José, Montes de Oca, con cédula de identidad uno-cero setecientos treinta 9 

y siete- cero ciento noventa y seis, fue nombrado MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 10 

A.I., según Acuerdo Presidencial número seiscientos cincuenta y uno-P, del diez de 11 

febrero del dos mil veinticinco, publicado en el Alcance número veinte al Diario Oficial 12 

La Gaceta número veintinueve del trece de febrero del dos mil veinticinco, en calidad 13 

Presidente del Consejo Directivo del INSTITUTO COSTARRICENSE SOBRE 14 

DROGAS. Que según los términos del artículo número ciento siete de la ley número 15 

ocho mil doscientos cuatro y sus reformas: “Reforma integral Ley sobre 16 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades 17 

conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo”, el señor 18 

RODRÍGUEZ BOGLE ostenta la representación legal JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 19 

con las facultades que el artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil que 20 

lo determina como Apoderado Generalísimo del Instituto Costarricense Sobre Drogas, 21 

cédula jurídica número tres-cero cero siete-tres dos cuatro cuatro dos nueve, 22 

domiciliado en San José y para los efectos de este Convenio en adelante denominado 23 

"ICD" y JUAN DIEGO GONZÁLEZ PICADO, mayor, casado, ingeniero eléctrico, 24 

vecino de Ciudad Quesada, cédula de identidad dos – cero cinco siete nueve – cero 25 

cero dos nueve, en la condición de Alcalde Municipal de la Municipalidad de San 26 

Carlos, cédula de persona jurídica número tres – cero uno cuatro – cero cuatro dos 27 

cero siete cuatro, nombrado mediante la resolución N°2156-E11-2024 del Tribunal 28 

Supremo de Elecciones las nueve horas del ocho de marzo de dos mil veinticuatro y 29 
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que fue publicada en la Gaceta N° 55 del 22 de marzo de 2024, para el período 1 

comprendido entre 01 de mayo del 2024 hasta el 30 de abril del 2028, en adelante 2 

denominado “Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos”; manifestamos que: 3 

 4 

Con fundamento y al amparo de lo dispuesto en los artículos 84, 84 bis y el artículo 5 

149 de Ley Nº8204 y sus reformas, “Ley sobre Estupefacientes, Sustancias 6 

Psicotrópicas, Drogas de Uso no Autorizado, Actividades Conexas, Legitimación de 7 

Capitales y Financiamiento al Terrorismo”, la Ley N°8754 “Ley contra la Delincuencia 8 

Organizada”; Reglamento General sobre Legislación contra el Narcotráfico, 9 

Actividades Conexas, Legitimación de Capitales, Financiamiento al Terrorismo y 10 

Delincuencia Organizada, Número 36948-MP-SP-JP-H-S, publicado en el Alcance 11 

N°8, Gaceta N°12 del 17 de enero del 2012, así como toda la normativa vigente sobre 12 

los procedimientos, lineamientos para la administración de bienes decomisados y 13 

comisados del Instituto Costarricense sobre Drogas, debidamente publicados en la 14 

página oficial del ICD, hemos convenido en celebrar el presente CONVENIO MARCO 15 

DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO 16 

COSTARRICENSE SOBRE DROGAS Y LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 17 

PARA LA POLICÍA MUNICIPAL PARA LA ASIGNACIÓN DE BIENES POR CASO 18 

MUY CALIFICADO el cual se regirá por las cláusulas siguientes:  19 

 20 

CONSIDERANDO 21 

 22 

I. Que el ICD es un órgano de desconcentración máxima adscrito al Ministerio de 23 

la Presidencia, dotado de personalidad jurídica instrumental para la realización 24 

de su actividad contractual y la administración de sus recursos y patrimonio, 25 

con capacidad legal para realizar Convenio Marcos de asistencia técnica o 26 

préstamo de bienes provenientes del tráfico ilícito de drogas, actividades 27 

conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, delincuencia 28 

organizada, de conformidad con la Ley Nº8204, “Ley sobre Estupefacientes, 29 
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Sustancias Psicotrópicas, Drogas de Uso no Autorizado, Actividades Conexas, 1 

Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo” y la Ley N°8754, “Ley 2 

contra la Delincuencia Organizada y su reglamento”.  3 

II. Que dentro de los objetivos prioritarios del Poder Ejecutivo se encuentra el 4 

fortalecimiento de las políticas y actividades en el campo de la prevención 5 

contra el fenómeno de las drogas y el combate contra el crimen organizado, el 6 

tráfico ilícito de drogas; la legitimación de capitales; financiamiento al terrorismo 7 

y actividades ilícitas conexas, encargando al Instituto Costarricense sobre 8 

Drogas para el cumplimiento de estos objetivos.  9 

III. Que la Municipalidad de San Carlos juega un papel preponderante en la 10 

seguridad del cantón con la Policía Municipal que se ha creado de conformidad 11 

con la Ley N°9542, Ley de Fortalecimiento de la Policía Municipal.  12 

IV. Que este Convenio es de manera exclusiva para la operatividad de la Policía 13 

Municipal.  14 

V. Que la Ley N°8204 en su artículo 84 indica “De ordenarse el decomiso, la 15 

Unidad de Recuperación de Activos del Instituto Costarricense sobre Drogas 16 

(ICD) asumirá en depósito judicial, de manera exclusiva, los bienes que 17 

considere de interés económico. Para ello, la autoridad judicial deberá entregar 18 

los bienes a la Unidad de Recuperación de Activos, en el lugar que esta 19 

determine. El ICD deberá destinar estos bienes de forma exclusiva al 20 

cumplimiento de los fines descritos en la presente ley, salvo casos muy 21 

calificados determinados y aprobados por el Consejo Directivo (...)”.  22 

VI. Que el Concejo Municipal de la Municipalidad de San Carlos, en la sesión 23 

extraordinaria No. ……., del ……… de ………… de ………., mediante acuerdo 24 

…………….. aprobó el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el 25 

Instituto Costarricense sobre Drogas y la Municipalidad de San Carlos para la 26 

Policía Municipal para la asignación de bienes por caso muy calificado y la 27 
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procedencia de la firma del mismo por parte del señor ………………………… o 1 

de quien ocupe el cargo.  2 

VII. Que este Convenio fue aprobado por el Consejo Directivo del ICD, mediante 3 

Acuerdo Número …………………………., tomado en la Sesión …………….., 4 

celebrada el ………….. de …………… del dos mil ……………., el cual se 5 

encuentra firme.  6 

 7 

POR TANTO, 8 

CONVIENEN: 9 

 10 

En aras de satisfacer el bien público, de fortalecer el espíritu de cooperación entre 11 

ambas instituciones y aunado al propósito de contribuir con la consecución de los 12 

ideales que sustentan la misión y los fines del ICD y de la Municipalidad de Naranjo, 13 

acordamos celebrar el presente CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 14 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO COSTARRICENSE SOBRE 15 

DROGAS Y LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS PARA LA POLICÍA MUNICIPAL 16 

PARA LA ASIGNACIÓN DE BIENES POR CASO MUY CALIFICADO, el cual se 17 

regirá por los principios de legalidad contenidos en la Ley General de Administración 18 

Pública vigente, la Ley N°8204 “Ley sobre Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, 19 

Drogas de Uso no Autorizado, Actividades Conexas, Legitimación de Capitales y 20 

Financiamiento al Terrorismo”; la Ley N°8754 “Ley contra la Delincuencia Organizada”; 21 

el Decreto Ejecutivo N°36948-MP-SP-JP-H-S “Reglamento General sobre la 22 

Legislación contra el Narcotráfico, Actividades Conexas, Legitimación de Capitales, 23 

Financiamiento al Terrorismo y Delincuencia Organizada”; los lineamientos de la 24 

Unidad de Recuperación de Activos para la administración y disposición de bienes y 25 

la normativa vigente sobre los procedimientos objeto de este Convenio Marco del 26 

Instituto Costarricense sobre Drogas.  27 

CLÁUSULA PRIMERA. Objetivo General. Establecer un acuerdo declaratorio de 28 

compromisos generales de cooperación interinstitucional entre el ICD y la Policía 29 
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Municipal, Municipalidad de San Carlos considerando este como caso muy calificado.  1 

CLÁUSULA SEGUNDA. Objetivos Específicos. Los objetivos específicos de este 2 

Convenio Marco son:  3 

 4 

2.1. Definir e implementar los mecanismos de coordinación interinstitucional 5 

necesarios que permitan el desarrollo de acciones de capacitación por parte 6 

de ambas Instituciones y la oferta de todos aquellos servicios de utilidad 7 

que permitan la optimización del trabajo de los funcionarios del ICD y la 8 

Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos; así como el 9 

mejoramiento de su competitividad para un mejor desempeño en su ámbito 10 

laboral y un mejor resultado en los servicios públicos que se ofrecen. 11 

 12 

2.2 Definir e implementar los mecanismos de coordinación interinstitucional 13 

necesarios para que el ICD haga efectiva la asignación en préstamo temporal 14 

de bienes muebles e inmuebles, apoyando de esa manera la gestión realizada 15 

por la Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos conforme los objetivos 16 

de este convenio, así como la donación de bienes muebles e inmuebles 17 

comisados; ésta última acción cuando el Consejo Directivo así lo permita por 18 

medio del respectivo acuerdo.  19 

2.3 Colaborar con el ICD, cuando sea posible, en la facilitación de instalaciones, 20 

bienes inmuebles que se localicen estratégicamente en cualquier parte del país 21 

y que sean de utilidad para resguardar los bienes por infracción a la Ley N°8204 22 

y sus reformas y la Ley N°8754 y su Reglamento.  23 

2.4 Colaborar con el ICD, cuando éste lo determine, de conformidad con los medios 24 

técnicos, humanos y materiales disponibles, tal y como lo establece el numeral 25 

102 de la Ley N°8204 y sus reformas, para lo cual se coordinará las 26 

herramientas jurídicas necesarias para la ejecución.  27 
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CLÁUSULA TERCERA. De la coordinación y evaluación. Para la 1 

implementación de este Convenio, la Policía Municipal, Municipalidad de 2 

San Carlos, nombrará una Oficina Única Institucional (OUI) encargada de la 3 

coordinación, solicitud de préstamo y donación de bienes muebles e inmuebles 4 

y evaluación de todo lo atinente al correcto desarrollo del Convenio y servirá de 5 

enlace entre la Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos y la Unidad 6 

de Recuperación de Activos (URA) del ICD. 7 

La Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos comunicará formalmente 8 

a la Unidad de Recuperación de Activos (URA) la designación del responsable 9 

de la Oficina Única Institucional, bajo pena de no proceder con la tramitación 10 

de la solicitud de préstamo. 11 

Las funciones y responsabilidades de la OUI serán definidas por la Unidad de 12 

Recuperación de Activos. 13 

 14 

CLÁUSULA CUARTA. De las obligaciones y derechos de la Policía Municipal, 15 

Municipalidad de San Carlos. Al suscribir el presente Convenio Marco Policía 16 

Municipal, Municipalidad de San Carlos, conoce y acepta las obligaciones y 17 

derechos siguientes relacionados con el préstamo de bienes: 18 

 19 

4.1 A los bienes muebles e inmuebles que por este Convenio Marco se prestan, 20 

no se les podrá practicar ninguna modificación o alteración estructural, 21 

arquitectónica o mecánica, según la naturaleza de los mismos, sin que medie 22 

autorización formal del ICD; de lo contrario, la Policía Municipal, 23 

Municipalidad de San Carlos será responsable por tales modificaciones y 24 

alteraciones y se verá en la obligación de devolver a su estado original el bien, 25 

sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad que pueda acarrear ante una 26 

posible devolución ordenada judicial o administrativamente. Las mejoras y 27 

reparaciones realizadas en los inmuebles quedarán en beneficio del bien, salvo 28 

que puedan ser retiradas sin menoscabo de éste.  29 
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4.2 Podrá rotular o identificar los bienes dados en préstamo, siempre que con 1 

ello no se produzca ninguna alteración permanente o daño al bien y puedan de 2 

inmediato reponer el bien a su estado original.  3 

4.3 Los bienes que se prestan por este Convenio serán materialmente 4 

entregados a la persona funcionaria responsable y se documentará por medio 5 

de la confección de un “Acta de Préstamo”. La Policía Municipal, 6 

Municipalidad de San Carlos es la responsable del correcto uso, 7 

mantenimiento y aseguramiento de los bienes asegurables.  8 

4.4 La Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos debe cumplir con los 9 

lineamientos sobre el aseguramiento de bienes y su disposición emitidos por la 10 

Unidad de Recuperación de Activos para su acatamiento. En caso de 11 

aseguramiento de vehículos e inmuebles, se compromete a que aparezca como 12 

beneficiario directo del contrato y con interés asegurable directo el “ICD”.  13 

4.5 La Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos se obliga a que los 14 

bienes prestados serán utilizados única y exclusivamente en los fines y principios 15 

que este Convenio estipula. Además, deberán ser entregados al ICD en las 16 

mismas condiciones de conservación y funcionamiento en que le fueron facilitados, 17 

según las actas confeccionadas, con excepción del deterioro normal del bien por 18 

su uso adecuado.  19 

4.6 En el caso de colisión de vehículos, la Policía Municipal, Municipalidad de 20 

San Carlos deberá enviar al ICD en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, 21 

la copia del parte de tránsito y/o de la denuncia presentada a la aseguradora, 22 

según corresponda. La Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos tiene la 23 

obligación de apersonarse en el proceso judicial que se derive del accidente, 24 

atenderá de forma diligente y responsable el proceso, hasta su finalización 25 

efectiva, pago de las multas o sanciones correspondientes y el levantamiento del 26 

gravamen que registralmente pese sobre el bien cedido en préstamo. La Policía 27 

Municipal de la Municipalidad de San Carlos debe remitir la sentencia firme del 28 

proceso judicial de tránsito.  29 
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4.7 La Policía Municipal, la Municipalidad de San Carlos deberá asumir el pago 1 

de todas las boletas municipales o por cualquier infracción a la Ley de Tránsito, en 2 

el tanto el bien se encuentre en poder de la Policía Municipal, Municipalidad de 3 

San Carlos. La Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos deberá sufragar 4 

los gastos anuales por los derechos de circulación, presentación, aprobación y 5 

ulterior pago de la revisión técnica vehicular, así como los costos por el 6 

mantenimiento periódico de los vehículos objeto de este Convenio. Además, 7 

deberá suministrar al “ICD” al día siguiente hábil al cierre del período de cobro 8 

fijado, una copia certificada donde se demuestre fehacientemente el pago de tales 9 

obligaciones y el cumplimiento de las demás obligaciones atinentes a la circulación 10 

vehicular.  11 

4.8 La Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos se obliga a devolver 12 

en las bodegas del ICD los bienes, cuando por resolución del órgano 13 

jurisdiccional competente se requiera. 14 

4.9 En el caso de los automotores deberán ser entregados libres de 15 

gravámenes, anotaciones, infracciones o colisiones ocurridas durante el 16 

periodo de vigencia del préstamo.  17 

 4.10 En el caso de otros bienes muebles, la Policía Municipal, Municipalidad de 18 

San Carlos cubrirá los gastos propios del mantenimiento y su reparación, durante 19 

el tiempo que permanezcan bajo su uso y cuidado. Los gastos, responsabilidades 20 

civiles, daños y perjuicios en que incurra derivados del uso indebido de los bienes 21 

muebles objeto de este Convenio, correrán por cuenta y riesgo de la Policía 22 

Municipal, Municipalidad de San Carlos.  23 

 24 

4.11 En el caso de bienes inmuebles, la Policía Municipal, Municipalidad de 25 

San Carlos cubrirá los costos de agua, luz, teléfonos, servicios municipales y 26 

nacionales, así como los gastos propios del mantenimiento y reparación de los 27 

mismos. Todos estos rubros, serán cubiertos por la Policía Municipal, 28 

Municipalidad de San Carlos; solamente durante el tiempo que permanezcan 29 
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bajo su custodia, uso y cuidado. Los gastos, responsabilidades civiles, daños y 1 

perjuicios en que incurra derivados del uso de los bienes inmuebles objeto de 2 

este Convenio correrán por cuenta y riesgo de la Policía Municipal, 3 

Municipalidad de San Carlos. La Policía Municipal, Municipalidad de San 4 

Carlos se obliga a devolver el bien inmueble, cuando por resolución del órgano 5 

jurisdiccional competente se requiera. Los inmuebles deberán ser entregados 6 

libres de gravámenes, anotaciones, impuestos o cualquier otra deuda que 7 

genere el uso del bien ocurridas durante el periodo de vigencia del préstamo.  8 

4.12 La Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos deberá asumir todos 9 

los gastos que se generen por la aplicación de las pólizas de la aseguradora que 10 

contrate sobre los bienes asegurables; así como de la cancelación del deducible y 11 

del valor de salvamento, cuando corresponda.  12 

4.13 La Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos no podrá vender, 13 

prestar, arrendar o subarrendar los bienes dados en préstamo; realizar cualquier 14 

contrato contrario a las disposiciones señaladas en el presente Convenio, la moral, 15 

las buenas costumbres y las leyes vigentes.  16 

4.14 La URA coordinará con la OUI de la Policía Municipal, Municipalidad de 17 

San Carlos, la inspección de los bienes e inventarios periódicos, parciales o 18 

totales. Estos servirán para determinar las condiciones de los bienes y el 19 

seguimiento del cumplimiento de las obligaciones pactadas. La Policía Municipal, 20 

Municipalidad de San Carlos se obliga a reparar o resarcir los daños que 21 

presenten los bienes en un plazo máximo de un mes luego de la respectiva 22 

inspección. Dicho plazo podrá ser prorrogable por el ICD, dependiendo de cada 23 

situación presentada y con la autorización de la URA.  24 

 25 

CLÁUSULA QUINTA. De la Cláusula Penal. La presente cláusula penal tiene 26 

origen y fundamento en la correlativa obligación restitutiva que pesa sobre el ICD, 27 

dentro de sus deberes como depositario judicial; por tal motivo la Policía 28 

Municipal, Municipalidad de San Carlos se sujeta a las siguientes disposiciones: 29 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 52-2025 

PAG.264 

Lunes 01 de setiembre del 2025     Sesión Ordinaria 

 

 

 1 

5.1 En el caso de cualquier forma de pérdida o destrucción total y ante cualquier 2 

razón que invoque la aseguradora, en la no aplicación de la indemnización 3 

correspondiente por concepto del aseguramiento de los bienes, la Policía 4 

Municipal, Municipalidad de San Carlos resarcirá por monto fijo al “ICD”, el 5 

equivalente al valor proporcionado por un perito de la Unidad de Recuperación 6 

de Activos del “ICD” o del Ministerio de Hacienda.  7 

5.2 En caso de cualquier forma de pérdida parcial, excluida de la indemnización 8 

mediante la póliza de seguro, la Policía Municipal, Municipalidad de San 9 

Carlos se compromete por su cuenta y riesgo, a reparar integralmente el daño 10 

y restituir el bien a su estado originario al momento de ser objeto de préstamo.  11 

  5.3 Cuando resulte absolutamente imposible proceder conforme los supuestos 12 

de los puntos 5.1 o 5.2, la Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos, 13 

deberá sustituir el bien dado en préstamo por uno de características similares.  14 

 15 

CLÁUSULA SEXTA. Del cambio en la situación jurídica del bien. Cuando 16 

los vehículos entregados en calidad de préstamo temporal a la Policía 17 

Municipal, Municipalidad de San Carlos cambian su condición jurídica de 18 

decomisados a comisados, la URA podrá comunicar a la OUI dicha situación a 19 

efectos de que pueda presentar la solicitud de donación, sin que esto implique 20 

un derecho de prioridad sobre el bien en el proceso de donación, la solicitud se 21 

encuentra regulada en el párrafo segundo del artículo 87 de la Ley N°8204 y 22 

sus reformas, reglamentos y los “Lineamientos para la Solicitud de Bienes en 23 

Donación” que se encuentran publicados en la Web del ICD. En caso de que la 24 

Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos u otra Institución con 25 

derecho de prioridad sobre la donación, no soliciten la donación, la URA definirá 26 

si continua con el préstamo o en su defecto solicita la devolución de este. 27 

 28 
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CLÁUSULA SÉTIMA. De la partida de indemnizaciones. Durante la vigencia del 1 

presente Convenio, la Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos se obliga 2 

a disponer de contenido presupuestario necesario para atender los montos 3 

correspondientes a indemnizaciones de los bienes dados en préstamo. Será 4 

responsabilidad de la OUI acreditar la existencia del contenido presupuestario al 5 

momento de requerir el préstamo del bien. 6 

CLÁUSULA OCTAVA. De la rescisión automática de las Actas de Entrega de 7 

bienes. Las partes conocen y aceptan, que sobre este convenio opere la rescisión 8 

automática de las actas de entrega de bienes, sea esta total o parcial, cuando varíe 9 

la situación jurídica de alguno de los bienes entregados en préstamo de acuerdo 10 

con la orden dictada por la autoridad judicial competente, por cuanto, uno de los 11 

objetivos de este Convenio es el préstamo de bienes puestos a la orden del “ICD” 12 

en condición de depositario judicial, todo de conformidad con lo establecido en las 13 

Leyes N°8204, sus reformas y N°8754; de tal manera, que una orden judicial de 14 

devolución del bien automáticamente compele al “ICD” a rescindir total o 15 

parcialmente las Actas de Entrega afectadas. Esto será comunicado por la URA 16 

por escrito a la Oficina Única Institucional, debiendo esa Oficina entregar los bienes 17 

en un plazo estipulado por el “ICD”; sin perjuicio de proceder al cobro de los daños 18 

y perjuicios ocasionados en caso de incumplimiento o retraso en dicha entrega, 19 

así como solicitar a las autoridades pertinentes la captura de los bienes en caso 20 

de negativa de cumplir en término con la devolución ordenada. 21 

 22 

CLÁUSULA NOVENA. De la resolución administrativa. Este Convenio podrá 23 

ser resuelto de manera unilateral por el ICD por el incumplimiento manifiesto e 24 

imputable a la Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos de alguna de las 25 

obligaciones asumidas en este documento. En caso de incumplimiento por la 26 

Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos, la Unidad de Recuperación de 27 

Activos le dará audiencia por el plazo de diez días hábiles a la Policía Municipal, 28 

Municipalidad de San Carlos, identificando la causal y la prueba en que se 29 
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sustenta. La Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos atenderá la 1 

audiencia por el plazo de diez días hábiles, refiriéndose a la causal invocada para 2 

que se pronuncie y presente la prueba respectiva. La Unidad de Recuperación de 3 

Activos, emitirá un informe especial que debe contener lo presentado por la Policía 4 

Municipal, Municipalidad de San Carlos y el análisis con la posición técnica de 5 

dicha Unidad y lo remitirá al Consejo Directivo del ICD en un plazo de cinco días 6 

hábiles, contados a partir de la entrega del informe de la Policía Municipal, 7 

Municipalidad de San Carlos, para su conocimiento y emisión de un acuerdo 8 

fundado, que determine la resolución o no del Convenio. Dicho acuerdo será 9 

notificado a la Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos y al ICD de 10 

conformidad con lo establecido en el propio acuerdo. 11 

 12 

CLÁUSULA DÉCIMA. De la resolución del Convenio. La Policía Municipal, 13 

Municipalidad de San Carlos podrá solicitar la resolución del Convenio por 14 

incumplimiento del ICD de alguna de las obligaciones estipuladas en este 15 

documento. En caso de que la Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos 16 

considere que el ICD ha incumplido alguna de las obligaciones asumidas en este 17 

Convenio, remitirá a la Unidad de Recuperación de Activos un informe detallado 18 

del incumplimiento y la prueba en que se sustenta. Una vez analizado el 19 

documento remitido por la Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos, la 20 

jefatura de la Unidad de Recuperación de Activos remitirá al Consejo Directivo, en 21 

el plazo de diez hábiles a partir del recibido de este documento, un análisis por 22 

escrito de lo externado por la Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos, 23 

junto con la prueba en que se fundamenta. De lo externado por las partes, el 24 

Consejo Directivo tomará un acuerdo que será notificado a la Policía Municipal, 25 

Municipalidad de San Carlos y al ICD de conformidad con lo establecido en el 26 

propio acuerdo. 27 

 28 
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. De la rescisión unilateral del Convenio. Este 1 

Convenio podrá ser rescindido de manera unilateral por cualquiera de las partes, bajo 2 

la potestad discrecional de la Administración, por razones legalidad: interés público, 3 

caso fortuito o fuerza mayor. 4 

En el caso del ICD, la Unidad de Recuperación de Activos, emitirá un informe detallado 5 

que contenga el análisis y la prueba correspondiente en que se fundamentará la 6 

solicitud ante el Consejo Directivo sobre la posible rescisión unilateral. Dicha Unidad 7 

contarán con un plazo de diez días hábiles para la emisión del citado informe, el cual 8 

correrá a partir de que tenga conocimiento la jefatura de la Unidad, de que se cumplen 9 

alguna de las razones de legalidad para la rescisión unilateral del presente Convenio. 10 

Le corresponderá al Consejo Directivo del ICD conocer y emitir un acuerdo fundado, 11 

que determine la rescisión unilateral o no del Convenio por parte del ICD, el cual será 12 

notificado tanto a la Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos como al ICD, 13 

devolviendo al estado original de posesión los bienes a las respectivas Instituciones. 14 

En el caso de la Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos, tendrá diez días 15 

hábiles a partir del conocimiento de las razones de legalidad que posee para la 16 

rescisión unilateral del Convenio para emitir un informe detallado de las razones de 17 

legalidad que posee para la rescisión unilateral del presente Convenio junto con la 18 

prueba correspondiente: documentación que será presentada ante el representante 19 

legal de la Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos, a efecto de conocer y 20 

determinar la rescisión unilateral o no del Convenio, el cual será notificado tanto a la 21 

Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos como al ICD, devolviendo al estado 22 

original de posesión los bienes a las respectivas Instituciones. 23 

En ambos casos no procederá ninguna responsabilidad por incumplimiento 24 

contractual por ninguna de las dos partes ni cobro alguno por daños y perjuicios. 25 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. De la rescisión por mutuo acuerdo del 26 

Convenio. En caso de la rescisión por mutuo acuerdo, sea total o parcialmente, esta 27 

solo procederá por razones de interés público y no ocurran causas de resolución 28 

imputables a las partes, por lo que emitirán un informe conjunto y motivado sobre la 29 
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necesidad de rescindir de mutuo acuerdo el Convenio. Dicho proceso requerirá de la 1 

aprobación del Consejo Directivo del ICD y a la instancia superior la Policía 2 

Municipal, Municipalidad de San Carlos indicada, respectivamente. 3 

 4 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. De la duración del Convenio Marco. La duración 5 

del presente Convenio Marco será de cinco años, plazo que podrá ser prorrogado por 6 

cinco (5) años más por una única vez, a menos que una de las partes solicite la 7 

rescisión de este en un término no mayor a cuatro (4) meses calendario de 8 

anticipación al vencimiento del Convenio. 9 

 10 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. De la Aprobación Interna. Conforme al artículo 3 11 

del Reglamento de Refrendos de la Contraloría General de la República, por la 12 

naturaleza de este Convenio Marco no se requiere Refrendo Contralor. Asimismo, 13 

según el artículo 159 de la Ley Nº8204, el ICD se encuentra exento del pago del tributo 14 

fiscal por imperio de ley. 15 

 16 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. Remisión. Las partes aceptan que, en lo no previsto 17 

en este documento de formalización de Convenio, se tenga por plenamente 18 

incorporado a este todos y cada uno de los documentos que compone el expediente 19 

administrativo o electrónico de este Convenio, siendo parte integral de este todos los 20 

adendum y expedientes de bienes que se incorporen a futuro. 21 

 22 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. Resolución de controversias. En primera instancia 23 

se deberá agotar la vía administrativa. En caso de que no haya acuerdo entre las 24 

partes para dirimir la controversia se acudirá a la vía judicial correspondiente. 25 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉTIMA. Notificaciones. Para efectos recibir notificaciones se 26 

indican los siguientes correos electrónicos: Por parte del ICD ura@icd.go.cr y por la 27 

Policía Municipal, Municipalidad de San Carlos señala como medio para atender 28 

notificaciones juangp@munisc.go.cr y Keilorcv@munisc.go.cr. 29 

mailto:Keilorcv@munisc.go.cr
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Es todo y leído que ha sido, lo encontramos conforme y juntos firmamos en la hora y 1 

fecha consignadas en los estampados de las firmas digitales certificadas. Se toma 2 

como referencia para la vigencia del Convenio la última firma digital, consignada como 3 

Aprobación Interna. 4 

 5 

Jorge Enrique Rodríguez Bogle                              Juan Diego González Picado 6 

Representante Legal                                      Alcalde Municipal 7 

Instituto Costarricense sobre Drogas                      Municipalidad de San Carlos 8 

 9 

 10 

Aprobación Interna            Aprobación Dep. Servicios Jurídicos 11 

Instituto Costarricense sobre Drogas                       Municipalidad de San Carlos 12 

 13 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 14 

 15 

ACUERDO N° 54.- 16 

 17 

Aprobar con base en el artículo 38 del Reglamento de Funcionamiento del Concejo 18 

Municipal de San Carlos, trasladar a la Presidencia del Concejo Municipal el oficio 19 

ANEP-MSC-041-2025, emitido por Licenciado Alberto Blanco Vega, Presidente de la 20 

Junta Directiva Seccional ANEP Municipalidad de San Carlos, para que agende en 21 

sesión extraordinaria la audiencia solicitada para recibir al señor Albino Vargas 22 

Barrantes y James Porras López de ANEP, para que expongan sobre los siguientes 23 

temas:  24 

a) Plan de reestructuración en Instituciones Públicas. 25 

 26 

b) Privatización de los servicios de limpieza y de seguridad en la Municipalidad de 27 

San Carlos. 28 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 29 
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ACUERDO N° 55.- 1 

 2 

Con base en el oficio MSCAM-ALCM-0044-2025, emitido por la señora Alejandra 3 

Bustamante Segura, Asesora Legal del Concejo Municipal de San Carlos, asunto, 4 

Solicitud de aplicación de acción de inconstitucionalidad interpuesta por la ANEP 5 

contra la Convención Colectiva de la Municipalidad de San Carlos, se determina: 6 

 7 

1. Aprobar conformar una comisión especial para el análisis integral de la 8 

sentencia no. 8201-2025 a fin de que analicen la afectación a la 9 

Convención Colectiva a raíz de la declaratoria de inconstitucionalidad 10 

del transitorio 36 de la Ley 9635. 11 

 12 

2. Solicitar a la Presidente del Concejo Municipal la integración de la 13 

comisión especial indicada, sugiriéndole que haya representación del 14 

Concejo Municipal y los departamentos que la Administración Municipal 15 

considere deben integrarla.  16 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 17 

 18 

ACUERDO N° 56.- 19 

 20 

En atención a documento sin número de oficio, emitido por el SINDICATO DE 21 

TRABAJADORES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS (SITRAMUSCA), 22 

asunto: solicitud de audiencia; determina, dar por atendida la solicitud de audiencia 23 

por parte  SITRAMUSCA.  Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 24 

APROBADO.- 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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➢ Informe Comisión Municipal Permanente de Asuntos Jurídicos.- 1 

 2 

Se recibe informe MSCCM-CMPAJ-17-2025, emitido por los Regidores Eduardo Salas 3 

Rodríguez, Crisly Rebeca González Sánchez y Jorge Luis Zapata Arroyo, el cual se 4 

detalla a continuación:  5 

SESIÓN ORDINARIA 6 

 7 

Fecha:   Jueves 28 de agosto del 2025. 8 

Hora Inicio:  15:03 pm. 9 

Modalidad:    Presencial. 10 

Lugar:             Salón de sesiones de la Municipalidad San Carlos.  11 

Asistentes:  Eduardo Salas Rodriguez, Regidor Suplente. 12 

   Crisly Rebeca González Sánchez. 13 

   Jorge Zapata Arroyo, Regidor Propietario 14 

Ausente:     15 

 16 

Iniciamos la sesión extraordinaria a las 15:03 horas del jueves 28 de agosto del 2025.  17 

 18 

Punto 1 19 

 20 

Atención al oficio MSCCM-SC-1587-2025, remitido a esta comisión el 6 de agosto del 21 

2025, que es acuerdo del Concejo Municipal, de sesión ordinaria del 4 de agosto del 22 

2025, Artículo N.º lX, Acuerdo N° 17, Acta N.º 46, en donde se traslada a la Comisión 23 

Municipal Permanente de Asuntos Jurídicos para su análisis y recomendación el oficio 24 

oficio MSC-AM-1614-2025, emitido por el señor Juan Diego González Picado, alcalde 25 

de la Municipalidad de San Carlos, asunto: Convenio de Cooperación con la 26 

Asociación de Desarrollo Específica para la Cultura del Cantón de San Carlos. 27 

 28 

SE RECOMIENDA al Concejo Municipal: 29 
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1. En relación con el oficio MSCCM-SC-1587-2025, donde se traslada el oficio 1 

MSC-AM-1614-2025 emitido por la Alcaldía Municipal, mediante el cual se 2 

remite el oficio  MSCAM-SJ-1040-2025, del Departamento de Servicios 3 

Jurídicos, APROBAR el Convenio de Cooperación entre Municipalidad de San 4 

Carlos y la Asociación de Desarrollo Específica para la Cultura del cantón de 5 

San Carlos, Alajuela “Otorgamiento de donaciones y patrocinios de carácter 6 

educativo, cultural, deportivo y recreativo”, para el Proyecto “Adquisición de 7 

nuevos instrumentos musicales para Banda 506 de San Carlos, ubicados en el 8 

distrito centro del cantón de San Carlos”. 9 

 10 

2. Autorizar al señor Juan Diego González Picado, alcalde de la Municipalidad de 11 

San Carlos, o a la persona que ocupe el cargo, para que firme Convenio de 12 

Cooperación entre Municipalidad de San Carlos y la Asociación de Desarrollo 13 

Específica para la Cultura del cantón de San Carlos, Alajuela “Otorgamiento de 14 

donaciones y patrocinios de carácter educativo, cultural, deportivo y recreativo”, 15 

no. 010-2025. 16 

 17 

Punto 2  18 

 19 

Atención al oficio MSCCM-SC-1588-2025, remitido a esta comisión el 6 de agosto del 20 

2025, que es acuerdo del Concejo Municipal, de sesión ordinaria del 4 de agosto del 21 

2025, Artículo N.º lX, Acuerdo N° 18, Acta N.º 46, en donde se traslada a la Comisión 22 

Municipal Permanente de Asuntos Jurídicos para su análisis y recomendación el oficio 23 

MSC-AM-1623-2025, emitido por el señor Juan Diego González Picado, alcalde de la 24 

Municipalidad de San Carlos, asunto: Convenio de Cooperación con la Asociación de 25 

Desarrollo Integral de Las Nieves de Pocosol, San Carlos. 26 

 27 

SE RECOMIENDA al Concejo Municipal: 28 

 29 
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3. En relación con el oficio MSCCM-SC-1588-2025, donde se traslada el oficio 1 

MSC-AM-1623-2025 emitido por la Alcaldía Municipal, mediante el cual se 2 

remite el oficio MSCAM-SJ-1050-2025, del Departamento de Servicios 3 

Jurídicos, APROBAR el Convenio de Cooperación entre Municipalidad de San 4 

Carlos y la ADI de Las Nieves de Pocosol, San Carlos, Alajuela “Otorgamiento 5 

de donaciones y patrocinios de carácter educativo, cultural, deportivo y 6 

recreativo”, para el Proyecto “Banda Comunal Las Nieves, de Pocosol”. 7 

4. Autorizar al señor Juan Diego González Picado, alcalde de la Municipalidad de 8 

San Carlos, o a la persona que ocupe el cargo, para que firme Convenio de 9 

Cooperación entre Municipalidad de San Carlos y la ADI de Las Nieves de 10 

Pocosol, San Carlos, Alajuela “Otorgamiento de donaciones y patrocinios de 11 

carácter educativo, cultural, deportivo y recreativo”, no. 014-2025. 12 

 13 

Punto 3  14 

 15 

Atención al oficio MSCCM-SC-1668-2025, remitido a esta comisión el 14 de agosto 16 

del 2025, que es acuerdo del Concejo Municipal, de sesión ordinaria del 11 de agosto 17 

del 2025, Artículo N.º Xll, Acuerdo N° 44, Acta N.º 48, en donde se traslada a la 18 

Comisión Municipal Permanente de Asuntos Jurídicos para su análisis y 19 

recomendación el oficio MSC-AM-1749-2025 emitido por la Alcaldía Municipal, 20 

mediante el cual se remite el oficio MSCAM-SJ-1330-2025 y su respectivo anexo 21 

MSCAM-SJ-1209-2005, asunto, borrador de convenio de cooperación con la Junta de 22 

Educación de la Escuela La Unión de Monterrey, para el proyecto “Cambio de 23 

Cielorraso y colocación de cerámica en piso de las aulas”. 24 

 25 

SE RECOMIENDA al Concejo Municipal: 26 

 27 

5. En relación con el oficio MSCCM-SC-1668-2025, donde se traslada el oficio 28 

MSC-AM-1749-2025 emitido por la Alcaldía Municipal, mediante el cual se 29 
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remite el oficio MSCAM-SJ-1209-2025, del Departamento de Servicios 1 

Jurídicos, APROBAR el Convenio de cooperación con la Junta de Educación 2 

de la Escuela La Unión de Monterrey, para el proyecto “Cambio de Cielorraso 3 

y colocación de cerámica en piso de las aulas”. 4 

6. Autorizar al señor Juan Diego González Picado, alcalde de la Municipalidad de 5 

San Carlos, o a la persona que ocupe el cargo, para que firme Convenio de 6 

cooperación con la Junta de Educación de la Escuela La Unión de Monterrey, 7 

para el proyecto “Cambio de Cielorraso y colocación de cerámica en piso de 8 

las aulas”, no. 040-2025. 9 

 10 

Punto 4. 11 

 12 

En atención al oficio MSCCM-SC-1658-2025, remitido a esta comisión el 14 de agosto, 13 

por acuerdo del Concejo Municipal en sesión del 11 de agosto del 2025, mediante 14 

Artículo N.º XI, Acuerdo N° 37, Acta N.º 48, donde se traslada a la Comisión Municipal 15 

Permanente de Asuntos Jurídicos, para su análisis y recomendación, el oficio MSC-16 

AM-1675-2025, emitido por el señor Juan Diego González Picado, Alcalde de la 17 

Municipalidad de San Carlos, asunto: Solicitud para la suscripción de un convenio 18 

marco con la Policía Municipal de San Carlos y el Instituto Costarricense Sobre Drogas 19 

(ICD), en vista de que este fue analizado en Informe MSCCM-CMPAJ-17-2025 de 20 

esta comisión, se RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: dar por visto y tomar 21 

nota. 22 

Punto 5. 23 

 24 

En atención al oficio MSCCM-SC-1591-2025, remitido a esta comisión el 6 de agosto, 25 

por acuerdo del Concejo Municipal en sesión del 4 de agosto del 2025, mediante 26 

Artículo N.º lX, Acuerdo N° 21, Acta N.º 46, donde se traslada a la Comisión Municipal 27 

Permanente de Asuntos Jurídicos, para su análisis y recomendación, el oficio el oficio 28 

STMSC-0056-2025, emitido por el señor Carlos Valerio Cascante, secretario general 29 
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de SITRAMUSCA, asunto: Solicitud de conformación de comisión para supervisión 1 

del proceso de Concurso de Ascenso Directo N.º 07-2025 y otros procesos 2 

pendientes, a la Administración Municipal de San Carlos. con el fin de que se emita 3 

un informe por parte de la Alcaldía Municipal respecto a las situaciones notificadas en 4 

dicho documento. 5 

 6 

En dicho oficio SITRAMUSCA solicita lo siguiente: 7 

 8 

1. Que se suspenda temporalmente el proceso del Concurso de Ascenso Directo 9 

N.º 07-2025. 10 

 11 

2. Que se conforme una comisión imparcial para supervisar el Concurso de 12 

Ascenso Directo N.º 07-2025. 13 

 14 

3. Que se impulsen los concursos de plazas vacantes, ya aprobadas por la 15 

Contraloría General de la República. 16 

 17 

4. Que se revise la situación actual de las plazas de seguridad, cuyo proceso de 18 

concurso fue realizado desde el año anterior. 19 

 20 

En vista de que los puntos 1 y 2 anteriores ya fue tratado por el Concejo Municipal y 21 

para lo cual se le solicitó un informe del proceso de Concurso de Ascenso Directo N.º 22 

07-2025, y se está a la espera de recepción del informe, no se emite recomendación 23 

para el caso específico. 24 

 25 

SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL:  26 

 27 

7. En relación con el oficio MSCCM-SC-1591-2025, donde se traslada el oficio 28 

STMSC-0056-2025 emitido por la Alcaldía Municipal, mediante el cual se remite 29 
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el oficio emitido por el señor Carlos Valerio Cascante, secretario general de 1 

SITRAMUSCA, asunto: Solicitud de conformación de comisión para 2 

supervisión del proceso de Concurso de Ascenso Directo N.º 07-2025 y otros 3 

procesos pendientes, solicitar a la Administración Municipal lo siguiente: 4 

 5 

7.1. Con respecto a los puntos 1 y 2 de la nota STMSC-0056-2025, se notifique 6 

a SITRAMUSCA el acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria 4 7 

de agosto del 2025, Acta 46, Acuerdo 24, Artículo 9, en el cual el Concejo 8 

Municipal requirió a la Administración un informe sobre el estado Concurso 9 

de Ascenso Directo N.º 07-2025.  10 

 11 

7.2. En atención del punto 3, solicitar a la Administración Municipal se informe 12 

al Concejo Municipal sobre el estado de los concursos de plazas vacantes, 13 

ya aprobadas por la Contraloría General de la República. 14 

 15 

7.3. En atención del punto 4, solicitar a la Administración Municipal se informe 16 

al Concejo Municipal la situación actual de las plazas de seguridad, cuyo 17 

proceso de concurso fue realizado desde el año anterior. 18 

 19 

Punto 6. 20 

 21 

En atención al oficio MSCCM-SC-1602-2025 remitido a esta comisión el 7 de agosto, 22 

por acuerdo del Concejo Municipal en sesión del 4 de agosto del 2025, mediante 23 

Artículo Artículo N.º XIII, Acuerdo N° 40, Acta N.º 46, y el oficio MSCCM-SC-1657-24 

2025 remitido a esta comisión el 14 de agosto, por acuerdo del Concejo Municipal en 25 

sesión del 11 de agosto del 2025, mediante Artículo N.º XI, Acuerdo N° 36, Acta N.º 26 

48, donde se traslada a la Comisión Municipal Permanente de Asuntos Jurídicos, para 27 

su análisis y recomendación, el Proyecto de Reglamento para el Cobro de la Tasa 28 

sobre Mantenimiento de Parques y Ornato, Zonas Verdes. 29 
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Se recibe al funcionario Leónidas Vasquez Arias, Jefe de Administración Tributaria 1 

quien expone el contenido del Reglamento. La Comisión realiza una serie de 2 

observaciones las cuales se le trasladan por escrito al funcionario con el objetivo de 3 

que coordine la atención previa a nueva revisión por parte de la Comisión de Jurídicos. 4 

 5 

No se realiza recomendación de acuerdo con el Concejo Municipal. 6 

 7 

Punto 7. 8 

 9 

En atención al oficio MSCCM-SC-1695-2025 remitido a esta comisión el 19 de agosto, 10 

por acuerdo del Concejo Municipal en sesión del 18 de agosto del 2025, mediante 11 

Artículo N.º VII, Acuerdo N° 09, Acta N.º 49, donde se traslada a la Comisión Municipal 12 

Permanente de Asuntos Jurídicos, para su análisis y recomendación, el oficio AL-13 

CPAJUR-0128-2025, emitido por la señora Daniella Agüero Bermúdez, departamento 14 

de Comisiones Legislativas de la Asamblea Legislativa, asunto, Consulta Expediente 15 

de ley N°24.745, “LEY PARA CREAR LA LICENCIA REMUNERADA POR 16 

DESASTRES NATURALES: ADICIÓN DE UN NUEVO INCISO AL ARTÍCULO 69 DE 17 

LA LEY N° 2, CÓDIGO DE TRABAJO, DE 27 DE AGOSTO DE 1943” 18 

Se RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL 19 

 20 

En relación con el oficio AL-CPAJUR-0128-2025, emitido por la señora Daniella 21 

Agüero Bermúdez, departamento de Comisiones Legislativas de la Asamblea 22 

Legislativa, asunto, Consulta Expediente de ley N°24.745, NO DAR VOTO DE APOYO 23 

al Proyecto de Ley “LEY PARA CREAR LA LICENCIA REMUNERADA POR 24 

DESASTRES NATURALES: ADICIÓN DE UN NUEVO INCISO AL ARTÍCULO 69 DE 25 

LA LEY N° 2, CÓDIGO DE TRABAJO, DE 27 DE AGOSTO DE 1943”. 26 

 27 

Si bien se reconoce la importancia de garantizar un marco legal que proteja a las 28 

personas trabajadoras en contextos de desastres naturales, se recomienda que el 29 
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proyecto valore mecanismos más flexibles que no trasladen de forma exclusiva al 1 

patrono la obligación de pagar una licencia remunerada, en este sentido, se sugiere 2 

incorporar alternativas como: 3 

 4 

• El otorgamiento de una licencia justificada sin goce de salario, garantizando la 5 

conservación del puesto de trabajo. 6 

 7 

• La posibilidad de reposición de las horas o jornadas posteriormente, por mutuo 8 

acuerdo. 9 

 10 

• La eventual definición, en casos de declaratorias nacionales de emergencia, de 11 

un mecanismo solidario entre Estado, patronos y trabajadores que establezca 12 

si procede el pago remunerado. 13 

 14 

Con estas medidas, se mantiene la protección al trabajador frente a un hecho de 15 

fuerza mayor, sin afectar de manera desproporcionada la sostenibilidad de las 16 

empresas. 17 

 18 

Sin más asuntos que tratar, se levanta esta sesión a las 16:51 horas del 28 de 19 

agosto del 2025. 20 

 21 

El señor Eduardo Salas Rodríguez, Regidor Municipal, expresa: Nada más para hacer 22 

una corrección ahí en el punto 5 en la recomendación 7, donde dicen en relación con 23 

el oficio MSCCM-SC-1591-2025, donde se traslada el oficio STMSC-0056-2025. Nada 24 

más cambiar ahí que no fue emitido por la Alcaldía Municipal sino por el Sindicato de 25 

Trabajadores de la Municipalidad de San Carlos. Y en el último punto, que es el siete, 26 

nada más que quede claro que la recomendación es no dar voto de apoyo, para que 27 

quede claro eso.  28 

 29 
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El señor Esteban Rodriguez Murillo, Regidor Municipal, menciona: Solamente en ese 1 

mismo punto, en el punto cinco, viene una parte del informe que dice: "En vista de que 2 

los puntos uno y dos anteriores ya fueron tratados por el Concejo Municipal y para lo 3 

cual se solicitó un informe de proceso de concurso de ascenso directo número 07-4 

2025 y se está a la espera de la recepción del informe, no se emite recomendación". 5 

Lo que quería aclararles es que ya este informe pasó por el Concejo Municipal. Hay 6 

un acuerdo del 18 de agosto. Entonces, más bien lo que recomiendo es que en una 7 

de las recomendaciones que se le hace al Concejo Municipal acordar que lea, informar  8 

a SITRAMUSCA que el informe de proceso ascenso directo 07-2025 TM3 encargado 9 

de planillas fue trasladado a la Comisión de Gobierno y Administración bajo el oficio 10 

MSCCM-SC-1705-2025 del 18 de agosto 2025 para su análisis y recomendación. 11 

 12 

El señor Eduardo Salas Rodríguez, Regidor Municipal, indica: Sí, lo que pasa, 13 

Esteban, ahí es que ese oficio que usted nos está indicando no lo tenemos en la 14 

comisión, o sea, no nos fue trasladado, por lo tanto, nosotros no podemos referirnos 15 

porque, como lo ha indicado insistentemente la licenciada Alejandra Bustamante, solo 16 

podemos recomendar o hacer recomendaciones con respecto a los oficios que nos 17 

trasladan. Pero sí entiendo que ese oficio que usted está mencionando, y le entiendo 18 

perfectamente, no lo teníamos a mano en ese momento la comisión, o por lo menos 19 

no lo habíamos analizado y tampoco tiene relación con el oficio 1595-2025.  20 

 21 

La señora Raquel Marín Cerdas Presidente del Concejo, interviene: Tal vez consultarle 22 

a la Asesora Legal si en ese caso, porque sí no fue un documento delegado a la 23 

comisión de jurídicos, si se puede incluir esa recomendación en el informe de jurídicos 24 

o procedería a dejarlo así y que, cuando lo vea la Comisión de Gobierno y 25 

Administración, que se tome en cuenta una recomendación en esa línea. 26 

 27 

La señora Alejandra Bustamante Segura, Asesora Legal del Concejo Municipal, 28 

manifiesta: En este caso, actualmente el acuerdo o el traslado de esa información se 29 
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le hizo a la Comisión de Gobierno y Administración. Entonces, ¿Tendría el Concejo 1 

que dejarlo sin efecto? Porque ya está a cargo de una comisión. La comisión no ha 2 

dado el criterio con relación a ese oficio o ese acuerdo. 3 

 4 

 La señora Raquel Marín Cerdas Presidente del Concejo, interviene: Por eso la 5 

Comisión de Jurídicos está dejando constancia en su informe que ante ellos no hay 6 

ningún documento presentado. Por eso es mi pregunta de que si tiene validez la 7 

recomendación que hace el regidor Esteban Rodríguez, porque sería incorporarle algo 8 

que está en análisis de otra comisión, incorporárselo a otro informe. Entonces, ahí 9 

donde no me. Pendiente a la próxima sesión  10 

 11 

Nota:  Por limitaciones de tiempo, no se pudo concluir la discusión y aprobación del 12 

informe  MSCCM-CMPAJ-17-2025, de la Comisión de Asuntos Jurídicos, por lo que 13 

se continuará con este trámite en la siguiente sesión. 14 

 15 

AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS LA SEÑORA 16 

PRESIDENTE DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN. — 17 

 18 

 19 

 20 

        Raquel Tatiana Marín Cerdas.                        Ana Patricia Solís Rojas 21 

           PRESIDENTE MUNICIPAL               SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL   22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Juan Diego González Picado 27 

ALCALDE MUNICIPAL 28 

 29 
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